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extinga la deuda en el plazo máximo de 
siete años. 

Articulo 29-Facúltase al Banco del 
Estarlo de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas 'de sus leyes o reglamentos 
orgánicos. 

.:1 rtículo 39-El producto del o los prés­
tamos se invertirá en los siguientes fi­
nes: 

a) Para la construcción de 
una Planta Hidro-Eléc­
trica y todas sus instala­
ciones para el alumbrado 
de la población de Los 
Laureles ... ... ... ., $ 5.000.000 

b) Para la construcción de 
una cancha para deportes 
y un Matadero en la Po-
blación de Radal '" ., . 2.000.ÓOO 

c) Para el cierre total, cons­
trucción de tribunas, ca­
marines y otras depen­
dencias en el Estadio 
Municipal de la población 
de Freire ... ... ... ., 4.000.000 

Artículo 49-Si alguna de las obras se­
ñaladas en el artículo anterior dejare 
fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
las otras hasta enterar el total del pro­
ducto del o los préstamos, y una vez que 
todas se encuentren terminadas, si aún 
hubiere saldo, éste se invertirá en nue­
vas obras que acuerde la Municipalidad 
en sesión extraordinaria citada especial­
mente con este objeto y con el voto con­
forme de los dos tercios de los regidores 
en ejercicio. 

Artículo 59-Para atender el servicio 
del o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 19, establécese una contribución 
adicional del dos por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Freire, contribución que se 

cobrará desde el primer semestre después 
de la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial y regirá hasta el pago to­
total del o los préstamos autorizados por 
esta. �l�e�~�c�.� 

:\Iientras se suscriben el o los présta­
mos, esta contribución adicional será de­
positada en la Tesorería Comunal d€ 
Freire en una cuenta especial y su pro­
ducto se destinará exclusivamente a los 
fines señalados en el artículo 39 de esta 
ley. 

Artícnlo 6Q-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 59 fUE'ren 
insuficier.tes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
r1elJida, 1:1 lVÍllnicipaliclad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ,ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente se desti­
nará éste, sin deducción alguna, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

A rtíc'Ulo 79--EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comun,al de Freire, por intermedio 
ele la Tesorería General de la RepúbLica, 
pondrá oportunamente a disposición de rli­
cha Caja los fondQs necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, si éste no hubiere sido dictarlo 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pag"o de la deuda interna. 

A.rtúndo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Frei­
re deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraor-
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dinarios los recursos que produzca la 
0Ol1tratación del o lo~ préstamos y en la 
partida de egresos extraordinarios las 
im"ersiones hechas de acuerdo con lo dis­
pl:estü en el artículo ;)9 de la presente ley. 

A.rticulo 99-La Municipalidad de Frei­
re deberá publicar en la primera quince­
l~a del mes de Enero de cada año, en Hn 

diario o periódico de la cabecera del de­
p<\rtamento. un estado del Hervicio del o 
los préstamos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 3Q de esta ley." 

(Fdos.) : Ben.jamín Videla Verga.ra, Vi­
cepre.~idente de la República. - Francis­
e') O'Ryan O. 

l.-~U:_"'SAJE DE S. E. EL VICEPRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
~ra de Diputados: 

La ley N9 9.716, de 10 de octubre de 
1950, autorizó a la Municipalidad de Lago 
Rauco para contratar un préstamo hasta 
por la suma de novecientos mil pesos, con 
el objeto de instalar, mejorar o ampliar eL 
servicio público de distribución de energía 
,eléctrica en el territorio de su comuna. 

La Corporaci6n edilicia ha cancelado la 
totc'tlidad de este empréstito, quedando un 
saldo a su favor en la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública por 
trescientos treintá mil novecientos cin­
cuenta y seis pesos. La Municipalidad de 
Lago Ranco desea invertir esta cantidad 
en la instalación de luz eléctrica en la po­
blación de Ignao, lo que redundará en po­
sitivos b~neficios para los habitantes de 
esa localidad. 

El Ejecutivo estima justificada la refe­
rida petición, razón por la cual viene en 
someter a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase ,a la Muni­
cipalidad de Lago Ranco para que invier­
ta en obras de electrificación de la pobla-

ción de 19nao de la comuna de Lago 
Ranco, la cantidad de trescientos trein­
ta mil novecientos cincuenta y seis pesos 
($ 330.956), saldo de la cuenta corriente 
a su favor en la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, quedado co­
mo remanente de las contribuciones adi­
cionales sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de Lago Rauco, estable­
cidas por el artículo ;~q de la ley N9 9'.716 
de 10 de octubre de 1950, después de pa­
gado el empréstito que autorizó dicha ley. 

(Fdos.) : Benjamín Vürela Vergara, Vi­
cepresidente de la República.-Francisco 
O'Rljan (J. 

4..-~IEXSAJE DE S. E. EL VICEPRESIDEXTE 

DE LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de Valparaíso acordó 
solicitar la aprobación legislativa corres­
pondiente para cambiar el nombre de la 
Avenida Parque, de Playa Ancha, conoci­
da como Subida El Membrillo, de esa co­
muna por el de A venida Marsella. 

La designación de la actual A venida 
Parque con el nombre de Marsella Pl·o­
pendería a estrechar lazos de confrater­
nidad internacional entre nuestro país y 

la nación Francesa. En efecto, el Emba­
jador de Chile en Francia al visitar la 
ciudad de Matsella manifestó la posibili­
dad de dar dicho nombre a una caBe de 
Valparaíso, idea que fue acogida con en­
tusiasmo por sus autoridades edilicias,las 
cuales, a su vez, expresaron el deseo de 
denominar Valparaiso a una de sus calles. 

En atención a lo expuesto, vengo en so­
meter a vuestra aprobación el siguiente 

Pl·oyecto de ley: 

Artíe,nlo úniro.- La A\'enida Parque, 
de Playa Ancha, de la comuJla de Val­
paraíso, se denominará A venida Marse­
lla. 

(Fdos.): Benjamín Videla Verga.ra.­
Francisco O'Ryan O.". 
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5.-0FlCIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

"N9 266.-Santiago, 23 de julio de 19;)6. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la -facultad que me confiere el 
artículo ·16 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que consulta un financiamiento 
para la Ley N9 7.998, sobre previsión pa­
ra el personal de la Empresa de lo¡o; FF. 
CC. del Estado. (Boletín N9 1.196). 

2.-El que, conjuntamente con reajus­
tar las pensiones de accidentes del trab~­
jo, :>'llmenta-loE: benefieios concedidos a los 
familiares de las víctimas clel accidente 
ocurrido en Sewell, en 1945. (B<?letín N° 
8.235) . 

Saluda atentamente a ''l. E.-(Fdo.): 
Brniamín Videla Vrl'aara.-Fco. O'Ryrl-n 
Orrego". 

6.-OFICIO DEL SESOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N° 1.835.- Santiago, 23 de julio oe 
1956. 

Por oficio NQ 31, de 7 de junio últimc, 
V. E. recabó la intervención del infrascri­
to en orden a obtener que la Dirección Ge­
veral de Correos y Telégrafos acogiese fa­
vorablemente una solicitud del ex Vali­
jero de la Oficina de Correos y Telégra­
fos de Quellón, don Clemente Gallardo An­
drade, atendiendo a una petiCión que for­
mulara sobre el particular el Honorabl'3 
Diputado señor Belarmino Elgueta. 

En respuesta a dicho oficio, cúmpleme 
remitir a V. E. para su conocimiento y el 
del Honorable Diputado señor Elgueta, el 
informe evacuado por la Dirección Gen-~­
ral de Correos y Telégrafos N9 1450,. de 
] 8 del actual, que incide en dicha materia. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Francisco O'Ryan Orrego';. 

-- -- _._---~----_._-. __ ._-----~-----

7.-OFlCIO DEL SI,ÑOR ~IL~ISTRO DE RELA­

CIOXES EXTERIORES 

"N° 06130.- Santiago, 19 de julio de 
]956. 

Señor Presidente: 
El 1\1 inisterio de Relaciones Exteriores 

de Israel nos ha trasmitido.' por intenne­
dio de nuestra Legación en Tel Aviv, el 
texto de la carta de agradecimiento que 
el señor J. S. Splinsak, Presidente de la 
Cámara de ese país, dirige al Presidente 
y miembros de la HonOJ'able Cámara de 
Diputados de Chile, en respuesta a su 
mensaje de felicitación con motivo del 
Aniversario Nacional israelí, y que dice: 

"En nombre de los miembros de la Cá­
mara y en el mio propio, tengo el gran 
placer de dirigirme a V. E., como a todos 
los Miembros de la Cámara de Represen­
tantes de Chile, para expresarle mis vivos 
2.gradecimientos por las calurosas felici­
taciones que V. E. me envió con ocasión 
del 8° Aniversario de la Independencia de 
Israel, al cual estamos muy reconocidos. 

Este testimonio de amistad constituy~ 
para nosotros un aliento para proseguir 
las obras de paz, de desarrollo y de conso­
lidación del Estado de Israel, que debe lle­
varnos al reforzamiento oe las relaciones 
ele comprensión y buen entendimiento en­
tre nosotros y todos los otros pueblos. 

Ruego a V. E. recibir, en nombre de la 
Cámara de Israel, los mejores votos pOI 
la felicidad y prosperidao de la Repúblic:t 
de Chile y de su pueblo". 

Lo que me complace transcribir a Su Se· 
ñoría para su debido conocimiento y fines 
del caso. 

Dios guarde a Su Señoría.- (Por el Mi­
nistro) . 

8.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU-· 

CACION PUBLICA 

"N'! 1084.-Santiago, 24 de julio de 
1956. 

En respuesta a su atento oficio NQ 248, 
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de fecha 27 de junio del año en curso, por 
medio del cual S. S. trasmite la petición 
del Honorable Diputado don Julio Durán 
N e1.Jmann, para. destinar la suma de 
~ ~.OOO.()O(), para la celebración elel cin· 
cuentenario ele la creación de la Escue!,t 
Normal Rural deVidoria, cumplo COIl 

manifestar a S. S., que el Ministerio a mi 
cargo, no cuenta con los mpclios necesarios 
1 al a atender dicha petición. 

Sin embargo, puedo decir a S. S. que e,,­
tá en estudio un programa para conme· 
morar este aniversario, de acuerdo con las 
(hsponibilidades económicas del Servic;') 
correspondipnte. 

Dios guarde a S. S., (Fdo.): René Vi­
dal 111 en:no". 

9.-0FICIO DEL SE~OR ¡\UNISTRO DE 

EDUCACIOX P'l'BLICA 

"NI? 1080.- Santiago, 24 de julio d!:: 
1956. 

En relación con su atento oficio N' 

/ 

4832, de 17 de mayo último, me permito 
acompañar al presente oficio un extens'l 
informe de la Dirección de Al'quitectura 
del Ministerio de Obras Públicas que se 
refiel'e a la situación y construcción de l'll 

inmueble para el Liceo Coeducacional ds 
Castro. 

Saluda a V. E. con la mayO!' att~nción, 
(Felo.) : René Vidal Merino". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 874. - Santiago, 20 de Julio de 
Julio de 1956. 

En atención al ()ficio oe V. E. N° '1.830 
de 17 de mayo del año en curso, que se 
refiere a datos sobre la materia del ru­
bro, solicitados por el señor Dip~tado don 
Alfredo Hernández Barrientos, me p€r­
mito comunicarle que el Servicio de Se­
guro Social, con N ata NI? 18379-4, de 13 
del presente mes, nos ha informado lo si­
guiente al respecto: 

1 Q) Número de los actuales impone ntes del Servicio de Seguro Social. 
Estimamos, para 1955, en 1.150.000 imponentes activos. 
2Q ) Monto de los fondos que úzg1'esan por concepto de imposicione,<;. 
Según Balance General de la institu ción para el Ejercicio 1 I? de enero al 31 

de diciembre de 1955, hubo los ingresos que se detallan en relación con la Ley 
NQ 10.383: 

Obreros dependientes o apatronados: 
4 ~( de sus salarios 
5% " " " 

Obreros independientes: 
10:'c de sus rentas ... 

ObreTOs sobre subsidios: 
15~é ele los suhsidios 

Patrones: 
9 j/é de los salarios '" ... ... . .. 

Patrones: 
10% de los salarios 

Pens-ionados: 

$ 287.202.402.-
2.944.969.940.- $ 3.232.172.342.-

120.101.447.-

218.812.066.-

646.205.404.-

5.889.939.881.- $ 6.5:16.145.285.-

5 7~ de pensiones 1953 - 1954 ... .. $ 84.277.842,95 
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Pensionados: 
5% de pensio.nes 1955 ... ... . ... 117.797.266,05 $ 202.075.109.-

Aporte del Estado: 
5,5% sobre salario.s y subsidios 

Aporte del Estado: 
• 10,5<;0 so.bre renta de independientes 

Confribuci6n del Estado: 
Ley N9 7.295 para financiar aumen­

to. de (meldo.s . .. ... ... '" ... 

MENOS: 

(X) 10% so.bre salario.s, rentas de inde­
pendientes ~r subsidio.s' que se entre-
gan al Servicio Nacio.nal de Salud: $ 6.87R.922.042.­

Apo.rte a Corpo.ración de la Vivienda sin 
reto.rno. ........... , ........ , 274.956.882.-

Apo.rte a Co.rpo.ración de la Vivienda reto 
en pobl. ... ... ... ... ... ... .. 412.435.322.-

Apo.rte a Sup: de Seguridad So.cial, Co.r­
poración de Inversio.nes, Co.ntraloría 
Gral. de la República y Junta Cali-
ficado.ra de Empleado.s y Obreros . 31.394.531.-

NOTA: 

(X) Se fo.rma con el 4,5% de cargo. del 
Servicio. de Seguro. Social ... ... . $ 

$ 

3.093.264.919.-
3.780.657.123.-

6.873.922.042.-

$ 10.309,306.249.-

3.714.601.328.-

126.106.519.-

137.478.440.-

$ 14.287.492.536.-

7.592.708.777 .-

$ 6.694.783.759.-

3Q ) Número de [,os pensionados del Servicio 1nencionado y mo-nto de los be­
neficios qu·e se les otorga. 

Según el pago. formulado. a través d e la Sección 1. B. M., co.rrespo.ndiente a 
diciembre de 1955, el número. de peTIsio. nado.s y monto. del beneficio mensual fue­
ron: 
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N9 Val01' mensual 

Invalidez ........... . 13.398 $ 79.187.790.-
Vejez ......... '" .. 49.834 213.108.160.-
Viudez ......... '" . 2.854 5.589.629.-
Orfandad ... '" ..... . 10.001 5.080.969.-
Asignaciones por hijos pa-

ra cada pensionado' .... 4.815 2.690.799.-

4Q ) Cuadro descriptivo de las pensi ones oforrtadas en los alias de vigencia de' 
la ley respectiva. 

Se indica el número de pensiones co ncedidas por tipo y por año, según escru·· 
tinios manuales: 

InvaT?'dez VeJez Viude.z Orfandad 

Normales 7Q transitorio 

1952 
1953 2.277 6.613 
1954 1.980 4.409 
1955 2.303 4.339 

10.387 
14.312 
11.330 

2.791 

1.070 
:2.881 
:3.586 

1.727 
4.344 
5.179 

Es todo cuanto puedo i~formar a V. E. sobre los antecedentes solicitados por 
esa Corporación. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Acial berto Araya Lampé." 

n.-OFlCIO DEL SE:ROR MINISTRO DE SALlJD 

PUBLICA 

"NQ 868. - Santiago, 19 de julio de 
1956. 

En relación con el oficio de V. E., NQ 
4.455, de 4 de abril último, sobre la ma­
teria del rubro, me permito transcribirle 
a continuación el informe NQ 238, de 21 
de junio, del Departamento de Arquitec­
tura de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios, que expresa 
10 siguiente: 

"El Centro de Salud Quilpué, cuyas 
obras están paralizadas desde febrero de 
1954, podrá reiniciar su construcción en 
cuanto demos término a los estudios de 
adaptación del pabellón ex Administrati­
vo, cuyo programa fue modificado por el 
Servicio Nacional de Salud para aprove­
charlo' en Dirección y Centro de Salud .. 

Los planos de arquitectura están pró­
ximos a ser terminados. Las especifica­
ciones, cubicaciones y presupuesto podrán 

quedar listos a mediados de julio venide-· 
ro. 

Un cálculo aproximativo en esta fecha.~ 
de lo que falta por construir, a1canza a 
$ 90.000.000, basándonos en la cantidad 
determinada en julio de 1955 (64 millo­
nes de pesos). 

Invertido hasta la fecha de paraliza­
ción (febrero 1954) $ 16.169.926." 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.):: 
Adalberto Araya i.ampe". 

U.-OFlCIO DEL SE:ROR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 465. - Santiago, 19 de julio() de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 195, de 
21 de junio último, relacionado con el 
mejoramiento del servicio de agua pota­
ble de Chiguayante, transcribo a V. E. 
lo informado sobre el particular por la 
Dirección de Obras Sanitarias: 

"Esta oficina tiene prácticamente ter-
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minado un proyecto de mejoramiento del 
servicio de agua potable de Chiguayante, 
que consiste en el aprovechamiento de 
dos pozos ejecutados por esta oficina y 

la instalación de un estanque de acero de 
1.000 m3., y la instalación de cañerías 
matrices y redes; y 

La captación en el lugar denominado 
Palos Blancos, se considerará para una 
segunda etapa del mejoramiento aludido, 
para lo cual esta Dirección ha ordenado 
a un Ingeniero Inspector vaya a dicha 10-
ealidad." 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Adalberto Fernárulez Fe'~)·ei. 

ra." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLlCA8 

"NI? 464. - Santiago, 19 de julio de 
1956. 

En atención a su oficio NQ 125, de 14 
de junio último, cábeme informar a V. E. 
que el camino de ;'i:lOlguán a Yungay, cu­
ya construcción se solicita, no está con­
sultado en ninguno de los planes genera­
les ni en aquellos destinados a la provin­
cia de Ñuble, que ha confeccionado la Di­
rección de Vialidad. 

Dicho camino, en una longitud de 10 
kms., aproximadamente, requeriría una 
inversión de $ 35.000.000, con los cuales 
no se cuenta por el momento. 

Por lo demás, próximo a este camino, 
y en la misma dirección, se ha considera­
do el de Yungay a Huepil, que constituye 
un sector del camino de Chillán a Antu­
co, para el cual se consultan en la Ley 
de Presupuesto la suma de $ 25.000.000. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Aaalberto Fernández FerreiTa." 

14.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 463. -,.. Santiago, 19 de julio de 
1956. 

Me refiero a su oficio N9 120, da 7 de 
junio último, por el cual se sfrve solici­
tar fondos para ripiar 10 kms. del cami­
no de Pailahueque a La Montaña. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. E. que dicho camino no figura en el 
Plan Quinquenal aprobado, pues pertene­
ce a la red secundaria de la provincia de 
Malleco y no se dispone en el presente 
año de recursos para esta obra. 

En todo caso, en la distribuciÓn de los 
fondos del próximo año se estudiará la 
posibilidad de destinar los necesarios pa­
ra el mejoramiento solicitado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 460. - Santiago, 18 de julio de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 4.118, re­
lacionado con las observaciones formula­
das por el Honorable Diputado señor R. 
né Jerez Jeria, sobre ampliación de las 
obras de regadío del Canal de Codegua, 
original acompaño a V. E. el informe emi­
tido al respecto por la Dirección de Rie­
go. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferre:ira." 

IS.-OFICIO DEL SE"ÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 459. - Santiago, 18 de julio de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 176, de 21 
de junio último, relacionado con terrenos 
para el Estadio. de Arica, acompaño a 
V. E. original, el informe emitido sobre 
el particular por la Dirección de Planea­
miento, dependiente de este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
AdaJ,berlo Fernández Ferreira." 
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l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N'i 458. - Santiago, 18 de julio de 
1956. 

Acuso recibo de su oficio N'i 126, dé 
14 de junio último, por el cual Y. E. se 
sirve solicitar la construcción de un puen­
te definitivo sobre el río Chillán, en e~ 

lugar denominado "Las Lajuelas", elel ca­
mino de Chillán a Yungay. 

Sobre el particular, me es grato comu­
nicar a V. E. que el Departamento Puen­
tes de la Dirección de Vialidad está ela­
borando el pro.vecto definitivo para la 
constrncción del citado puente y se e,'pe­
ra poder pedir las propuestas para la 
obra en octubre del a110 en cnrso. 

Saluda atentamente él V. E.-(Fdo.): 
Adalbcdo F(,)"J1ánde.::: Fcn·ei1·a." 

I8·-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 457. - Santiago, 18 de julio de 
1956. 

Me refiero a su oficio NQ 134, de 14 
de junio último, por el cual se solicita 
apresurar las obras de reparación del 
puente sobre el río Allipén, en el camino 
de Freire a Villarrica. 

Sobre el particular, puedo manifestar 
a V. E. que la reconstrucción de la sec­
ción destruída del referido puente se en­
cuentra terminándose y se espera entre­
garlo al tránsito aproximadamente para 
el 20 de julio en curso. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreiro." 

I9.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 456. - Santiago, 18 de julio de 
1956. 

Me refiero a su oficio N(l 82, de 14 de 
junio último, relacionado con la urgente 
necesidad de abovedar el canal "Los Pé-

rez", que corre por la calle Santo Domin­
gü, entre las calles LC'lrdes y Villasana. 

Al respecto, puedo manifestar a V. E.. 
que lo solicitado no se eüntempla en los 
planes de la Dirección de Obras Sanita­
rias para el presente año. Sin embargo, 
el citado Servicio hará un .estudio sobre 
el particular. 

Saluda atentaníente a V. E.-(Fdo.) : 
.4dallJcrto Fel'nández Ferreira." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR :.\Ur...ISTRO DE OBRAS 

Pt:BLJCAS 

"N(l 455. - Santiago, 18 de julio de 
1956. 

En respuesta a su oficio N9 34, de 7 
de junio último, por ,,1 cual se sirve trans­
cribir a este Ministerio la petición del 
Hünorable Diputado señor Belarmino El­
gueta Becker, relacionada con ayuda eco­
nómica de la Corporación de la Vivienda 
al señor Enrique Debreuil Linkeg para 
reconstruir su casa habitación en Manao, 
provincia de Chiloé, destruida por un in­
cendio, acompaño a V. E. el informe emi­
tido sobre el particular por la citada ins­
titución. 

Al mismo tiempo, devuelvo a V. E. los 
antecedentes que se sirvió enviar con el 
citado oficio que se contesta. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalbe?"to Fernández Fel'reira." 

ZI.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 454. - Santiago, 18 de julio de 
1956. 

En respuesta a sus oficios N.os 4.470 
y 4.471, de 4 de abril último, relaciona .. 
dos con las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Ernesta 
Araneda Rocha sobre diversos problemas 
que afectan a la provincia de Malleco" 
acompaño a V. E. el oficio y demás ante­
cedentes sobre el particular, enviados a 
este Ministerio por la Dirección de Via­
lidad. 
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Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalbert-o FernáFde.z Ferreira." 

'2Z.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 470. -- Santiago, 24 de julio de 
1956. 

Me refiero a su oficio N<? 304, de 4 de 
julio en curso, relacionado con las obser­
vacione." formuladas por el Honorable 
Diputado señor Héctor Correa Letelier 
sobre la reparación de ia rampa de Che­
lín, en la provincia de Chiloé. 

Al respecto, me es grato comunicar a 
V. E. que el proyecto respectivo fue apro­
bado por Resolución D. O. P. N9 125, de 
29 de mayo del presente año, con un pre­
supuesto de $ 335.181, habiéndose puesto 
¡o.~ fondos a disposición de la Inspección 
Fiscal de Puerto Montt, por cuya razón 
los trabajos podrán ser iniciados en bre­
ve plazo .. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalberlo Fernández Fen·eú-a." 

23.-0FlCIO DEL SEÑOR ~nNISTRO DE 

ECONO~ 

"N9 897. - Santiago, 23 de julio ele 
1956. 

En atención a lo solicitado por los se­
ñores Diputados del Comité Parlamenta­
rio del Palticlo ~~oc:alista, en nota N9 
4.847, de 17 de mayo del presente año, 
cúmpleme remitir a V. E. los anteceden­
tes enviados por la Corporación de Fo­
mento de la Producción, relacionados con 
el Servicio de Equipos Agrícolas Mecani­
zados, el que incluye: 1) Número de em­
pleados que actualmente pre..'ltan servi­
,cios en dicha repartición, sueldos y otras 
:remuneraciones que perciben por tiempo 
servido; 2) Número de obreros en servi­
cio, especialidad, antigüedad y salarios 
que obtienen; y 3) Promedio de e1'nplea­
.dos por obreros en servicio. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Osear 
HC1-rera Palacios." * 

2-t-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONO~ 

"N<? 894. - Santiago, 2;3 de julio de 
1956. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción ha enviado a este Ministerio el 
Oficio N9 7.630, de 16 de julio de 1956, 
que dice lo que sigue: . 

"AcuRamos recibo de su Atto. Of. N9 
828, de fecha 9 de julio en curso, por el 
que transcribe Of. de la H. Cámara de 
Diputados solicitando se tomen las me­
didas necesarias para que esta Corpora­
ción aumente la cabida de las pequeñas 
propiedades de los pobladores que rodean 
al fundo "Ayacara", ya que éstos han te­
nido que ocupar mayores extensiones de 
terrenos dentro del mismo fundo debido 
a que no disponen de una cabida superior 
a 20 Hás., lo que les imposibilita produ­
cir lo indispensable para poder subsistir. 

Al respecto, sentimos tener qu.e comu­
nicarle que el fundo "Ayacara" fue ven­
dido a la Soco Maderera Cruz del Sur con 
fecha 25 de mayo del presente año, por 
lo cual nos encontramos en la imposibili­
dad de atender la solicitud del Sr. Dipu~ 
tado don Belarmino Elgueta B." 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento, y en contestación a su Oficio 
N9 236, de 27 de junio del presente año. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo;): Osear 
H eri'cra Palacios." 

25.-OFICIO DEL SEÑOR l\UNISTRO DE 

ECONOMIA 

"X<? 895. 
1956. 

Santiago, 23 de julio dé 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por Oficio N9 7.509, de 13 de ju­
lio de 1956, dice a esta Secretaría de Es­
tado lo que sigue: 

"Por oficio N9 823 i A-2 de 6 del pre­
sente, Ud. nos solicita informe sobre la 
consulta que ha hecho la H. Cámara de 
Diputados en oficio NQ 177 de 21 de ju­
nio ppdo. referente a "las razones que 
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determinaron el traslado de la adminis­
tración principal de la Fábrica de Con­
servas "Cavancha", de Iqt¡ique" y a "la 
fecha y forma en que se substituirá la 
razón social de la fábrica mencionada, 
que depende actualmente de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, lo que 
mantiene en situación perjudicial al per­
sOllal de empleados y obreros de aquella 
industria bajo la promesa de constituir 
una probable sociedad comercial". 

Al primer punto debemos contestar que 
no se ha trasladado la administración 
principal de la fá~rica de Iquique, la que 
se mantiene en la misma ciudad a cargo 
de un Gerente de Prodt1cción. Lo que se 
trasladó a Santiago fue la Gerencia Co­
mercial, en atención a las dificultades 
que se le presentaban a la Empresa para 
financiar desde Iquique sus operaciones, 
en circunstancias que los Bancos tienen 
prácticamente centralizadas sus operacio­
nes de importancia en Santiago. 

En cuanto a la transformación de esta 
Emptesa en Sociedad Anónima, se trata 
de un proyecto que está bastan'te avan­
zado y que pronto será sometido a la con­
sideración del Consejo. El tiene por prin­
cipal objeto organizar esta industria con 
la libertad necesaria para moverse en el 
terreno comercial, libre de las limitacio­
nes que tiene su directiva actual perte­
neciente al personal de esta Corporación 
y, como tal, sujeta a las. restricciones de 
las disposiciones administrativas. Actual­
mente la Industria Pesquera "Cavancha" 
pertenece en su totalidad a esta Corpora­
ción y por dictamen de la Contraloría su 
personal de obreros y empleados no pue-, 
de formar sindicatos, como ocurre, en to­
da empresa fiscal. La transformación de 
la industria en sc,dedad anónima liberta­
rá a su personal de esta prohibición. 
Mientras tanto, esta CorPQración no ha 
tomado ninguna medida 4ue pueda justi­
ficar la expresión "que mantiene en si­
tuación perjudicial al personal de emplea­
dos y obreros de aquella industria", que 

contiene la nota de la H. Cámara de Dipu­
tados que dejamos contestada." 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento, y en contestación a su Ofi­
cio N\l 177 de 21 de junio de 1956. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Osear 
HO'J'e¡'((. Palacios." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR ML~ISTRO DE 
ECONOMIA 

N~ 896.-Santiago, 23. VII. 1956.-La 
Corporación de la Producción por Oficiu 
N\l 7401, de 10· de julÍo de 1956, dice a 
este Ministerio lo que sigue: 

"En relación con su comunicac:óu del 
14 de junio en que nos solicita inf('rma­
ciones sobre el problema del abastecimien­
to eléctrico en Santiago y Val paraíso pa­
ra responder a las observaciones formula­
das por el diputado señor Humbertl' Pin­
to Díaz, nos permitimos proporc'ionarles 
los siguientes antecedentes: 

"En las provincias de Santiago, Valpa­
raíso y Áconcagua hace la di,stribución 
de la energía la Compañía Chilena de 
Electricidad, en virtud de un contrato ley 
que data de 1931. Esta Compañía no al­
canza a satisfacer actualmente a las de­
mandas, cada día crecientes, de su zuna 
d.e servicio, pues tiene una potencia ins­
talada de cerca de 170.000 KW. que sólo 
produce 155.000 KW. de potencia fIrme 
de Invierno, cuando todas la:.. máqumas 
están en funcionamiento. Al agre~ar la 
potencia de las plantas industriales parti­
culares, a las cuales le compra energía, 
puede disponer de cerca de 170.000 KW. 
Además, la ENDESA le podrá suminis­
trar, desde sus plantas de Cipreses y Sa'l­
zal, unos 85.000 KW. en el preSEnte "n­
vierno, con lo cual la Compañía dispon­
drá de 255.000 KW. 

"El déficit de energía eléctrica en las 
tr.es provincias centrales es difícil de pr-e­
cisar porque, desde hace vario~ año", ha 
obligado a la población y a la industria a 
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frenar sus necesi9.ades. Para sati~facef 
estas necesidades se calcula que en el pre­
sente año el déficit se elevará aprGxlmada­
mente a 70.000 KW. 

"bil tojo el país .se estima que el défi­
cit sube a 240.000 KW. dado que mien­
tras la demanda sería de 814.000 KW. la 
disponibilidad está limitada a 576.0(11) KW. 

"La ENDESA, a fin de dar a Chile 
otra cuota de energía, que tanto nec.e,.,üa, 
puso en ~/!rvicio, a mediados del aiío pa­
saelo, su central hidroeléctrica C11Ji'e'Seil, 
con 103.500 KW; pero como hubo un lar­
go intervalo sin que se incorporaran al 
país nuevas instalaciones, el aporte de la 
central Cipreses se ha hecho insufieiEllte. 

"Las cifras indicadas del déficit ele 
energía para 1956, que es menor que el 
habido en 1954, conducen a que deba su­
primirse del todo el racionamiento puesto 
que la demanda de energía sigue siendo 
mayor que la disponibilidad, pero puede 
ser menos estricto que el de 1954. 

"El horizonte de realizaciones de la 
ENDESA, de la cual tanto espera la po­
blación, yace bastante obscuro en la ac­
tualidad. Terminada la planta Cipreses, 
-la ENDESA no ha podido iniciar otras 
obras de envergadura como las que tanto 
se requieren. Según cálculos de la ENDE­
SA, el país necesita instalar anualmente, 
como mínimo, 70.000 KW. más una cuo­
ta variable para compensar el déficit de 
arrastre. Sin embargo, en los últimos años 
la ENDESA por lo que a ella corres­
ponde, ha podido instalar apenas un tercio 
de lo que debía hacer. 

"Este retardo en el ritmo del incremento 
de las instalaciones eléctricas, se debe a 
que todos los años se entrega a la EN­
DESA menor aporte fiscal que el nece­
sario, y a que la actual Ley de Servicios 
Eléctricos, pór su anacfonismo, impide 
obtener siquiera una renta moderada so­
bre los capitales invertidos en las obras. 
Afortunadamente se tramita en el Con­
greso una modificación a esa Ley que, 
siquiera en parte, podrá paliar la preca­
ria situación financiera de la ENDESA". 

Lo que transcribo a V. S. para suco­
nocimiento y en contestación a su Oficio 
N9 4627, de 19 de abril de 1956. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Osear He­
rrera Palacios". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DF 

ECONOlVilA 

"N9 893., - Santiago, 23 de julio de 
1956. 

En respuesta al Oficio N9 4692, de 3 de 
mayo del presente año de esa Honof3-ble 
Corporación y del post~ior oficio de V. 'E. 
N9 4645 del mes de abril, recibido en el 
pasado mes por esta Secretaría de Estado, 
relacionados ambos con determinadas 
po.,;terior. El Honorable Consejo de la COG­
perativa de Consumos "Carabineros de 
Chile" Ltda., puedo expresarle lo siguien­
te, de acuerdo con lo informado por el De­
partamento de Cooperativas dependi¿nte 
de este Ministerio: 

1) Es efectivo que el Honorable Conse-
. jo de la Soco Cooperativa de Consumos 
"Carabineros de Chile" Ltda., dispuso se 
instruyese un sumario al Gerente de la 
firma, a petición expresa del Directorio 
del Sindicato de empleados de la misma; 
, 2) En este sumario, el fiscal ad-hoc for­

muló y desechó cargos contra el Gerente 
General y recomendó la caducidad de su 
contrato, si bien señaló que tal medida de­
bería posponerse para una oportunidad 
posterior. El Honorabe Consejo de la Coo­
perativa solicitó un informe en derecho 
sobre la vista Fiscal al abogado de la Coo­
perativa, que es al mismo tiempo el Au­
ditor General de Carabineros. Este fun­
cionar~o, desestimó en todas sus partes los 
cargos formulados contra el Gerente Ge­
neral, salvo uno de escasa importancia. En 
virtud de este dictamen el Honorable Con­
sejo renovó su confianza al Gerente Gene­
ral. 

En cuanto al Subgerente, el mismo Con­
sejo resolvió poner fin a su contrato por 
estimar que ha faltado a determinadas 
obligaciones que éste le impone. No ha ca-
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bido, pues, al Departamento deCooperati­
vas ingerencia alguna en esta resolución, 
que eS de exclusiva responsabilidad del 
Consejo. 

3) El Departamento de Cooperativas de 
este Ministerio carece <le facultades lega­
les para dar o no dar lugar a cargos in­
ternos contra los empleados de las coope­
rativas sujetas a su supervisión lo que 
importaría intervenir directamente en su 
administración interna. Las sociedades 
cooperativas son entidades privadas, suje­
tas al control democrático de sus asocia­
dos, y el Departamento de CoopeI.:ativas 
(con respecto a aquellas cooperativas cu­
ya vigilancia le corresponde) ejerce esta 
vigilancia en forma análoga a la estable­
cida para las sociedades anónimas. (Arts. 
73 de la Ley General de Cooperativas y 
117 de su Reglaménto) .-Por otra parte, 
las relaciones que emanan de los contratos 
del trabajo, quedan sujetas a la vigilancia 
de las autoridades del ramo y de los Tri­
bunales del Trabajo, sin que quepa a este 
depártamento intervención alguna. 

4) No se ha presentado a dicho Depar­
tamento solicitud alguna en que se pida 
determinantemente la intervención de la 
sociedad cooperativa, la que a juicio de 
este Ministerio no procedería, p<olr las ra­
zones que se enuncian, a, virtud de lo dis­
puesto en el Art. 120 del Reglamento de 
la Ley General de Cooperativas, que só­
lo contempla como causal de intervención, 
en este aspecto, irregularidades que en lo 
económico y social afectan a sus dirigen­
tes, es decir a los integrantes de los cuer­
pos directivos de las cooperativas, caso en 
el que no se encuentra el gerente, qUE: es 
un empleado particular, ejecutor de los 
acuerdos del Consejo. 

5) El Departamento de Cooperativas no 
ha instruído sumario alguno en la Soci-e­
dad' Cooperativa de Carabineros, ni es le­
galmente posible que lo haga, y en cuan­
to al sumario instruido por el fiscal ad 
hoc, constituye documentación privada de 
hi cooperativa, cuya remisión a la Hono-

rabIe Cámara no puede ordenar esta Se­
cretaría de Estado. 

6) Por las Razones anotadas no com­
pete al Departamento de Cooperatbas 
~(coger o de'sestimar las conclusiones del 
sumario, haoiéndose limitado él re\"isarlo 
con el objeto de comprobar si los intere­
sados en su desarrollo habían contad,> con 
los resguardos y garantías necesarias pa­
ra la defensa de sus respectivos derechos. 

El citado Departamento, por último, 
considera que las dificultades suscitadas 
entre un grupo de empleadol;l de la Coope­
rativa de Carabineros (alrededor de 12 
entre un personal qUe no baja de 280 en­
tre empleados y obreros) no configuran 
causal de intervención, medida legal ex­
trema que acarrea abviamente al arma en­
tre los asociados de las cooperativas, sus 
proveedores, los bancos y cuantas perso­
nas de relacionan con ellas en los aspectos 
económicos, financiero y comercial. 

Es todo cuanto puedo informar a V. E. 
,Dios guarde a V. E.-(Fdo.)Oscar He­

rrera Palacios, Ministro de Economía. 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N" 441.-Santiago, 21 de julio de 19G6. 
Tengo el agrado de referirme al oficio 

N9 4.673, de 3 de mayo último, de esa H. 
Corporación, que incide en las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputa­
do señor Herminio Tamayo Tamayo, quien 
solicita una nómina del personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, que 
ha dejado de percibir los beneficios del 
desah ucio y la jubilación por efecto de la 
vigencia del artículo 20 del DFL. N° 386, 
de 5 de agosto de 1953, COIl', indicación del 
monto de las sumas no percibidas hasta la 
fecha. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que el monto aproximado de 
desahucios que dejaron de percibir los in­
teresados de acuerdo con la prescripción 
dispuesta en el artículo 20 del D, F. L. 
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N9 386, ya citado, ascendería a la suma de 
$ 3.486.473,60 desde la fecha de vigencia 
de la mencionada disposición legal -hasta 
el 30 de mayo de 1956, para cuyo efecto 
la mencionada Empresa se ha servido re­
mitir un cuadro explicativo, que acompa­
ño a V. E. para su mejor conocimiento. 

Asimismo, en lo que se refiere a las .iu­
bilaciones, me es grato adjuntar a V. E. 
una nómina del personal afectarlo, con in­
dicación del beneficio que solicitaron los 
ex funcionarios y que le fueron denegados 
en virtud del mismo decreto con fuerza de~ . -
ley. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : O. He­
rrera P." 

29--OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N° 465.-Santiago, 19 de julio de 1956. 
Tengo el agrado de transcribir a la Ho­

norable Cámara, en respuesta a su oficio 
N~ 257, de 27 de junio de 1956, la parte 
pertinente del dictamen de la Dirección 
General del Trabaj o, respecto a la mate­
ria de la suma: 

"El artículo 59 de la ley 12.006, de 23 
de febrero último dice lo siguiente: "Fí­
jase un salario mínimo de $ 50 por hora 
para los .obreros no aprendices de la in­
dustria, del comerCio y los servicios del 
Estado. 

Se entiende por salario mínimo para los 
efectos de esta ley el salario propiamente 
tal más cualquier otra remuneración, be­
neficio o regalía que perciba el obrero que 
np sea la asignación familiar legal, la par­
ticipación en las utilidades a que se refie­
re el artículo 405 del Código del Trabajo, 
ni los beneficios que les otorguen las leyes 
de previsión. 

Para los efectos del inciso primero, se 
considerarán aprendices los menores de 
18 años. 

Del claro tenor del inciso 2Q del artículo 
transcrito, se desprende que para enterar 

el valor mínimo de $ 50· por hora a que 
se refiere el inciso 29 de dicho precepto, 
se consideran, además del salario estricta­
mente tal, todas las demás remuneracio­
nes, beneficios o regalías que perci)Je el 
obrero, exceptuándose solamente la a81g~ 
nación familiar legal, la participación en 
las utilidades a que se refiere el artículo 
,*05 del Código del Trabajo y '08 benefi­
cios que otorgan las leyes de previsión. 

De t-'Onsiguiente, en el caso de que se 
ü'ata, cabe concluil' que las asignaciones 
de arrendamiento, la leña y las demás re­
galías, deben tomarse en cuenta para en­
terar el valol' mínimo de la hora de tra­
bajo. 

Me permito hacer presente a USo que 
como la ley 12.006 no da normas para los 
efectos ele avalúo de regalías, ésta deben 
hacerse por las partes' de común acuerdo 
y a falta de tal acuerdo, será el l'especti­
'lO Tribunal del Trabaj o el que deberá 
pronunciarse en definitiva sobre el par­
ticular. 

Me permito, también, expresara USo 
que el Servicio a mi cargo ha estimado que 
el salario base que se paga por concepto 
de seman~ corrida no se considera para 
los efectos del pago del salario mínimo. 

Para concluir así se ha basado en las 
siguientes razones: 

"Si bien el inciso 29 de la disposición 
transcribe no excluye la semana corrida 
de las remuneraciones que se consideran 
para enterar el salario mínimo, esta Di­
rección General ha informado en reitera­
das oportunidades que no puede comple­
tarse el salario mínimo con el salario base 
de la semana corrida, por tratarse de be­
neficios de naturaleza diversa. 

En efecto, el salario que se paga a títu­
lo de semana corrida remunera días que 
sop de descanso público, en los qne no se 
pfestan servicios por prohibirlo expresa­
mente la ley. El salario mínimo, en cam­
bio, está referido al tiempo en que el obre­
ro presta servicios. 

Aceptar que el salario mínimo puede 
completarse con el salario base de la 'se-



SESION 40~, EN MARTES 24 DE JULIO DE 1956 2441 

mana corrida, signifiéaría menoscabqr es­
te beneficio en Jos términos que ha sido 
establecido en la ley". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Raúl Barrios Orti.z." 

3o.-0FICIO DEL SEÑOR ~nNISTRO DE 

l\GRICULTURA 

"N° 595.-Santiago, 21 ele .i ulio de 19G6. 
En respuesta al oficio de esa Honora­

ble Cámara de Diputados N" -1.80G. acom­
paño a USo en original, Informe ~" 2..Rl;¡ 
de la Direéción Nacional de Agricultura, 
que ab',ueln' la consulta de la referencia. 

Dios guarde a -US. (Fdo.) : Jor.!!!' 
Aravcnn Carrasco." 

31.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

:\'JI:'\ERIA 

"N' ·112.-Santiago, 18 de julio ele 1956. 
Acuso recibo del oficio N° 183, de 21 de 

junio ppdo., referente a lo solicitado por 
el Honorable Diputado don Herminio Ta­
mayo T., relacionado con la paralización 
{le la Oficina Salitrera "Aguada". / 

Sobre el particular, me permito b'ans­
cribir a V. E. el informe N" 83/500, soli­
citado a la Superintendencia del Cobre ~' 

Salitre, a fin de que se sirva hacerlo llegar 
al Honorable parlamentario interesado, y 
que a la letra dice: 

"En respuesta a su proyidencia N° 966 
de fecha 3 del mes en curso, recaída en el 
oficio N° 1:-<3 de la Honorable Cámara (le 
Diputa(los, de 21 de junio ·ppdo., que soli­
cita, a petición del sei10r Diputado don 
Herminio Tamayo, un informe sobre las 
razones que determinaron la paralización 
de la Oficina ~'Aguada", como también 
sobre la posible paralización de la Ofici­
na "Santa Rosa", de propiedad de la mis­
ma empresa salitrera, me permito mani­
festar a V. S. que la Compañía Salitrera 
"Santa Rosa de H uara" paralizó las acti­
vidades de su Oficiaa "Aguada" en mar­
zo del presente año a consecuencia que sus 
costos habían sobrepasado el precio de 

realización del producto, lo que provocaba 
fuertes pérdidas para la empresa. 

Real izanoo un extraordinario esfuerzo 
la Compañía Salitrera Santa Rosa de Hua­
ra está procurando aumentar la produc­
ción dp su Oficina "Santa Rosa", para 
absorber la menor producción originada 
por la paralización de "Aguada". 

No existe peligro inmediato que para­
lice la Oficina "Santa Rosa", pero no se 
puede hacer ninguna previsión ni aún pa­
ra un futuro cercano, porque los altos cos­
tos de esta Oficina constituyen motivo de 
constante temor que tenga que seguir el 
mismo camino que la Oficina "Aguada". 

Saluda atentamente a V. S. - (Fdo.): 
Alfredo Ibáñez, Superintendente". 

.Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 

OSi'aldo Sainte-Maric Soruco." 

32.-L"'FORME DE I.A COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión (le Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en un Mensaje, por el cual se libera a 
las aeronaves éomerciales o de turismo, 
chilenas o extranjeras, que adhirieron o 
qlle adhieren a la Convención de Aviación 
Civil Internacional. de las obligaciones 
exigidas por los artículos 5<1 y 6<1 de la ley 
NI' 11.729, sobre Arancel Consular. 

Ningún medio de comunicación ha al­
canzarlo tal grado de desarrollo e impor­
tancia en nuestra época como la a \'Íación 
civil. Lo potencia de sus aparatos, que 
permite cubrir grandes distancias en bre­
ve tiempo, y unir, de esta manera, países 
distantes, ha permitido lograr una mayor 
unión entre los integrantes de la comuni­
dad internacional. 

La ubicación geográfica de Chile hace 
necesario, más que en otros países, el in­
cremento y desarrollo de la aviación civil 
nacional o extranjera, que una nuestro 
territorio con el resto de las naciones. 

El tráfico aéreo ha planteado una serie 
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de problemas elel'iyados de las diferencias 
existentes entre las elistilltas legislaciones 
especiales y eleterminó la ce!eb¡'ación, PI1 

1944, en la ciudad de Chicago, ele una Con­
\'ención de Aviación Ciyil Internacional. 
Éste instrumento fue ratificado por Chile 
y en virtud de sus disposiciones centrales 
1llwstro país adquirió el compromiso de 
colaborar (~n los propósitos de lograr uni­
formidad en la reglamentación aeronáu­
tica, 

El organismo internacional especializa­
elo que procu¡'a dar cumplimiento a los 
enunciaelos objetivos es la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI), 
con sede en l\Tontreal. 

Periódicamente el Consejo o la Confe­
rencia de la OACI formula recomendacio­
lles que son comunicadas a los diversos go­
biernos signatarios de la COIlyención de 
Chicago a Jin de que, en un plazo estable­
cido, los ratifiquen o rechacen. Una de es­
tas recomendaciones, individualizada co­
mo el Anexo 9 ele la Convención ele Chi­
cago, adoptada el 25 de marzo de 1949, 
dispuso que no se exigirían visados, ni se 
cobrarían derechos de visa,elo ni de otra 
clase, en relación con el uso de los docu­
mentos requeridos para la entrada o sali­
da de las aeronaves, Por decreto N" :256, 
de julio de 1952, del Ministerio de Defen­
sa Nacional, el Anexo 9 fue aceptarlo ofi­
cialmente por el Gobierno nacional,' pero 
con la reserva expresa de que sus disposi­
ciones no regirían en lo que contraviniere 
a la legislación chilena, Este tipo de re­
servas, reiteradamente utilizado por el {1e­
recho internacional chileno, salvaguarda 
todo el sistema de leyes interno y precave 
de contraer obligaciones definidas y C011-

cretas respecto a la promulgación de leyes 
concordes con los acuerdos internaciona­
les, Sin embargo, en conformidad con la 
Convención de Chicago la reserva debió 
ser comunicada a la OACI en el término 
fatal de 60 días, lo que no se hizo, Por tal 
omisión se ha enten:dido que, tácitamente, 
Chile ha aceptado las recomendaciones del 
Anexo 9 sin modalidad alguna y, por ello, 

debe armonizar su reglamentación inter­
na, eliminando toda clase de visados o de­
rechos que gl'aven la entrada o salida al 
telTitorio nacional de aeronaves, 

Actualmente, el Arancel Consular, cuyo 
texto definitivo fue fijado por ley N° 
] 1.7~9, dt~ 8 de enero de 1955, contempla 
en su artículo G" la institución del "despa­
cho" de una aeronave la que, al tenor de 
esta disposición, com!)!'ende la legalización 
de la patente de sanidad, la visación de 
la lista de pasajeros. del 1'01 de tripulan­
tes y de los demás documentos ordinarios 
que señale el Reglamento. Por el despacho 
de toda aeronave comercial o de turismo, 
chileno o extranjero, se paga en cada via­
je al país y en los Consulados del lugar 
de origen o del último puerto extranjero 
de arribada, una suma que va desde los 
tres dólares por aviones de pasajeros con 
un máximo de cuatro asientos hasta los 
ve~nticinco dólares por aviones de pasa­
jeros de treinta o más asientos, El cobro 
de ~ste derecho debe ser suprimido para 
dar cumplimiento al Anexo 9 de la Con­
vención de Chicago, 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
ha considerado la situación de Chile ante 
la OACI, ya que el incumplimiento de la 
obligación contraída podría determinar su 
marginación del organismo, lo que repre­
sentaría perj uicios evidentes para los in­
tereses de la aviación nacional. Durante 
la discusión del proyecto se avanzaron opi­
niones sobre la conveniencia que existiría 
de buscar un substituto al derecho que se 
,deroga el que, si bien, cuantitativamente 
no representa un ingreso superior a los 
30.000 dólares anuales, tiene la ventaja de 
percibirse en moneda dura" imprescÍndi­
bJ.e en nuestro mercado de divisas, Corres­
ponderá a las autoridades pertinentes es­
tudiar una solución satisfactoria ai pro­
blema enunciado, 

En mérito a las consieleraciones expues­
tas la Comisión de Relaclones Exteriores 
acordó recomendar la..aprobación del Dro­
yecto de ley en informe, redactado en los 
mismos términos propuestos por el Ejecu­
tivo, que son los siguientes 
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Proyecto de ley: 

"Articuh úlúco.-Las aeronaves comer­
ciales o de turismo, chilenas y de los de­
más países adh((l"ldos o que adhirieren a 
la Convención de Aviación Civil Interna­
cional, suscrita en Chicago el 7 de diciem­
bre ele 1944, estarán liberadas de la ac­
tuación consular establecida en el Artícu­
lo 5 y definida en el Artículo 6 de la ley 
N" 11.729, mientras Chile permaJ1l'zea ad­
herido a dicha Convención". 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 17 ele julio 
de 1956, con asistenda de los señOi'es Luis 
Valdés (Presictente), Espina. Izquierdo, 
Meléndez, l\"[orales Adriasola, Viyes y ZÚ­

üiga. 
Diputado informante se designó al se-

ñor J or:.';e Meléndez. . 
(Fdo.) : Enrique Krauss Rlu;que, Se­

cretario accidental de la Comision." 

3~.-L'i'FORME DE LA COMISION DE RELACIO­

XES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de acuerdo, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se aprueba la Conveniión so­
bre Unificación de métodos de análisis de 
los vinos, suscrita en París el 13 de oc­
tubre de 1954. 

Durante el estudio de este proyecto la 
Comisión contó con la colaboración de los 
funcionarios de la' Cancillería señores 
Luis Melo Lecaros y Fernando Illanes, 
quienes la informaron de que el Ministe­
rio de Agricultura y la Corporación Viti­
vinícola han considerado este Convenio y 
lo han estimado. beneficioso y convenien­
te para la industria vitivinícola nacional, 
Tanto es así que la mayor parte de las re­
comendaciones, especificaciones, nomen­
clatura y demás detalles del instrumento 
a que se refiere el proyecto serán próxi-

mamente incorporados a su terminología 
por la reglamentación eh ilena. 

La Convención sobre unificación de mé­
todos de análisis de los vinos fue suscrita 
bajo los directos auspicios de la Oficina 
Internacional del Vino, organización in­
tergubernamental creada en noviembre de 
1924, cuyos objetivos sustanciales son los 
de unificar las normas que regulan el co­
mercio internacional del producto. La 
Convención en referencia comprende 10 
art¡culo~, un bre\'e Preámbulo y dos ane­
xos. 

El obj('ü) que han tenido en vista las 
P.'utes Cnntratantes a sUE.cribir la Con­
yem.ión que se analiza es el de facilitar la 
inte!'prebción de los resultados de los 
análisis de los vinos, pern1itir un control 
más exacto de su calidad, contribuÍl' a su 
¡nn~stigación científica y propender a una 
coeperación internacional para la revi­
sión periódica de los métodos de análisis. 

Las relaciones mercantiles a que da ori­
gen el comercio internacional de vinos 
justifica plenamente IQs objetivos expues­
tos. Por ello. en virtud de lo estipulado 
en el artículo 1" del Convenio, los Estados 
que a él adhieran se comprometen a in­
cOl'porar en sus normas reglamentarias 
que regulan el control de los vinos de ex­
portación las definiciones y métodos de 
análisis contenidos en el anexo "A" de la 
Convención. Asimismo, el artículo 4" pres­
cribe que los Estados Unidos contratan­
tes deberán comunicarse los textos de las 
leyes, decretos y reglamentos sobre la ma­
teria, información que también deberá 
proporcionarse a la Oficina Internacional 
del Vino. Previendo las modalidades que 
en' el futuro puedan presentarse, se ha 
creado en este organismo interguberna­
mental una subcomisión cuya misión será 
la de mantener al día las definiciones y 
métodos de análisis de los vinos y estu­
diar modificaciones en ellas. 

Los conflictos que se planteen entre los 
diversos signatarios de la Convención, 
con motivo de la aplicación de sus dispo­
siciones, y que no puedan resolverse a tra-
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vés de negociacio~les directas, sel'ún solu­
cionados ante el Comité ele la Oficina ln­
tergubel'namental del Vino, el que intell­
tará conciliarlos o encomendará esta ges­
tión: a la Subcomisión ele este organismo, 
a que se ha hecho mención con antel'iol'i­
darl, o a un subcomité ad-hoc integrado 
1)01' un representante de cada uno ele los 
Estados en conflicto y un experto desig­
nado por la Oficina. En el evento de que 
11inguno de los procedimientos de alTeglo 
dé resultados se consulta una última ins­
tancia anÚ, la Corte Internacional ele J us­
ticia. 

El campo de aplicación del COllYenio se 
extiende, si así lo estima conveniente el 
Estado interesaelo y lo hace saber al go­
bierno francés, no sólo a su territorio .iu­
rídico estricto sino hasta cualquier terri­
torio donde mantenga representación di-
1110mática. De esta manera se 10gTa que 
los efectos de la Convención alcance un 
mayor número posible de territorios, lIe­
ganelo a uniformar las normas imperan­
tes scbre la materia. 

Respecto a la adhesión de Chile a la 
Convención ella se. hizo en tiempo -la 
Convención quedó abierta para ser firm'a­
da hasta el 19 de mayo de 1955- con la 
reserva de ulterior ratificación, en con­
formidad a nuestro sistema constitucional 
y a prácticas internacionales. El procedi­
miento de ratificación adoptado por el 
Convenio no discrepa del de la mayoría de 
los acuerclos internacionales de este tipo. 
Los instrumentos oe ratificación deberán 
ser elepositados ante el gobierno francés, 
quién notificará su recepción a la Oficina 
lnternacional del Vino. En cuanto al de­
sahucio, él se notificará por el Estado in­
teresado al mismo gomerno francés y éste 
lo comunicará a los demás Estaelos signa­
tarios y a la Oficina Internacional elel Vi­
no. El desahucio operará solamente un 
:año deRpués de su comunicación al gobier­
no ele Francia. 

El anexo "A" del Convenio consagra 
definiciones y métodos de análisis y de 
:apreciación de los vinos tanto en su aspec­
to físico como químico y en él se conside-

1'an materias como la densidad, grado al­
cohólico, extracto seco, etc. El anexo "B" 
señala do" modelos de celtificados oficia­
les de análisis y apreciación de los vinos. 
El certificado N" 1 compl;,ende la determi­
nación de los e,1ementos más esenciales y 
cal'actel'ísticos de la composición de Jos 
\'il1os; el certificado N9 :2 considera a un 
mayor número de elementos y alcanza a 
un detalle más pl'eeiso, po}' lo que se reco­
mienda su empleo para los casos de inves­
tig~;.¡tión científica. 

La circunstancia de ser Chile produc­
tor de vinos acreditados en ~~l mercado 
internacional justifica la aprobación de 
esta Convención la que facilitará enorme­
mente su comercio, colaborando en el in­
cremento de la actividad de un rubro de 
nuestra balanza comercial que" brinda ha­
lagüeñas perspectivas futuras. 

En mérito de las consideraciones prece­
dentes, la Comisión de Relaciones Exte­
riores por la unanimidad de sus miembros 
acordó l"ecomemlar la aprobación del pro­
·yecto en informe, redactado en los mismos 
términos propuestos por el Ejecutivo, que 
son los siguientes, 

Proyecto de acuerdo: 

"A1'tículo único.- Apruébase la Con­
vención sobre "Unificación de Métodos de 
Análisis de los Vinos", suscrita en París, 
el 13 de octubre ele 1954." 

Sala de la Comisión a 18 de julio de 
1956. 

Acordado en se,oión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Valdés Larraín 
(Pn~sidente), Espina, Izquierdo, Melén­
dez, Morales Adriasola, Oyarce, Vives y 
Zúñiga. 

Se designó Diputado informante al Ho­
,norable señor Oyarce. 

(Fdo.): Enrique Kra'uss Rw;que, Se­
cretario accielentai de la Comisión." 

34.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 
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pasa a informar el proyecto de acuerdo, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se aprueba el Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones, el Proto­
colo Final y sus Protocolos Adicionales, 
suscritos en la ciudad de Buenos Aires el 
22 de diciembre de 195:2. 

En el estudio de este Con\"enio laCo­
misión contó con la colaboraci(ín de los 
funcionarios del :l\Iinisterio de Relaciones 
Exteriores, seúores Luis Melo y Fernando 
Illanes y, especialmente, de don I-Íéctor 
Calcagni, Ingeniero Jefe del Departamen­
to de Comunicaciones de la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos. 

Terminada la segunda guerra mundial, 
en 1947, se celebró en Atlantic City una 
Conferencia Internacional destinada a re­
gular las Telecomunicaciones entre 1m; 
diversos países del orbe. La importancia 
que había adquirido este sistema de vincu­
lación hacía imprescindible concertar 
acuerdos que distribuyeran canales radio­
telegráficos, frecuencias, etc., que permi­
tieran, en síntesis, asegurar el buen fun­
cionamiento de las telecomunicaciones in­
ternacionales. 

En la citada reunión de Atlantic City 
se convino celebrar cinco años más tarde 
una nueva Conferencia en la ciudad de 
Buenos Aires, la que se verificó en 1952, 
durante los meses de octubre-, noviembre 
y diciembre. En esta Conferencia se re­
visó y actualizó el Convenio anterior, 
aprovechando las experiencias que la 
práctica había proporcionado. 

El Convenio de Buenos Aires no intro­
duce modificaciones fundamentales al de 
Atlantic City y, fundamentalmente, faci­
lita una mejor organización de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. or­
ganismo con sede en Ginebra y que tiene 
más de 90 años de existencia. A esta or­
ganización pertenecen en la actualidad 
más de cien países, entre los que no se 
cuenta el nuestro, pues no ratificó opor: 
tunamente el Convenio de Buenos Aires, 
10 que le hizo perder automáticamente su 
calidad de integrante de la Unión. 

La pl'es('ncia de Chile en la Unión In­
ternacional de Telecomunicaciones repre­
senta ventajas illl:uestionables pues a la 
Uni6n compete la tarea de registrar las 
frecuencias, por medio de las cuales un 
Estado puede hacer transmisiones hacia 
el exterior. Además, desde el punto de vis­
ta práctico, este organismo tiene ingeren­
cia en la fijaci6n de las tarifas interna­
cionales de telecomunicaciones. 

Al momento de firmarse el Convenio los 
delegados chilenos 110 formularon reser­
vas de ninguna especie. Sin embargo, al 
apl'obal'se y ratificarse el acuerdo se hace 
expresa l'csena respecto de los artículos 
39 y 40 del Convenio, manteniéndose el 
criterio con que se apl'obal"On los acuerdos 
de Atlantic City. Las disposiciones objeto 
ele la reserva se refieren, respectivamen­
te, al establecimiento y liquidación de 
cuentas que se generen pOlO telecomunica­
ciones entre diversos paÍ5es y a la unidad 
monetaria con que deben ser pagadas es­
tas cuentas, para cuyo efecto crea una 
moneda de oro ficticia, convertible en dó­
lares de los Estados Unidos de América. 
La situación económica de nuestro país 
aconseja, en verdad, la formulación .de 
esta reserva, pues la situación de nuestro 
mercado monetario no permite afrontar, 
por ahora, el pago de cuentas internacio­
nales en moneda dura que para tantos 
otros fines nos es necesaria. En cambio, 
sin la obligación impuesta por el Convenio 
será posible obtener liquidacion~s de país 
a país, directamente, en la moneda y con­
diciones que sean más favorables a los in­
tereses nacionales. 

El Convenio consta, además, ele seis 
anexos en los que se enumeran los países 
que han firmado, ratificado o adherido al 
Convenio y los miembros de la Unión In­
ternacional de Telecomunicaciones, y en 
los que se consignan definiciones y nome­
claturas propias del aspecto técnico de las 
telecomunicaciones. Se ha estahlecido, 
también, al igual que en el Convenio ele 
Atlantic City, un procedimiento de arbi-

\ 
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traje Que resuelva los connictos que en 

materia oe telecomunicaciones sui'jan en­

tre los diversos miembros ele la Unión. 

por último, se elaboró un Reglamento 

Anexo al Convenio que contienen disposi­

ciones generales sobre las Conferencias. 

En el Protocolo Final del Convenio de 

Buenos Aires se incluyeron las ob¡;;erva­

ciones o reservas hechas presentes nor las 

diversas delegaciones asistentes a la Con­

ferencia. Según se dijo, los representan­

tes chilenos en tal oportunidad no formu­

laron reserva de ninguna especie. 

Los Protocolos Adicionales se refieren 

al financiamiento de la Unión Internacio­

nal de Telecomunicaciones y a los aportes 

que con este objeto deben hacel' sus miem­

bro,S: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

ha considerado que el proye'cto en infol'­

me aprueba un Convenio de beneficios 

para el país, que le permitirá, integrar un 

organismo internacional de evidente im­

portancia como es la l!ni<'in lnternacional 

de Telecomunicaciones, ase~urámlole al 

l'especto sus derechos en el campo radio­

telefónico internacionaL Interesa garantir 

tales derechos no solQ porCjue son una 

emanación de nuestra soberanía sino por­

q\1e, además, nos permiten mantener co­

municación rápida y expedita con los de­

más países del orbe. 
En mérito de las consideraciones ex­

puestas la Comisión de Relaciones Exte­

riores, por la unanimidad de sus miem­

bros, acordó recomendar la aprobación 

oel proyecto' ('11 informe, l'eda~tado E'n los 

mismos términos propuestos por el Eje­

cuti \'0, que son los siguientes 

Proyecto fle acuerdo: 

"A¡,tíC!1~() únic'),- A:)]"l'éb~n8e el Con­

yenio Internacional de Telecomunicacio­

nes, el Protocolo Final y sus Protocolos 

Adicionales, suscritos en la ciudad de Bue­

nos Aires el 22 de diciembre de 1952, con 

reservas de los artículos 39 y 40 del Con­

venio" . 

Sala. de la Comisión á 18 de julio de 

1956. 

Acordado en sesú5u de fe<tha de ayer 

con asistencia de los señores Valdés La­

rraía (Pn~sidente), Espina, lzq~üerdo, 

Meléndez, Morales Adriasola, Oyarce, 

Vives y Zúñiga. 
Se designó Diputado informante al Ho­

norable señor Izquierdo. 

(Fdo.): Enr'Í(rue Krauss RU-Sr¡1W, Se­

cretario accidental de la Comisión." 

:.¡s,-INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión ele Vías y Obras Públicas 

aprobó un proyecto, obyio y sencillo, de 

origen en UlW moción del Honorable señor 

Peñafiel, que modifica la ley N° 11.541, 

que destinó fondos pam construir caminos 

en la provincia ele Coquimbo, 

La ley antes referirla determina el trá­

mite de licitación pública para la ejecu­

ción de una obra y sucede que se presen­

tan pl'oyectos cuyo monto, por ser bajo, 

no despierta el interés de los profesiona­

les, perjudicándose las provincias ya que 

por lo g-enel'al carecen de caminos adecua­

dos, especialmente transversales. 

El proyecto en informe tiende, pues, a 
modifú:al' esta ley pal'a que estos traba­

jos se hagan por administración cuando 

no haya interesados en la. licitación pú­

bIiea, 
La letra g) del altículo 26 del D. F. L. 

~" 1 fíO. del año 19fí8, autorizó al Director 

de Vialidad pal'a sdecciónar y t;ontratar 

C'l p~'l'sonal r, adl'mús, para contratar los 

estudios y l)1'(;~'ectos a honorarios, pero en 

lo que respecta a Coquimbo cm 'e ce de fa­

cultad para ello. 
La Ccmisiúil aprobó esta iniciati';a le­

gal con una modificación que consiste en 

autorizar al Director para eximir el trá­

mite de lieitación pública sólo en aquellos 

casos en que no hayan interesados en su 

realización, 
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El proyecto, en consecuencia, se aprobó 
con modificaciones y su tenor literal es el . 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase el ar­
tículo 10 de la ley N" 11.5el 1, por el si­
guiente: 

"Artículo 1 O.-La ejecución de las 
obras estará a cargo de la Dirección de 
Vialidad del Ministel'io de Obras Públicas 
y su realización se hará por licitación pú­
blica, o por administración si no. hubiere 
interesados, de acuerdo con las atribucio­
nes establecidas en la letra g), artículo 26 
del decreto con fuerza de ley N° 1 ;)0, de 4 
de julio de 1953." 

Sala de la Comisipn, a 20 de julio de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores GalIeguillos 
Clett (Presidente), Cueto, Checura, Fuen­
tealba, Martín, Peñafiel, Rioseco, Santan­
dreu y Valdés Riesco. 

Se designó Diputado infonuante al Ho­
norable señor Peñafiel. 

• (Fdo.): Francisco Honnazábal L., se­
cretario." 

36.-INFORME DE LA COMISION DE YIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"Honol'able Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas, 

. a.probó un proyecto obvio y sencillo, de 
origen en una moción del Honorable señor 
JaramilIo que corrige un error de hecho 
cometido en el Presupuesto vigente, refe­
rente al Estadio Municipal de Peumo. 

La glosa N" 93 eJel ítem 12:05( 11, co­
rrespondiente a construcciones, obras pú­
blicas y auxilios extraordinarios, para la 
provincia de O'Higgins, consulta una par­
tida de un millón de pesos para la Esta­
ción de Peumo. 

Esta glosa contiene un error de hecho, 
puesto que en verdad se trataba de otor-

galo fondos paJea construir o terminar el 
Estadio Municipal de Peumo. 

En estas c011(liciones, procede rcctifical' 
por la vía legislativa, esta glosa para en­
mendar el error antes mencionado: 

El proyecto se aprobó en los mismos 
términos y dice así 

Proyecto ele ley: 

"Artírulo único.-Reemplázase la glosa 
N" 93 del ítem ]2!05:1], "Construcciones, 
Obras Públicas y Auxilios Extraordina­
rios", de la Di ¡-ección de Arquitectura riel 
Ministerio de Obras Públicas, de la ley 
N° 12.0nO. ele 29 de diciembre de 1955, 
que aprobó el Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la Nación correspondiente al 
aí'ío 1956, por la siguiente: 

"N" 93 Estadio de Peumo $ 1.000.000." 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
] 956. 

Acordado e]1 sesión de igual fecha con 
.asistencia de los señores: Galleguillos 
Clett (Presidente), Cueto, Checura, Fuen­
t'ealba, Martín, Peñafiel, Rioseco, Santan­
dreu y Valdés Riesco. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Santandreu. 

Santiago, 20 de julio de 19;')6. 
(Fdo.): Francisco Hormazábal L.. se­

cretario." 

37.-!\'IOCION DE LOS SE~ORES CORREA LA­

RRAIN Y HURTADO ECHENIQUE 

Honorable Cámara: 
El Fisco es dueíi.o de un terreno en la 

comuna de Colbún, del departamento y 
provincia de Linares, el cual 10 adquirió 
por expropiación .efectuada a la r. Muni­
cipalidad de Colbún en el año 1949, con el 
objeto de ejecutar las obras del Ferroca­
rril de Putagán a Colbún. 

Han transcurrido 7 años y dichas obras 
no se realizaron debido a que posterior­
mente a la expropiación las autoridades 
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técnic.:as acordaron no realizar este ferro­
carriL Desde entonces este terreno per­
manece totalmente abanelonado y no pres, 
ta ninguna utilic1.ael a la zona. 

Por esta razón, la 1. Municipalidad ele 
Colbún acordó solicitar la autorización le­
gal que exige la Constitución Política del 
Est~do pal'a que se le transfiera gratuita­
mente el dominio de dicho teneno con el 
fin de ejecutar en él diversas obras de 
beneficio comunal, tales como el Matade­
ro y él Estadio Municipales, una Media 
Luna, casas para obreros, un corral cen'a­
do para animales abandonados, etc. 

Destaca a primera vista la utilidad co­
lectiva manifiesta de las obras que pro­
yecta realizarla Municipalidad de Colbún 
y, por consiguiente, aparece plenamente 
j nstificada la transferencia del terreno a 
esa Corporación que contempla el proyec­
to de ley que sometemos a la considei'ación 
del Congreso NacionaL 

Por estas razones, tenemos el alto ho­
nor de proponer. al estudio y apl'obación 
de la Honorable Cámara, el siguiente 

Pro.yeclo oe ley: 

. "AI,tIculo 19.-Autorízase al Presidente 
ele la República para transferir gratuita­
mente a la Municipalielad de Colbún el 
dominio del inmueble fiscal ubicado en di­
cha comuna de una cabida de una hectá­
J'ea nueve mil quinientos metros cuadra­
dos ele superficie, comprendioo entre los 
killímetros 29, 659 al 30 y :no, cuyos des­
lindes S;)l1: al XOl'te, con Estación cle! Fe­
rroca1'1'il ele Colbún; al Sur, con fundo 
Panimáyiela; al Orient(\ con nneya Esta­
ción ele FerrccalTil de Colbún, ~' al Po­
niente, con predio de la l\Innicipalidad de 
Colbún, El preelio se encuentra inscrito a 
fojas 5:25. N9 730 del Registro de Pl'Ol)ie­
ciad del departamento de Linai'es corres­
pondiente al año 1949. 

A.rticulo 29.-La Municipalidad de Co1-
bún deberá destinar el inmueble cuya 
transferencia se autoriza por la presente 
ley a la construcción e instalación de las 

siguientes obras: .Matadero Municipal, 
Estadio .Municipal, :Media Luna, Casas 
pal a obre1'os y conal cerrado para ani­
males abandonados. 

En el caso de que el predio individua­
lizado en el artículo 1" se destinare a 
fines diversos que los señalados en el in­
ciso anterior, el dominio volverá, por el 
sol6 ministerio de la ley, al Fisco." 

(Fclos,): Salvador CarTea Larraín.­
Fcrnan(].o Hurtado EchenilJllc." , 

38.-;\IOCIO~ DE LOS SEÑORES BRUCHER y 

MAGALHAES 

"Honorable Cámara: 
La ley 12.010, prorrogó por un año los 

beneficios de gratificación especial para 
los empleados y oh!eros de la gran mine­
ría del cobre, establecidos por el artículo 
21 de la ley N" 11.828. 

Es el caso que en su aplicación por par­
:..;. de los empleadores se ha tergiversado 
el ('spÍritn del legislador, en orden á que 
este beneficio, dé una especial gl'atifica­
cilín, para emple~dos y obreros, era en 
relación al año a que se refirió la ley 
N° 11.828, o sea, sobre los sueldos o sala­
rios devengaelos en 1954 y no respecto', a 
los ganados en 1955, en circunstancias 
que la prólToga otorgada por el Parla­
mento lógicamente se entendía en relación 
con las remuneraciones percibidas en 
19f)5. 

Es de justicia en consecuencia aclarar 
los ténninos ele la ley K" 12,010, Y en con­
secuencia, someto a la consideración de la 
Honorable Cámara PI siguiente 

Proyecto de le~': 

"AI,tículo único.-Se declm'a que los be­
neficios prorrogados por la ley N° 12.010, 
para los empleados y obreros de la gran 
minerla del cobre, se entienden en rela­
ción con los sueldos o salarios, en su caso, 
y en general con toda clase de remunera­
ción por ellos devengadas durante el año 
1955 y nó por el año 1954," 
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(Fdos.) : Ma.nuel Magalha.es M.- Her­
nún BI'ücher E." 

39.-MOCION DEL SEÑOR AHUMADA 

"Honorable Cámara: 
Uno de los problemas más agudos que 

dice relación con el estado sanitario del 
país es el que se refiere a la construcción 
de nuevos hospitales. Aún cuando la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
ble Hospitalarios ha desarrollado un lau­
dable esfuerzo en ese sentido, queda aun 
mucho que realizar, ya que la mayoría de 
nuestros hospitales son de construcción 
antigua e jnadecuafhls a las exigencias 
modernas, no guardando relación su nú­
mero con el aumento experimentado por 
la población en los últimos ai"1os. 

Esta situación se hace más notoria en 
la ciudad de Santiago, qlW ha expel'imrn­
tado un enorme crecimiento en los últi­
mos años, en roz:)n de habel" absorbi~10 

parte importante de la población del país. 
Una ele las comunas cuyo crecimiento 

ha sido más rápido es la de Ñuñca. Cen­
tro residencial e industrial, ha visto ex­
tender sus edificaciones hasta los límites 
mismos de la cordillera, albergando una 
variada población compuesta de profesio­
nales, empresarios, empleados y obreros. 

Esta comuna no c:uenta en la actualidad 
con mas servicios sanitarios o de prime­
ros auxilios, que una Post3 que mantiene 
la Asistencia PÚhJic'l. 

Consciente el Servicio ~acional de Sa­
lud de la necesidad de dotal' a ("sta comu­
na de un model no hospital aerptó, por 
acuerdo de su H. Consejo de fecha 7 del 
presente mes, la transferencia que le hizo 
el Servicio de Seguro Social de unos te­
rrenos ubicados en la Chacra Lo Valdi­
vieso, con el objeto de destinarlos a la fi­
nalidad ya enunciada. 

La comuna de Ñuñoa cuenta en la ac­
tualidad con una población de ciento cin­
cuenta mil habitantes, de los cuales mas 
de veinte mil son obreros que trabaian 
en las fábricas que allí se encuentran ins­
taladas. 

La Construcción de un hospital en la 
comuna mencionada no sólo prestaría ser­
vicios a sus habitantes, sino que también 
allí cOlú'c¡'gerían los de las 'comunas de 
Florida, La Granja, San José de Maipo y 
Puente Alto, que en conjunto tiene más de. 
cuatrocientos mil habitantes. 

~ 

Se ha pensado en construir un hospital, 
de acuerdo con las exigencias y necesida­
des modernas sobre hospitalización y tra­
tamiento d(~ los enfermos, de una capaci­
dad de cuatrocientas camas, calculando el 
costo de cada una ele ellas, incluíelos' los 
gastos de construcción, habilitación, per­
E:onal médicc, administrativo y para mé­
dico, en la suma ele un millón quinientos 
mil pesos anuales. 

Todas estas consideraciones me han mo­
vido a someter a vuestra consideración el 
siguien.te 

Proyecto de ley: 

"Arfícuh único.-EI Presidente de la 
República destinará la suma de cincuenta 
millones de pesos ($ 50.000.000), para la 
adquisición de acciones de la Sociedad 
Cl nstructora de Establecimientos Hospi­
talal'ios, con el objeto de que ésta invierta 

. su producto en la construcción de un Hos­
pital en la comuna de Ñuñoa, en los terre­
nos ubicados en la ChaCl·a "Lo Valdivie­
so", cedidos al Servicio Nacional de Sal ud 
por el Servic:io de Seguro Social. 

El gasto que demande la aplicación de 
la. presente le.'.", se imputará al ítem 
16;Oli08-m-l del Presupuesto del año en 
curso" . 

(Fclo.) : Hcrmes Ahumada Pachcco. 

40.-l\'JOCION DE VARIOS SE~ORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Los Presupuestos de muchas Municipa­

lidades del p~ís, pese a una eficiente ad­
ministración, genel·almente no permiten 
satisfacer planes de adelanto local que 
cumplan justas aspiraciones de los pobla-
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dures de sus diversos territorios jurisdic­
cionales. 

En muchas comunas existen industrias 
de enorme importancia por la cuantía de 
sus inversiones y volumen de capital en 
$iro, por el sistema tributario que sobre 
ellas pesa, la mayor parte de los ingresos 
~por concepto de impuestos son percibidos 
por el Fisco, y solo una mínima parte, la 
correspondiente a la patente respectiva, 
contribuye al incremento de los fondos 
municipales. 

Se hace necesario, por estas circunstan­
cias, dictar las normas legales pertinentes 
que procuren efectuar obras de progreso 
en las comunas en que están ubicadas las 
fábricas productoras. 

De acuerdo con estas ideas proponemos 
a la Honorable Cámara un proyecto de 
ley que grava el precio de venta de los ci­
garrillos, cigarros y tabacos elaborados a 
fin de que sean beneficiadas las comunas 
en que tienen su sede estas industrias. 

Proponemos, en consecuencia, a la Ho­
norable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1°- Independientemente de 
los impuestos que gravan la venta de los 
cigarros, cigarrillos y tabacos elaborados, 
establecidos en la ley N° 11.741 y sus mo­
dificaciones, establécese un impuesto de 
un peso por cada diez unidades de cigarri­
llos, por cada unidad de cigarro puro y 
por el tabaco elabor¡:tdo en cualquiera de 
sus formas, contenidos en paquetes, cajas 
o envoltorios. 

La percepción de estos impuestos se re­
girá por las normas de la citada ley 11.741, 
pero su rendimiento será depositado por 
las fábricas elaboradoras en una cuenta 
especial en la Tesorería Provincial co­
rrespondiente a la provincia en que ten­
gan su sede las respectivas fábricas, cuen­
ta contra la cual podrá girarse en la for­
ma y para los fines establecidos en la 
presente ley. 

Artículo 20- El .producto de este im-

puesto será de beneficio de las Municipa­
lidades de las provincias en que estén ubi­
cadas las fábricas a que se refiere el ar­
tículo anterior y será destinado exclusiva­
mente a la ej ecución de un plan extraor­
dinario de obras de adelanto comunal. 

La elaboración del plan a que se refiere 
este artículo deberá ser hecha en sesión 
especialmente citada al efecto y los acuer­
dos respectivos deberán ser tomados con 
un quórum no inferior a los dos tercios 
ele los regidores en ejercicio. 

A1'tículo 39-Las Municipalidade~ co­
rrespondientes girarán contra la cuenta 
especial citada para el cumplimiento del 
plan a que se refiere el artículo anterior 
en forma proporcional al monto de sus 
presupuestos del año 1956. 

Artículo 4"- Las Municipalidades a 
que se refiere esta ley quedan facultadas 
para contratar empréstitos con in~titucio­
nes de crédito, para cuyo efecto no regi­
rán las disposiciones restrictivas de éstas, 
con plazo de amortización que extinga la 
deuda en· cinco años y con un interés de 
hasta el 10% anual, hasta por un monto 
susceptible de ser atendido con los recur­
sos que pr,oduzca la aplicación del artícu­
lo 1". 

Las Municipalidades podrán destinar el 
todo o parte efe estos recursos al servicio 
de estos empréstitos, caso en el cual, dis­
minuirán proporcionalmente las sumas 
que de dichos recursos puedan destinar di­
rectamente a la ejecución del plan auto­
rizado. El producto del o los empréstitos 
que se contraten no podrá ser destinado 
sino precisamente a la ejecución de ese 
plan de obras. 

Artículo 5°_ Por lo que toca a la cuota 
que corresponda a la provincia de Colcha­

,gua, la distribución de los fondos deberá 
sujetarse a la siguiente proporción: 

a) Un 50% para la Municipalidad de 
San Fernando, y 

b) Un 50% para el resto de las Muni­
cipalidades de la provincia a prorrata de 
sus presupuestos de 1956. 

La Municipalidad de San Fernando de-
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berá in verti l' los recursos que le C01'1'es­
pondan, en un aporte para la terminación 
del Mercado Municipal y en la construc­
ción de un Hotel en la comuna. 

Terminada estas obras, la iIH'el'sión de 
los fondos deberá ajustarse a lo dispues­
te en el articulo 2"". 

(Fdos.) : Jorge Ernízuriz E(:henique.­
Pedro Gonzálcz Pernández.- Cm'Zos .losé 
Erráz11riz Eyza{jlúl'1·c.- JO/'rle de la Fuen­
te ¡VI arclwnt. 

41.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Una de las necesidades fundamentales 

de la provincia de Colchagua. tal vez la 
que tiene caracteres más apremiantes, es 
la terminación del camino que une a San 
Fernando con Pichilemu. 

Esta arteria es la única de la provincia 
por la cual se hace el transporte de la 
producción agrícola, que permite el abas­
tecimiento de todas las comunas y que, 
además, facilita la comunicación con las 
provincias vecinas que también adquie­
ren de Colchagua el complemento de la 
producción con que satisfacen' sus nece­
sidades. 

Aparte de lo dicho, que se basa en con­
sideraciones económicas decisiyas, el ci­
tado camino reviste una importancia de 
carácter innegable, pues por él llegan a la 
costa la afluencia de veraneantes de la 
zona central y del resto del país que 
buscan en sus playa;,;. con un costo rela­
tivamente económico. el necesario descan­
'lO reparador de energías. 

Estas consideraciones movieron al le­
gislador, en su oportunidad, a dictar la 
ley 9.214, que consultó los recursos para 
abordar la construcción del citado cami­
no pavimentado, el cual, por factores co­
nocidos, no ha tenido el ritmo de adelan­
to que se desea y se necesita. 

La ley 9.214 11;1 tenido un rendimiento 
de aproximadamente 40 millones de pesos 
al año, considerando en este total el apor-

te de las comunas ,de la provincia y el que 
corresponde al Fisco de acuerdo con la 
ley 4.851, orgánica de caminos, que con­
templa la obligación de consultar en el 
presupuesto el doble de las erogaciones 

, que para caminos hagan los vecinos inte-

resados. • 
Dados los actuales costos de la pavimen­

tación, son insignificantes los kilómetros 
de pavimento que pueden terminarse con 
esa suma en cada período anual de tra­
bajo, lo que ha hecho pensar a los inte­
resados de la provincia de Colchagua que 
es necesario contribuir con un nuevo sa­
crificio económico para incrementar los 
fondos destinados a la finalidad indica­
da. Nos hacemos eco de sus deseos al pre­
S8;,tar a b con"ideración de la H. Cá­
mal'a el pre;,enLe proyecto de ley, con la 
vigencia del cua~ por un número relati­
vamente pequeño de años, creemos que 
podrá darse cima a la aspiración provin­
cial 'que destacamos y que por sus pro­
yecciones tiene alcances más amplios que 
lo~, que pueden circunscribirse a la pro­
vincia que representamos. 

Si se tiene presente que los avalúos ge­
nerales del país experimentarán el año 
p]'\)ximo por lo menos una duplicación de 
su actual monto, que en la provincia de 
Colchagua puede ser un poco superior, los 
rendimientos esperados con la aplicación 
de la ley en actual vigencia y los que re­
sulten de la aplieación del proyecto se­
rál1 los que se indican a continuación: 

Ley 9.2H.. .. .. .. .. .. $ 80.000.000 
Proyecto: (rendimiento que 

no estará sometido al 
mecanismo de la ley, 
4.851 pues no se obliga 
al fisco a contribuir con 
el duplo) 2 v 00 adicional 
sobre los bienes raíces de 
la provincia (que pesará 
sobre un avalúo estima-
ble en 14 mil millones de 
pesos, afectos actualmenr 
te a una tasa media de 
15,85 0'00) ........ 28.000.000 
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1 % adicional sobre la pri­
mera venta de vinos pro­
ducidos en la provincia 
(El impuesto actual rin­
de al año 126 millones 
de peRos) ......... . 

2,5 % sobr'~ el precio de 
venta de la bencina con­
sumida en la provincia 
(8 millones de litros) .. 

40.000.000 

8.000.000 

$ 156.000.000 

Con ,la fluma indicada será 'posible 
abordar la construcción de los trabajos a 
que nos referimos con un ritmo más o 
menos compatible con la urgencia que 
requieren las obras y con la seriedad que 
exige el tratamiento de las aspiraciones 
y sacrificios colectivos que se imponen los 
contribuyentes para llevar adelante sus 
justificados afanes de progreso. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas tenemos el honor de recabar de 
la H. Cámara tenga a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Los fondos provenientes 
de la aplicación de la ley N9 9.214, de 20 
de enero de 1949, destinados a la pavi­
mentación del camino de' San Fernando 
a Pichilemu y mejoramiento de sus vías 
de acceso, serán incrementados con los 
recursos que resulten 'de la aplicación de 
la presente ley, pero respecto de éstos no 
se aplicará el artículo 28 de la ley 4.851 
en cuanto los considera como erogación 
particular. 

Artículo 29-Establécense._ los siguien­
tes impuestos: 

a) Un dos por mil adicional sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la provincia de Calchagua; 

b) Un uno por ciento sobre el precio 
de venta al público de la gasolina para 
aútomóviles, camiones y otros vehículos 

que se expenda en la provincia de Col­
chagua. El producto de ese impuesto no 
estará afecto a las deducciones que se es­
tablecen en los números 19 Y 29 de la le­
tra a) del artículo 59 de la ley sobre im­
puesto a las comproventas y otras c~n­
venciones, y 

e) Un uno por ciento adicional sobre 
la , primera venta de vinos y chichas pro­
ducidos en la provincia de Colchagua. 

El impuesto a que se refiere la letra a) 
de este artículo regirá deRde el 19 de ene­
ro de 1957 y desde la publicación de eRta 
ley en el "Diario Oficial" los impuestos a 
que'se refieren laR letras b) y c). 

A rtienZo 39-El rendimiento de los im­
puestos establecidos en esta ley será de­
pORitado en una cuenta especial que se 
llevará en la Tesorería Provincial de 
Colchagua, a la cual remeserán los Te­
soreros Comunales correspondientes, cada, 
quince días, los ingresos que provengan 
de la aplicación de la letra c) del ar­
tículo 29. 

Los ingresos provenientes de la. apli­
cación de la letra b) del citado artículo 
29 serán depositados, también quincenal­
mente, por las empresas expendedoras de 
gasolina, en la Tesorería Provincial de 
Colchagua para .su ingreso en la cuenta es­
pecial citada. 

Los fondos provenientes de la aplica­
ción de la letra a) del artículo 29 serán 
depositados directamente por los Tesore­
ros Comunales respectivos, dentro de 
quince días de recaudados, en la Tesore­
ría Provincial de Colchagua para su in­
greso en la cuenta especial a que se re­
fiere el inciso primero, sin necesidad de 
decreto supremo. 

También, sin necesidad de decreto su­
premo, la Dirección de Vialidad del Mi­
nisterio de Obras Públicas podrá girar 
contra la cuenta especial citada, para los 
efectos de dar cumplimiento a lo dispues­
to en la ley 9.214". 

(Fdos.) : Jorge Errázuriz Echenique.­
Pedro González Fernández.-Carlos José 
Errázuriz EyzaguilTe.-J orge de la Fuen­
te Marchant. 
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42.-MOCION DEL SEÑOR JARAMILLO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Concédese, por g-ra­
cia, a don José Arturo Rojas Ayala. una 
pensión de $ 30.000 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
ele la presente ley se imputará al Item de 
pensiones del Presupmesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Armando Jaramillo L. 

43.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA BUSTOS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Concédese, por gra­
cia, ala señorita Laura Olmos Pino, fun­
cionaria de la Embajada de Chile en Pe­
rú, el derecho a jubilar con las actuales, 
remuneráciones que percibe, en virtud del 
item 05;02!04 "Personal de contrata", de 
la Ley de Presupuestos, correspondiente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El gasto que represente la presente ley 
se imputará al item de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Guillermo Rivem B. 

44.-MOCION DEL SEÑOR SEPUL VEDA 

GARCES 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Concédese, para to­
dos los efectos 1e:rdles, él con Julio Rojas 
Navarrete, el derecho a jubilar como pro­
fesor del curso de Aspirantes a Oficiales 
de la Escuela de Carabineros, con ocho 
horas semanales de clases y con el tiem­
po correspondiente a las imposiciones que 
en tal carácter tiene hechas y ha recono­
cido la Caja de Previsión de los Carabi­
neros de Chile. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de esta ley se imput~rá al item de 
pensiones del presupuesto de Hacienda." 

(Fdo.) : Sergio Sepúlveda Garcés. 

45.-l\IOCION DEL SEÑOR ZEPEDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Marta Falco viuda del ex 
Diputado don Jorge Bustos León, una 
pensión de cuarenta mil pesos ($ 40.000) 
mensuales. 

El gasto que represente la aplicación 
de la presente ley se imputará al 'item 
respectivo de pensiones del Presupuesto 
del :'linisterio de Hacienda." 

(Fdo.) :Hugo Zepeda B. 

V:-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hm'as 1I 
15 minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre ele Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de ls sesiones 30~, 31~, 32~. 
33~, 84~, 35~ Y 36~ quedan aprobadas por 
no haber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 37~. Y 38~ es­
tán a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pro secretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente). - Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que modifica la ley N9 7.998, que 
estableció una indemnización por años de 
servicios para los deudos del personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado; y 

El que reajusta las pensiones de acci­
dentes del trabajo' y aumenta los benefi­
cios concedidos a los familiares de las 
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víctimas del accidente ocurrido en Se­
,vel!, el año 1945. 

Si le parece a la Honorable Cámant, 
se calificará de simple la urgencia solio 
citada para el primer proyecto, :; de su­
ma, la del segundo. 

El señor RIOS.- N o, señor Presiden­
te. 

Va-rios señores DIPUTAD02,.- Que .se 
califiquen de suma urgencia ambos pro­

,yectos, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - En 

votación la petición de suma urgencia pa­
ra el proyecto que modifica la Ley NQ 
7.9,98. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente Tcs-ultadr;: por ¡/I 

afirmativa, 39'l'otos; por la nCflat/:"o, 30 
votos. 

E'l señor DURA?\' (Presidente) .-Apro­
bada lea suma urgencia. 

En votación la petición (:-~ sum:l urgen­
cia para el proyecto de le.\' que reajusta 
las pensiones de accidentes del trabajo ~' 

aumenta los beneficios concedidos a los 
familiares de las víctimas del accidente 
ocurrido en Se,vell. el año 1945. 

-Practicada la 'potación en !ormn eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; ])01' la ne,r¡atúa. 12 
votos. 

El señor DLTRAN (Presidente) .-Apro­
bada la suma urgencia. 

2.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS 

DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE VAL­

PARAISO, - TRAMITACION DEL PROYECTO 

RESPECTIVO 

El señor ALDLTN A TE.- ¡. me permite 
la pal .... bra, señor President~? 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Ho­
norable señor Aldunate, por un minuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Señol" Presi-

dente, la Honorable Cámara acordó, la 
"em? na pasada, la suma urgencia para el 
proyecto que consulta fondos para la eje­
cllei6n de obras de agua potable en la 
ciudad de Valparaíso. 

La Comisión de Hacienda debía tratar 
este proyecto en la sesión ordinaria de 
la mañana de hoy, pero con motivo de la 
sesión especial celebrada por la Corpo­
ración, de 11 a 13 horas, ella no se cele­
bró. Por este motivo, ha sido material­
mente imposible tener el informe corres­
pondiente. 

En estas circunstancias, ruego al señor 
Presidente que se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala para prorrogar el 
plazo para informar este proyecto hasta 
el martes próximo. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
reali{lad, se trata ele un prorecto que ne­
cesita informe de la Comisión ele Hacien­
da. , . 

El señor ALD'CNATE.- Tal vez si la 
,Mesa solicitara el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, se podría regularizar es­
ta situación ... 

El señor MARTONES.- Se podría dar 
pla:w ha"ta el martes próximo ... 

El señor ALDUN A TE. - Queremos 
que no quede sentado el precedente in­
conveniente de que la Comisi6n de Ha­
cienda ha desestimado la urgencia acor­
dada para el despacho del proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se prorrogará por 
,ma "emana el plazo para el despacho del 
proyecto por la Comisión de Hacienda, o 
"ea, hasta el martes próximo. 

A~(Jrl1ac1o. 

:l,-RECNION DE COMITES. - Sl;SPE:-¡-SION 

DE LA SES ION 

El Reñor DURAN (Presidente).- So­
licito ·la venia de la Saia para suspender 
la sesión por todo el tiempo que dure la 
reuniún de Comités a que convocará la 
:Mesa. 
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Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miem­

bros de lotl Comités parlamentarios, se 
sirvan pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

4.-ACUERDO DE CQMITES. - SALUDO DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS A LOS PRESI­

DENTES DE BRASIL Y URUGUAY 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Se va a dar lectura a un acuerdo de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités en sesión de fecha 
de hoy, bajo la presidencia del señor Du­
rán y con asistencia del señor Carmona, 
Vicepresidente, y de los señores Cuadra, 
por el Comité Liberal; Miranda, don Hu­
go, y Morales, don Raúl, por el Comité 
Radical; Bustamante y Weber, por el Co­
mité Agrario Laborista; Valdés Larraín 
y Correa Larraín, por el Comité Conser­
vador Unido; Martones, por el Comité 
Democrático del Pueblo; Meléndez y Ro­
dríguez Lazo, por el Comité Acción Re­
novadora de Chile; Fuentealba, por el 
Comité Radical Doctrinario; Salinas y 
Oyarce, por el Comité Socialista; Alegre, 
por el Comité Socialista Popular; Musa­
lem y Acevedo, por el Comité Unido, y 
Serrano, por el Comité Independiente, 
por unanimidad, adoptaron el siguiente 
acuerdo: 

Enviar una nota de saludo a los ilus­
tres Mandatarios, Presidentes de las Re­
públicas de Brasil y de Uruguay, que se 
encuentran de paso en Santiago. 

El señor DURAN (Presidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará el acuerdo de los Comités. 

Aprobado. 
El señor RIVERA BUSTOS.- Habrá 

que enviarles el saludo por cable, pues 
ambos Presidentes ya se fueron de Chile. 

El señor DURAN (Presidente).- So-

licito el asentimiento unánime de la Sala, 
para conceder la palabra a los señores 
Diputados que la soliciten con el objeto 
cíe rendir homenajes. 

Xo hay acuerdo. 

5.-:\IODIFICAClONES A LA LEGISLACION 

TRIBUTARiA Y A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE CARACTER ADMINISTRATIVO. - TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente).- En­
trando al Orden .tel Dí'i; y de conformi­
dad con el artículo 208 del Reglamento, 
corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica la legislación tributaria vigente 
y diversas disposiciones de carácter ad­
ministrativo. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín NQ 8316 B. 

-Las modificaciones introducidas por 
el H. Senado se encuentran impresas en­
tre los Documentos de la Cuenta, que fi­
guran en el Boletín de la Sesión 391i1 , de 
fecha 24 de julio de 1956. 

El señor DURAN (Presidente). - Se 
va a dar lectura a las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al 
artículo 19. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyecto que modifica la le­
gislación tributaria vigente y diversas 
disposiciones de carácter administrativo, 
con las siguientes modificaciones: 

"Artículo 19-Ha suprimido, en su in­
ciso 19, la frase que dice: "q'ue celebre o 
ejecute una persona natural o jurídica", 
y ha reemplazado las palabras finales si­
guientes: "monto del acto, contrato o va­
lor de las especies transferidas", por es- • 
tas otras: "precio o valor en que se ena­
jenen las especies respectivas". 

Ha reemplazil'':¡o, en el inciso 29, la 
frase: "o se hayan transferido en un es­
tado distinto al de su adquisición", pór 
esta otra: "o que hayan sido objeto de 
cualquier proceso industrial". 
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Ha intercalado, como mciso tercero 
el inciso sexto, redactado en los siguien­
tes términos: 

"La tasa será elel tres por, ciento (3 t;/; ) 
en la primera y sucesivas ventas de vi­
no". 

E'l señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala, para someter 
a votación por incisos las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 19• 

Acordado. 
El señor LARRAIN.- ¿Todo el pro­

yecto se votará por incisos, señor Presi­
dente? 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa solicitó la venia de la Sala para vo­
tar por incisos las modificaciones intro­
ducidas al artículo 1 Q del proyecto. La 
verdad es que, de acuerdo con las dispo­
siciones del Reglamento, lo que corre:-l­
ponde es leer las modificaciones delllTo­
norable Senado al artículo 1'>' ofrecer la 
palabra sobre estas modificaciones por el 
tiempo reglamentario y someterlas a una 

, sola votación, salvo que se pida división 
de ella. 

El señor ,VON MüHLENBROCK. 
Porque el artículo lQ comprende más de 
setenta modificaciones ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra,. señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Correa La­
rraín por' un minuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Ya 

que el Honorable Senado ha introducido 
diversas modificaciones al artículo 1<'>, 
considero que deberían votarse por inci­
sos, porque, en realidad, esta d i~:posición 
comprende diversas matei-ias. 

El señor DURAN (Presidente). - La 
dificultad, señor Dputado, consiste en que 
las disposiciones del Reglamento hablan 
de tiempos por modificaciones en los ar-

tículos. De tal manera que no se puede 
ir ofreciendo la palabra y votando por 
incisos las modificaciones aprobadas por 
el Honorable Senado, porque con ello se 
alargaría en forma extraordinaria la vo­
tación. De ahí que la Mesa, como no hu­
bo acuerdo de Comités para nada, propu­
so a la Sala votar por incisos. Esto está 
acordado por la Sala. 

Sin embargo, para los efectos de su 
discusión, se procederá a dar lectura a 
todas las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en los respectivos ar­
tículos y sobre todos ellos se ofrecerá la 
llalaura durante los tiempos que fijan las 
disposiciones del Reglamento, sin perjui­
cio ele votar por incisos, como ya está 
acordado. 

-HablalL ((I/ío,.,' Srfll)/'es Dijlutarfos a 
la 1'1',:. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
"El illeiso 4\', ha pasado a ser inciso ;¡?, 
sin modificación. 

"En el in(;iso 5'!, que ha pasado a ser 
im:iso (j\1, ha agregado después de la pa­
labra "constitución" y antes del punto se­
guido, las siguientes frases: "y los bienes 
cOl"respondientes no se restituyan a quien 
los aportó. No obstante la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, a su juicio 
exclusivo, podrá no aplica¡' el impuesto si 
comprobare fehacientemente, que las so­
ciedades- y (;omunidades han desarrollado, 
dentro de ese mismo período, actiyidades 
propias de su giro". 

El inciso 69 , ha pasado a ser inciso :W, 
redactado en la forma iníli(;ada anterior­
mente. 

En el inciso í q , ha reemplazado su pá­
rrafo 10 inicial, pOi" el siguiente: 

"Para todos los efectos señalados en el 
inciso 19, la tasa será del diez por ciento 
( 1 O 7c) en la primera y sucesivas trans­
feren(;ias de las siguientes especies" : 

En la letra b) de este inciso, ha supri­
mido las palabras "que no sean de sobre­
mesa". 

Ha suprimido la letra d). 
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En la letra e), que ha pasado a ser le­
tra d), ha antepuesto al punto y comá (;) 
la palabra "importados", 

En la letra f), que ha pasado a ser e), 
ha suprimido las palabras "que no sean 
para uso industrial". 

En la letra g), que ha pasado a ser f), 
ha suprimido su párrafo segundo. 

En la letra h)t, que ha' pasado a ser g), 
ha suprimido la palabl'a "importados". 

Las letras i), .i), k) ~. 1), han pasado a 
ser h), i), .i) y k), respectivamente, sin 
modificaciones. 

La letra m), ha pasado a ser 1), inter­
calando entre las palabras "pisco" y "só­
lo", estas otras: "y aguardientes aroma­
tizados". 

Las letras n), ñ), o), p), q) y r), han 
pasado a ser m), n)~ ñ), o), p) y q), res­
pectivamente, con la sola modificación de 
iñtercalar en la letra q), entre el sustan­
tivo "terciopelos" y la preposición "de", 
la palabra "importados". 

En la letra s), que ha pasado a i'\er r), 
ha reempIazado la referencia a las letras 
"b), el), e), f), g~, i) Y r)", por letras: 
"b), d), e), f), h) Y q) ;". 

A continuaciún, y como letra s), ha con­
sultado la siguiente, nue\'a: 

"s) Aeronaves para uso particular". 
Ha redactado el inciso 89 de este ar­

tíc:llo en los siguientes términos: 
"Para todos los efectos señalados en el 

inciso primero la tasa sCl'á elel cual'e!lta 
por ciento (110 7c) en la primera ü'ansfe­
rencia de los artículos de tocador y del cin­
co por ciento (5 ~'~,) si versa sobl'e especí­
ficos" . 

Ha reemplazado, en su inciso 99, la Íl'a­
se inicial, que dice': "No se considerarán 
artíc~¡}os de tocaclol''', por esta oh'a: "Se 
exceptúan ele las disposiciones del inciso 
an terior". 

El señor DURAN (Presidente) ,-¿Me 
permite, señor Secretario? o o o Los seño­
res Diputados que estuvieron presentes 
en la reunión de Comités, se habrán dado 
cuenta, por la sola lectura de las modifi­
caciones aprobadas por el Honorable Se-

nado respecto del artículo primero, de 
que, reglamentariamente, no se puede 
votar esta disposición sin la previa bue­
na voluntad de los señores miembros de 
los Comités. De ahí que la Mesa se pro­
pone insistir en las convel'saciones habi­
das en la reunión de Comités para los 
efectos de votar, dentro del artículo pri­
mero, por "incisos, las modificaciones 
del Honorable Senado. De tal manera que 
en este caso votaríamos concediendo diez 
minutos a un' señor Diputado que impug­
ne y diez minutos ... 

N o hay acuerdo. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo primero. 
Ofrezco la palabra. 
El señor 2ALlNAS.-Piclo la palabra, 

seiíol' Presidente. 
El se'ñor DURAN (Presidente).-'Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
Sobre todo el artículo prÍmero, Hono­

rable Diputado. 
~I señol' SALE'J ASo-Sí, señor Presi­

dente. 
El señor BUSTAMANTE.-Pero no se 

ha leído todo. 
El señor DURAN (Presidente) .-NO' 

hay ninguna obligación reglamentaria de 
leerlo todo, Honorable Dip~ltado, de mane­
ra que no se le va a dar lectura. 

El señor PALMA VICUÑA.-¿El ar­
tículo pl'lmel'o c0mpl'ende todos los ar­
tículos induídos '? 

El señor DURAN (Presidente) .-Has­
ta la página 34 están comprendidas las 
modificaciones al artículo pl'imel'o. 

El señOl' SALI N AS.-Señor Presiden­
te, en relación a este proyecto de ley que 
despachó la Honorable Cámara en su pri­
mer trámite constitucional, debo notifi­
car a la opinión pública, y fundamental­
mente a la Honorable Corporación, de que 
los parlamentarios del Frente de Acción 
Populm' hemos tenido la mejor disposi­
ción para buscar un mediq, una manera, 
un sistema que pel'mita entrar al cono­
cimiento de esta materia, no digo pro­
fundamente, sino, por lo menos, en for-
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ma de que la Honorable Cámara pueda 
darse cuenta cómo va a legislar con rela­
ción a estas disposiciones tributarias. 

Señor Presidente, es por demás conoci­
do que el proyecto primitivo, que el pro­
yecto que fue al Honorable Senado ha 
sido, en virtud de no sé qué disposición 
constitucional, total y absolutamente 
transformado, renovado y cambiado por 
la Alta Corporación, el Honorable Sena­
do de la República. En consecueIicia, es­
tamos frente a un proyecto. de ley abso­
luta y totalmente nuevo en relación con el 
proyecto primitivo del Ejecutivo y con 
el proyecto que aprobó esta Honorable 
Corporación. 

Los parlamentarios del Frente de Ac­
ción Popular hemos tenido, en relación con 
este proyecto, como dije, disposición inte­
gral para su despacho, pero siempre guar­
dando, por lo menos, los principios que la 
democracia interna y la convivencia de­
mocrática permiten en cuanto al respeto 
recíproco y al conocimiento que debe te­
nen'le de ,los proyectos que se estudian. 

Ahora bie[\, yo quiero denunciar en es­
te Parlamento, para que la opinión públi­
ca sepa la verdad y en función al primer 
artículo que discutimos, por qué la reac­
ción, que representa intereses que están 
protegidos con este proyecto, se ha opues­
to en la reunión de Comités a buscar la 
fórmula y los medios para poder entrar 
al conocimiento integral de este proyec­
to de ley. Y no estoy diciendo frases ni 
pretendo improvisar hechos, señor Presi­
dente, porque Sus Señorías de las bancas 
de Derecha ... 

El señor CORREA LARRAIN .-¿ Me 
pern1ite una interrupción? 

El señor SALIN AS.- ... que represen­
tan los intereses de la banca, del comer­
cio y de la agricultura, que en este ins­
tante están siendo protegidos por su ac­
titud, sabe.n perfectamente bien, digo, que 
la única manera de poder legislar fren­
te a este proyecto es, simplemente, evi­
tando una discusión integral de él. Y Sus 
Señorías, cómplices de este atentado al 

=====--
inter¡>s nacional, están negando la posibi­
lidad de lo que el Parlamento necesita 
para legislar frente a un proyecto de esta 
natUl"aleza. 

El SeñOl" DURAN (Presidente).-¿.I\Ie 
permite, Honorable Diputado? 

El señor SALIN AS.-Con todo agrado, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Al­
gunos señores Diputados han hecho pre­
sente a la Mesa quE{, en conversaciones 
sostenidas con varios Comités, se habría 
llegado, en principio, a un nuevo acuerdo. 

Por lo tanto, deseo solicitar el asentI­
miento de la Honorable Cámara para sus­
pender la sesión por el tiempo que dure 
una nueva reunión de Comités, a fin de 
ver la posibilidad de llegm' a un acuer­
do' sobre la materia. 

El' señor ZEPEDA.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿l\Ie 
permite, Honorable Diputado? 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Puede continuar el Honorable señor Sa­
linas. 

El SeñOl" SALIN AS.-Señor Presidente, 
la actitud asumida en estos instantes por 
los señores Diputados de las bancas de la 
Derecha, no es sino la consecuencia de la 
misma que tuvieron denantes, en la reu­
nión de Comités. 

Pero nosotros queremos notificar a la 
Honorable Cámara que, en vista del pre­
dicamento en que se han colocado los Ho­
norables Diputados a que me acabo de 
referir, nosotros, que en toda oportuni­
dad nos hemos empeñado en que los de­
bates de la Corporación se desarrollen 
por las vías democráticas, nos sentimos 
con el -derecho de obstruir todo aquello 
que signifique seguir protegiendo los inte­
reses que Sus Señorías desean ampal"al". 

El artículo 19 del proyecto, que ha sido 
absolutamente transformado por el Hono­
rable Senado, confirma la opinión que he 
sostenido respecto a esta materia. 

Los Honorables colegas de los Partidos 
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Libel'al :r Conservador no pueden tener 
otra actitud que la que observan en esto;;; 
momentos, porque ellos saben que pstún 
protegiendo sus propios intereses~ esto es, 
los de su clase. Aun más ... 

El seüor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

-HalJlan 1oc¿rios señores D'Ílmfw7o,: " 
la vez. 

El seüOl' SALINAS.-Sus Seüorías con 
su actitud están protegiendo a aquéllos 
que reciben también en Impuestos Inter­
nos salarios de las grandes empresas )' 
resguardan así los inteJ'eses de la reacción 
y la oligarquía ... 

El seüor ZEPEDA.-j Eso no se puede 
aceptar, seüol' Pl·csictente ... ! 

-HalJlannuil)s seño/'es Diputados u 
la ·oez. 

El señor LAJHL\IX VIAL.-Su Seño­
ría cree que está en una asamblea del 
Partido Comunista. 

-Hnhlun ¡·ario.'! seiíores DiJ)i{tur7f)~ a 
'ue.? 

El señor SAL1NAS.-Pnedo ])robarlo. 
El señor CORREA LARRAI~.-Esto 

no es chacota, señol' Presidente. 
El señol' RIOS.-Que se refiera a la ma­

teria en debate, seüor Presictente. 
El seüor JnmAi'~ (Presidente) .-Rue­

go a los seüore:, Diputados Sl' sil"·:an gUCll'­
dat· silencio. 

{).-n:·T~¡IOl\' DE COMITES.-SUSPENSION DE 

I.A SESION. 

El señol' DURAN (President0)-~,' 

acuerdo con sus facultades reglamenta­
rias, b :\Iesa va a suspender la sesión por 
quince minutos: 

Rnei~o a los señores. miemb¡"os d0 los 
Comités Parlamentarios se sil'yan pa3al' 
a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspenrlió la sesión. 

7.-REi~ NUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESJON. 

El señOl' CARMONA (Yicep¡·esidente). 
-Continúa la sesión. . 

Se suspende la sesión por quince rnin,:l-
tos. ' 

-Se SUS1Jendió la sesión. 

8.-~EANUDACION y NUEVA SUSPENSION 

DE LA SESION. 

El señor CARi\WNA (Vicepresidente)" 
-Se reabre la sesión. 

Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se s'Us]Jend'ió la se.'áún. 

9.-RE.\NL'DACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se reanuda la sesión. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-S(' suspendió la sesión. 

10.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
prcsidente) .-Continúa la sesión. 

Se suspencte la sesión por 15 minutos. 

ll.-ACUERDOS DE LOS CO!\1ITES PARLA­

MENTARIOS. 

El seÜOl' DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Se ya a da l' lectura a 'Ios acuerdos ele los 
Comités. 

El señor GO y COO LEA (Secretario). 
-Reunidos nuevamente los Comités Par­
lamentarios en sesión de fecha de hoy, ba­
jo la Presidencia del señor DUl'án, y CQn 
asistencia de los señores Cuadra, por el 
Comité Liberal; Miranda, don Hugo, y 
Morales Adl'iasola, por el Comité Radical; 
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Bustamante y \V éber, por el Comité Agra­
rio Laborista; Valdés Larraín y Correa 
LalTaín, por el Comité Conservador Uni­
do; Martones, por el Comité Democráti­
co del Pueblo; l\Ieléndez y Rodríguez La­
zo, por el Comité Acción Renovadora de 
Chile; Fuentealba, por el Comité Radical 
Doctrinario; Salinas y Oyarce¡¡ por el Co­
mité Socialista; Alegre, por el Comité So­
cialista Popular; Palestro y Acevedo, por 
el Comité Unido y Serrano, por el Comi­
té Independiente, por unanimidad, adop­
taron los siguientes acuerdos: 

19-Dejar constancia de que tanto en 
la primera como en la segunda reunión, 
los diferentes Comités estuvieron de 
acuerdo en estudiar más ampliamente el 
proyecto, en tel'cer trámite constitucional, 
sobre Reforma Tributaria, debido a lo 
cual no se aplicará estrictamente el Re­
glamento de la Honorable Cámara, que 
obliga a tratar y despachar este proyec­
to desde las IR horas del día ele hoy. Que 
en la primera sesión sólo se produjo una 
discrepancia de orden secunctario.' no fun­
damental, sobre el procectimiento a seguir 
respecto de este proyecto de ley, ya que 
algunos señores de los Comités estimaron 
prudente dejarlo despachado a más tar­
dar el viernes próximo, mientras otros 
consideraron conveniente continuar el 
martes de la próxima semana la discu­
sión y votac~ón de las modificaciones del 
Senado sobre las cuales no alcanzará a 
pronunciarse la Honorable Cámara hasta 
el día viernes ya señalado. 

29-Continuar la discusión de las mo­
dificaciones introducidas en este proyecto 
de ley en la sesión ordinaria de mañana, 
prorrogando la hora de término hasta las 
21 horas. 

S<'>-Conceder diez minutos de tiempo a 
uno o varios señores Diputados que im­
pugnen cada modificación ,del Senado al 
Proyecto de Reforma Tributaria y diez' 
minutos a uno o varios señores Diputa­
dos que 10 apoyen, sin perjuicio del tiem­
po que pueda usar el señor Ministro de 
Hacienda. 

49-Autorizar un plazo mayor de dis-

cusión, para aumentar en diez minutos 
este tiemp~ cuando lo soliciten por es­
crito tres Comités. 

5<'>-ConcedeJ' hasta treinta minutos d~ 
tiempo a los señores Diputados que im­
pugnen un artículo y treinta minutos a 
los señores Diputados que lo apoyen, du­
rante la discusión de los artículos del pro­
yecto de ley que se refieren a las refor­
mas de la Comisión de Cambios Interna­
cionales. 

69-Cerrar el debate a las 18 horas del 
próximo viernes y votar inmediatamente 
las modificaciones que resten. 

7<'>-Pedil' al seúor Presidente (le la 
Corporación que cite a las sesiones espe­
ciales que sean necesarias para dar tér­
mino al estudio de este proyecto. 

89-Conceder a los diferentes Comités 
los tiempos de la Hora de Incidentes que 
les correspondan en las sesiones de ho~­

y de mañana, prorrogando la hora de tér­
mino de la presente sesión por todo lo 
que sea necesario para cumplir este acuer­
do; y votar los proyectos de acuerdo a la 
hora que reglamentariamente correspon­
da. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

12.-CONSTRUCCION DE UN AEROPUERTO E!Il' 

LA PROVINCIA DE CURICO. - OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
virtud de los acuerdos de los Comités 
aprobados por la Honorable Cámara, co­
rresponde entrar a la Hora de Inciden­
tes. 

El primer turno corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor ARELLANO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Sp Señoría. 

El señor ARELLANO.-Señor Presi­
dente, Honorable Cámara: en relación 
con el transporte aél·eo, existe en el país 
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un problema que desde hace tiempo pre­
ocupa justificadamente a los ol'ganismos 
públicos y privados, y es la carencia, en 
la zona central de nuestro extenso terri­
tOl'io, de un aeropuerto que otorgue las 
facilidades necesarias para servir esta cla­
se de operaciones comerciales que cada 
día se realizan en forma más numerosa. 

El única existente, el de Los Cerrillos, 
no reúne las condiciones m,ls indispensa­
bles, En efecto, por su vecindad con la 
población urbana, .la escasa área libre en 
las proximidades ~. sus propiedades clima­
téricas adversas, es consenso unánime en­
tre los ~ntendidos, que no podrá llegar a 
.ser jamás un aeródromo de primera cla­
se, como es el que se requiere. 

De aquí que, especialmente en sectores 
técnicos, se ha venido recomendando con 
insistencia la urgencia que existe de cons­
truir un puerto aél'eo adicional, el que, 
como es obvio,. no podría estar muy ale­
jado de la capital, y cuYO objeto sería el 
de absorber el margen de operaciones que 
€l aeropuerto de Los Cerrillos no puede 
satisfacer en buenas condiciones de segu­
ridad y servir,en todo tiempo, de cancha 
de emergencia o de alternativa. 

Al respecto, es útil recordar los acuer­
dos y recomendaciones finales que, sobre 
€l punto, adoptó el Primer Congreso Na­
cional de Aeropuertos, celebrado en esta 
cápital entre el 3 y el 8 de octubre del año 
pasado, con asistencia de organismos gu­
bernamentalés, instituciones públicas y 
privadas, líneas aéreas nacionales e int.?r­
nacionales y de numerosísimas represen­
taciones extranjeras, como la Misión Ae­
ronáutica Civil Norteamericana, la Orga­
nización de Aviación Civil "Internacional, 
la Administración de Aviación Civil de los 
Estados Unidos y otras, 

Según se expresa en el informe de ese 
Congresq, se estudió en _él, "la necesidad 
de mejorar las facilidades del Aeródromo 
de Santiago, Los Cerrillos" y "la necesi­
dad de disponer de un Aeródromo adicio­
nal dentro de las 100 millas náuticas para 
Santiago" , 

====== 

Con' referencia a lo primCl"o, se afirma 
textualmente que: "Se discutieron los pro­
blemas del Tránsito Aéreo de Los Cerri­
llos, los que demuestran la existencia de 
restricciones del espacio aéreo en el área 
de Los Cerrillos y del Valle de Santia­
go"; que se consideró que ese aeródromo 
"presenta limitaciones en sus posibilida­
des de seryir los requisitos de las opera­
ciones aéreas existentes, debido a las res­
tricciones impuestas por la configura­
ción del terreno en el área (le apl'oxima­
ción", que en relación con la introducción 
de nuevos tipos de ae1"ona\'(~s cuyas ope­
raciones se prevén para un futuro inme­
diato, "se observó que las características 
de longitud y resistencia de la pista dE' 
este aeródromo son inadecuadas", y, fi­
nalmente, que se estimó "que la ubicación 
de un nuevo aeródromo localizado dentro 
del valle de Santiago, presentaría limita­
ciones similares por las restricciones exis­
tentes del espacio aéreo", y, por todo ello, 
y en lo que hace a lo segundo, "se reco­
mienda que el ~upremo Gobierno de la 
República dé alta prioridad al estudio y 
construcción de un aeródromo localizado 
fuera del valle de Santiago". 

El Diputado que habla no ignora que 
se han hecho estudios para levantar el 
puerto aéreo adicional de que se habla en 
Colina, en Santo Domingo y en Concón, 
pero cree que no podrán ser realidad por 
sus costos y las circunstancias de que da 
cuenta el info~'me que acaba de citar. 

Por estq, se permite sugerir la idea de 
estudiar, a la mayor ,brevedad, el estable­
cirrriento de ese aeródromo y aeropuerto 
en Curicó, 

La provincia de Curicó está fuera del 
Valle de Santiago y dentro del radio que, 
en cuanto a distancia, se aconseja no ex­
ceder; se halla unida a la capital po~ un 
camino pavimentado y fenovías que pron­
to se electrifkarán; cuenta con los te­
rrenos fiscales necesarios para construir 
una cancha adecuada en el lugar denomi­
nado "El Boldo"; no ofrece las limitacio­
nes climatéricas de que padecen otros ]u-
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gares del Valle de Santiago o de Aconca­
gua, y, lo que tiene tal vez mayor impor­
tancia, da la máxima seguridad pam el 
tránsito aéreo a través de los Andes. El 
paso cordillerano denominado "El Plan­
chón", en efecto, es, desde hace mucho 
tiempo, la ruta obligada que siguen los 
aviones cuando hay mal tiempo, pues su 
altura es una de las menores en la Zona 
Central, y que llega a sólo un poco más de 
dos mil metros. 

N o sería exagerado, en consecueIlcia, 
dados estos antecedentes, predecir que, si 
se acogieran mis observaciones, el país" 
dentro de muy poco y con las mayores 
economías, podría contar (:on un aeródro­
mo que cliel'a salución inmediata al pro­
blema que actualmente las autoridades 
tienen pendientes. 

Los organismos técnicos, seguramente 
deben haber hecho ya estudios sobre este 
problema, por lo que vengo en solicitar 
que estas observaciones sean transcritas a 
los señores Ministros de Obras Públicas y 
de Defensa Nacional, mediante oficios di­
rigidos en nombre de la Cámara, para lo 
cual ruego al señor Presidente se sirva 
pedir el asentimiento cOlTespondiente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- So­

licito el asentimiento de la Sala para en­
viar las observaciones solicitadas por el 
Honorable Diputado a los señores Minis­
tros de Obras Públicas y de Defensa Na­
cional. 

Acordado. 

l3.-ALZA DE LAS TARIFAS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN LA CIUDAD DE PARRAL, , 

Honorable Cámara hacia un problema que 
se ha presentado en la ciudad de Parral, 
departamento de la pro';incia de Lina­
res. 

Se trata de la enorme alza que se ha 
establecido al consumo de energía eléctri­
c;.¡ de Parral. En junio del año 1955, el 
"kilowatt" valí~ catorce pesos; ahora, la 
nueva tarifa se. ha fijado en treinta y 
ocho pesos. Esta es un alza excesiva que 
la ciudadanía de Parral nO está en condi­
ciones de pagar. 

Considero, señor Pre"idente, que lo ló­
gico es que los servicios se paguen de 
acuerdo con lo que ellos valen. Ahora. 
bien, como dentro de la política económi­
ca q'Je se está poniendo en práctica, a to­
do se está concediendo bonificación, sería 
j Llsto 'y conveniente que el Supremo Go­
bierno pusiera en práctica un arbitrio 
semejante para que dicha alza no fuera 
tan gravosa para la ciudad de Parral. 

Pido que se oficie a quien corresponda 
para que envíe a esta Honorable Cámara 
lOs antecedentes relacionados con el alza 
de tarifas que he indicado, y sobre la 
l:ual espero que el Gobierno tome alguna 
medida para que ella no sea tan gravosa. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para enviar el 
oficio solicitado por el Honorable señor 
Urrutia. 

Acordado. 
El señor URRUTIA.- Quiero dejar 

constancia, señor Presidente, de que el 
kilowatt vale en Santiago catorce pesos; 
en Concepción, nueve pesos, y en Parral 
valdrá ahora treinta y ocho pesos. 

PROVINCIA DE LINARES.- OFICIO EN NOM- H.-PAGO DE LA BONIFICACION OFRECIDA. 

BRE DE LA CAMARA A LOS AGRICULTORES PRODUCTORES DE 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Den­
tro del tiempo que corresponde al Comi­
té Liberal, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presi­
dente, quiero llamar la ateneión de esta 

TRIGO. - PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA.- Quiero también 
referirme, señor Presidente, a un proble­
ma que preocupa actualmente a los agri­
cultores. Se fijó el precio del trigo, se­
gún recordamos, a un precio muy inferior 
al indicado por las comisiones técnicas 
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que estudiaron su costo y el valor que de­
bía tener. El señor Ministro de Hacien­
da, junto con fijar el pre-::io del trigo, 
ofreció una bonificación del 50 por cien­
to por los abonos, la que se otorgaría por 
el B¿\TICO del Estado ~~ través de una pró­
rroga en un cuarenta por ciento de los 
('l'éditos a noventa días. Ha vencido eRte 
1,lazo y solamente se ha acordado de nue­
',-() prorrogar este crédito en un 20 por 
ciento. 

Los agriculto]'~'s. que vieron mal paga­
do su producto y que hicieron su presu­
puesto, creyendo en la promesa del Su­
premo Gobierno, se han visto obligados a 
hacer un desembolso con el cual no con­
taban: la cancelación de este otro 20 por 
ciento. 

Pido se oficio al señor Ministro de Ha­
cienda para que declare a esta Honorable 
Cámara si la promesa de pagar esta bo­
nificación la hizo en serio, o en broma, 
como acostumbra a hablar el señor Mi­
nistro continuamente; y para que nos 
m~nifieste si está dispuesto a cancelar 
las bonificaciones que se están adeudan­
do a los agricultores, correspondientes a 
los años 1953 y 1954. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para enviar el 
oficio solicitado por el Honorable señor 
Urrutia. 

El señor MARTONES.- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor URRUTIA.- Pido que se en­
víe en nombre del Comité Liberal. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
envIará en nombre del Comité Libera1. 

El señor URRUTIA.- Tenemos inte­
rés en saber lo que piensa el señor Minis­
tro. 

15.-INCUMPLIl\nE~TO DE LA LEY N'-' 11.564, 

EN LO RELATIVO AL RACIONAMIENTO DE 

ANIMALES PARA EL CONSUMO. - OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor URRUTIA.- También me 

quiero referir, señor Presidente, al in­
cumplimiento del artículo 60 de la ley NO 
11.564, que fue promulgada en el Diario 
Oficial del 17 de agosto de 1954. Esta ley 
estableció que el racionamiento de anima­
les debía hacerse por kilo y no por ca­
beza. 

Teng-o conocimiento de que se envió un 
Ofl~iO por la Dirección General de Agri­
cultura <11 señor MiniRtro del ramo, en el 
cual le manifiesta la conveniencia de es­
tablecer este racionamiento por kilos. Es­
ta es la única forma de incrementar la 
crianza de animales de consumo y que se 
explote la ganadería para carnicería en 
forma económica y no como ahora, que 
se deja un animal hasta los cuatro o cin­
co años, porque así tiene mayor precio, 
por significar mayor rend.imiento y supe­
rior beneficio al industrial del Matadero. 
Como digo, la Dirección General de Agri­
cultura ha enviado un oficio en este sen­
tido, al señor Ministro de Agricultura, no 
sé si ignorando esta ley, que ya lleva dos 

. años de vigencia. 
Deseo que se oficio al señor Ministro 

de Economía para pedirle algo que no es 
nada extraordinario: que haga cumplir 
la citada ley NI? 11.564 y para que dé las 
razones a la Honorable Cámara por las 
cuales se ha negado, hasta ahora, a ha­
cer cumplir la ley. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para enviar el 
oficio solicitado por el Honorable señor 
Urrutia. 

Acordado. 

I6.-CONVENIENCIA EN REABRIR EL ANTI­

GUO CAMINO DE CHILLAN A LOS ANGELES. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor URR UTIA.- Finalment€, me 
quiero referir a -otro problema que tam­
bién dice relación con la falta de cumpli­
miento de una ley. 

Hay un antiguo camino que va desde 
Chillán a Los Angeles, que data del tiem­
po de la Colonia, por el cual pasaban las 
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tropas reales hacia la frontera. Este ca­
mino ha sido cerrado a tres o cuatro ki· 
lómetros de Chillán. Sé que el informe 
del Fiscal de Obras Públicas es que esta 
vía debe reabrirse. Sin embargo, a pesar 
de las solicitudes de los vecinos, del pro­
pio informe del Abogado-Jefe del Minis­
terio de Obras Públcas y de las órdenes 
dadas incluso por algunos Jefes de la 
Dirección de Caminos, el señor Intenden­
te de Ñuble no ha cumplido estas órdenes 
y se niega a acatar la ley. Creo que bien 
podemos exigir al señor Intendente que, 
a lo menos, cumpla con la ley. 

Pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro del Interior, para que procure que el 
seHor Intendente de Ñuble cumpla con la 
ley. precisamente en aquella parte que se 
refiere a la reapertura del antiguo cami­
no de Chillán a Los Angeles. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para enviar el 
oficio solicitado por el Honorable señor 
Urrutia. 

Acordado. 
El señor URRUTIA.- ¿ Cuántos minu­

tos quedan? 
El señor DURAN (Presidente).- Dos 

minutos. 
El señor URRUTIA.- Renunciamos al 

resto del tiempo, señor Presidente. 

17.-SITUACION PRODUCIDA A LA INDUS­

TRIA SALITRERA COMO CONSECUENCIA DE 

LA FIJACION DEL CAMBIO LIBRE 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor MA URAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MA URAS.- Honorable Cá­
mara, hace pocos días, la prensa dió la 
noticia de que el Banco Central había re­
suelto CMnprar salitre por un valor de 
mil millones de pesos; después se dijo 

que esta operación se hacía a través del 
Banco del Estado. 

No hubo, al' respecto, comentario algu­
no de los rotativos que interpretan el 
pensamiento de las grandes empresas. 

La noticia se cubrió con espeso ~iJ.en­

c:() no obstante toda la importancia que 
reviste desde diversos aspectos que, en 
seguida, comentaremos. No es ésta, por 
cierto, una medida que afecte sólo a la 
industria del salitre en sus relaciones con 
el Banco Central o al Banco del Estado, 
sino que tiene consecuencias de más hon­
da raigambre y alcance. 

Desde luego, el primer acuerdo aclop­
tado por el Banco Central persevera en 
el erróneo camino de agregar a nuestro 
i~lsti t uto emisor funciones distintas de 
aquellas que constitu~'en su razón de ser 
y que caracterizan la función que debe 
cumplir en nuestra economía monetaria y 
crediticia según lo dispuesto por su esta­
tuto orgánico, Decreto con Fuerza de 
Ley 106, del año 1953. 

Pero dejemos de lado este orden de 
cO:lsideraciones que, aun cuando de inte­
rés, no inciden directamente en los pro~ 

blemas que deseamos analizar con oca­
sión de lo resuelto por el Banco Central. 

Apenas hace tres meses que se promulc 

gó la ley aprobatoria del Referéndum Sa­
litrero que el Partido Radical combatió 
por estimarlo dañino para la economía 
chilena y que el Diputa~lo que habla, en 
cumplimiento de eEle aéuerdo, atacó en 
la campaña electoral que le dio el triunfo. 

Por mala que Elea la memoria de los 
chilenos, todavía está fresco el recuerdo 
de la estrepitosa y millonaria propag:;tnda 
organizada por las empresas productoras 
de salitre en favor de la aprobación lite­
ral del "referéndum" suserito con el Go­
bierno del señor Ibáñez hacia fines del 
año 1954. Fueron muchas las buenas plu­
mas que se colocaron al servicio de esta 
causa. En aquella oportunidad, las secre­
tarías de los partidos políticos de avan­
zada recibieron miles de cables, telegra-
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mas y cartas, en que se les pedía y hasta 
se les exigía que apoyaran la aprobación 
1egal del "referéndum", haciéndosele apa­
recer como la única fórmula capaz de 
subsanar las dificultades de la industria 
salitrera. Toda esta enorme marejada de 
papel tenía una redacción común que re­
velaba el carácter de lo que se pretendió 
era un auténtico movimiento ele opini¡'lll 
ciudadana. Hasta los funcionarios técni­
cos de la COVENSA abandonaron el plá­
cido goce de sus suculentos sueldos para 
iniciar una serie de conferencias en que, 
bajo el ropaje inocente de la argumenta­
ción tecnológica, intentaban ocultar los 
privilegios que el "referéndum" concede 
a los capitales invertidos en la actiYidad 
salitrera. El señor Prescott Cartel', que. 
por aquellos días, era el Jefe del Gabinete 
en la sombra enviado a Chile por la ofi­
cina comercial de Klein-Saks, tuvo el inu­
sitado gesto, la insolencia, de enviar una 
carta al Ministro de Hacienda, urgiéndole 
la aprobación legislativa del "referén­
dum" sin dar ni una sola razón que no 
fuese la repetición de la monserga ideada 

- por el fértil cerebro de los asesores pu­
blicitarios de las empresas del salitre. 

Durante el debate parlamentario, el 
Partido Radical procuró, en vano, intro­
ducir modificaciones que resguardaran 
debidamente los intereses nacionales, y los 
reales intereses de las empresas llenando 
algunos lamentables y notorios vacíos del 
Referéndum o complementándolo en todo 
lo que tiene de imperfecto e incompleto. 
Así, por ejemplo, el Partido Radical tra­
tó de que las empresas Anglo-Lautaro y 

Tarapacá asumieran, concreta y específi­
camente, la obligación de ejecutar el plan 
de inversiones que, por decirlo así, consti­
tuye la causa de los privilegios que el Re­
feré,ndum concede a la industria del sali­
tre. Intentó, también, el Partido Radical 
agregar una disposición que contemplara 
la dictación de un Estatuto para el em­
pleado y el obrero del salitre. Pero, como 
se sabe, nuestros esfuerzos fueron inútiles 

===== 
frente a la empecinada actitud de una ma­
yoría dispuesta a la aprobación cerrada 
del Referéndum por graves y serias que 
fuesen las objeciones y los argumentos que 
se les hacían valer. Contrajo, así, esa ma­
yoría una responsabilidad histórica que 
no podrá eludir cuanclo, a muy corto pla­
zo. el país se la haga efectiva frente a la 
total ineficacia del "Referéndum" para 
atender al progreso de nuestra industria 
del salitre y ante los privilegios que, sin 
garantías previas de ninguna especie, se 
entregaron, con generosidad incalificable, 
a los capitales invertidos en esta rama de 
nuestra actividarl económica. 

El mismo día en que el Referéndum se 
transformó en ley de la República, don 
Harry Guggenheim, gozoso y alborozado, 
desde Estados Unidos, envió un cable al 
Presidente de la República, señor Ibáñez, 
manifestándole, entre otras cosas, que era 
"un feliz augurio" que el "Referéndum" 
entrara en vigencia junto con ponerse en 
práctica el régimen de cambio libre pre­
conizado por la Misión Klein-Saks con el 
aplauso entusiasta de nuestra Derecha eco­
nómica. Como se verá de inmediato, los 
redactores del cable hicieron incurrir al 
señor Harry Guggenheim en una falta de 
sagacidad que apenas puerle concebirse en 
una persona que ocupa tan expectable si­
tuación en los círculos financieros y eco­
nómicos de \V all Street. 

Bien conocida es la circunstancia de que 
gran parte de nuestro salitre se vende en 
mercados que lo pagan con las llamadas 
monedas blandas, o sea, monedas que no 
pueden emplearse sino en imporbciones 
provenientes del país de origen de esas 
monedas. Así, por ejemplo, el salitre que 
Chile vende a España se cancela en pese­
tas y éstas sólo pueden ocuparse en cu­
brir el valor de mercaderías adquiridas en 
ese país. Mientras estuvo en vigor el sis­
tema de control de las importaciones, el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
dispüso de los medios bastantes y sufi­
cientes para obligar a los importadores a 
comprar productos españoles aunque, en 
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la mayoría ele los casos, éstos hubiesen 
preferido hacer sus adquisiciones en otros 
mercados tradicionales. De esta suelte, 
gran parte del salitre expOltado a Espa­
ña retornaba a Chile bajo la forma de 
productos textiles u otros que los impor­
tadores habrían deseado adquirir, por 
ejemplo, en Inglaterra. Ahora, con el sis­
tema de importación libre dentro de las 
listas, cada importador puede comprar en 
el mercado que más le place y de ahí que 
el comercio con Epaña esté rlebilitándose. 

Como consecuencia directa ele este he­
cho, la Corporación de Ventas de Salitre 
está, por el momento, en posesión de am­
plias disponibilidades en pesetas, que no 
puede colocar debido a que los importado­
res no están deseosos de hacer compras 
en el mercado español. Cabe preguntarse, 
entonces, cuál es la posible solución de este 
grave problema que, de prolongarse, obli­
garía a disminui!: la producción salitrera 
si es que la Corporación de Ventas no con­
sigue otros mercados para el fertilizante 
natural que, hasta ahora, vende en Es­
paña. 

El régimen de cambio libre se ha esta­
blecido en nombre de la libertad de co­
mercio y, no hace mucho, el uFouio Presi­
dente' de la República declaró. en confe­
renria de urensa, que el prol1Ósito rle su 
uolítica económica era ir al establecimien­
to definitivo v C'ompleto de la llamarla "li­
bre empresa". "En oh'as ualflbras, se está 
sostenienelo oue la intervención económica 
rlel ,Estarlo es perinelicial V que, en conse­
cllpncia. debe eliminársela. 

Nosotros pensamo" oue. pn creneral. la 
intervención económica del Estarlo es nf'­
cesaria uara C'llichr one- el interps público 
nrevalezca sobre hs conveniencia" nriya­
das y oue. en esnecial. esta intervención 
se torna inrlisnensable tmtán(lose ne naí­
ses 011e, como el nuestro. se encuentran f'n 
en trance de rlegarrol1o económico. La 
CKPAL, en su Estudio n::tra 19FíFí. dicf' al 
resnecto (llle en 1m; países de Amprica T,a­
tina. ('1 "Rstado tiene la neceRirlad de oeR­
empeñar un papel activo en la promoción 

del desarrollo económico y agrega que no 
se trata, en este caso, "de una ideología 
política o social, sino de hechos que han 
resultado desde hace mucho tiempo, de la 
confrontación de las aspiraciones y las 
condiciones 1'e<1les." Sin embargo, respe­
tamos la posición adversa a la interven­
ción económica del Estado cuando corres­
ponde a sinceras convicciones doctrinarias 
pero la rechazamos cuando "la libre em­
presa" se preconiza basándose en meras 
consideraciones oportunistas en que el 
empresario rechaza la acción del Estad~ 
cuando le limita las ganancias, pero recu­
rre a ella cuando teme o sufre pérdidas. 

La industria del salitre obtuvo, en el 
Referéndum, el derecho de liquidar su mo­
neda extranjera "al mejor tipo de cambio 
que exista en cada momento para las ex­
portaciones. En otras palabras, el sali­
tre consiguió se le reconociera un derecho 
al tipo de cambio más alto dentro del ré­
gimen de cambios múltiples vigente al 
momento en que se pactó y aprobó el re­
ferido convenio. Fue ésta, sin duda, una 
ventaja apr~ciable que la ley otorgó a la 
eXHortación salitrera. 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado. Ha llegado 
la hora de votación de los proyectos de 
acuerdo. Después poorá continuar Su Se­
ñoría. 

IS.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor YA V AR (Prosecretario).­
Los señores Jerez, Minchel'y Jaramillo, 
apoyados por los Comités Acción Renova­
dora ele Chile y Democrático oel Pueblo, 
han presentaoo el siguiente proyecto de 
acueroo: 

"Considerando: 
Que en el departamento de Cachapoal, 

la Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas, no obstante los numerosos imponen­
tes de esa institución que trabajan en di­
cho departamento, no se ha preocupado 
hasta la fecha de construir un~ población 
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para proporcionarles a los servidores del 
Estado, una casa donde puedan vivir de­
centemente con sus familiares; 

Que debido a esta situación se ven e:1 la 
necesidad de arrendar piezas o habitacio­
nes antihigiénicas, .que muchas "eees los 
obliga a permanecer sepal'éldos oe su fa­
milia, ya que no les es posiLle residir con 
la decencia r¡ne el cargo que desempeñan 
les exige o con el decoro que l!l'cezaria­
mente los obliga; 

Que en más de una oportunidad dichos 
empleados han debido rechazar su trasla­
do al departamento de Cachapoal ~', espe­
cialmente, a Penmo, por las circunstancias 
anotadas. y tenipl1flo presente. además, 
que en razón de este gra"e problema ]08 
empleados públicos de la región han con8-
titnído un Comité para luchar por la 
construcción de una población a laque, 
como imponpntes ele la Caja mencionada. 
tienen perfecto derecho. 

La Honorable Cámara ele Diputados 
a-cuerda: 

Salicitar del Ministro de Salud Pública 
recabe del Consejo de la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas la iniciación 
de los estudios correspondientes, a fin de 
construir, a la brevedad posible, en la 
ciudad de Peumo, una población para los 
imponentes de dicha Caja." 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
l'ará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecreta rio ) .­

Los señores Jerez. Jaramillo y :'Minchel, 
apoyados por los Comités Democráticos 
del Pueblo y Acción Renovadora de Chile, 
han presentado el siguiente proyecto de 

,acuerdo: 
"Considerando: 
Que no obstante las reiteradas peticio­

nes que han formulado las autoridades y 
la representación parlamentaria de la 
provincia de O'Higgins, para que el Mi-

nisterio de Obras Públicas ponga en eje­
cución la construcción de algunos puentes 
y caminos de la zona y repare otros que 
se encuenL'an en muy malas condiciones; 

Que, a pesar de que ya hay estudios y 
aun se han 'destinado los fondes pat'a es­
tas obras, hasta la fecha ha sido imposi­
ble que se pongan en marcha los trabajos 
correspondientes; 

Que existe el peligro e"idente que du­
rante la presente temporada de invierno 
muchos de estos puentes sean arrasados 
por las aguas y algunos caminos queden 
cortarlos con el consiguiente peligro para 
los habitantes ~T, especialmente, agriculto­
reS ele la n~g'ión. como ~'a se ha señalado 
en esta misma Corporación; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar dC'1 señor ~Jinistro de Obras 
Públicas se sirva comunicar a esta Cor­
poración las posibilidades que hay; los 
rccUl'SOS de que se dispone y la fecha en 
que se comenzará la ejecución de las si­
guientes obras.: pavimentación del cami­
no nuevo de Pelequén a Melipilla; cons­
trucción del camino de acceso de San Vi­
cente al Camino nuevo; cuándo termina­
rán los trabajos para que sobre el puente 
Cachapoal puedan transitar vehículos mo­
torizados; construcción de la variante del 
camino público desde puente Zamorano a 
Viña Vieja; construcción de un puente en 
El Niche, y construcción de un camino 
nuevo de Tunea a Viñilla." 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el' proyecto de acuerdo. 

Acordado. ' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V A:R (Prosecretario) .-El 

seíior Láscar, apoyado por el Comité Uni­
do, ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que la comuna de Conchalí es una de 

las principales comunas del segundo dis-
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trito de Santiago, tanto por su población, 
como por su importancia siempre crecien­
te en el aspecto industl'ial y residencial; 

Que el problema de la movilización, a 
pesar de los esfuerzos realizados por las 
autoridades, se mantiene latente espe<:ial­
mente en el sector comprendido entre Re­
coleta, El Salto hasta Pedro Donoso; 

Que la Empresa de Transportes Colec­
tivos del Estado tiene en construcción una 
línea de trolebuses en esta comuna; 

Que esta línea de troles, para que llene 
una justa necesidad de la población, es 
necesario que sea establecida en circunva­
lación de Recoleta, El Salto hasta Pedro 
Donoso, 

La Honorable Cámara de Diputados· 
acuerda: 

Enyiar oficio a la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado, a través del 
Ministerio correspondiente, señalándole la 
necesidad de prolongar la línea de trole­
buses en construcción en la comuna de 
Conchalí, para que este importante ser­
vicio realice la circunvalación por Reco­
leta, El Salto hasta Pedro Donoso". 

El sei?or DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se cu~cla­

Tará sin discusión el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN.-Este 

es un problema municipal. 
El señor DlJRAN (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará. 

El señor V ALDES LARRAIN.-No, 
señor Presidente. Es un problema muni­
cipal. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la I'otacirín en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Pl'osecretario) .­

Han votado solamente diecinueve señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
ha habido quórum de votación, por lo que 
se va a repetir. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenel'se. 

En votaciúll. 
-Practicad(~ nuwvamentc la votación 

en f01'lna cCU'luímú:a, dio el sigu1·ente re­
sultado: ¡)or la afirmativa, 21vot08; pOI' 
la negat ¡(a, 9 uot08. 

El solio l· D CRAl\' (Presidente) .-Apro­
bado el p1·oyecto de acuerdo. 

El seÍÍor YA V AR (Pl·osecretario) .-EI 
señor Lúscal', apoyado por el Comité Uni­
do, ha Ill'eSentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
l.-Que la comuna de Quinta Normal 

es la más extensa y densamente poblada 
del segundo distrito de Santiago; 

2.-Que 'en esta importante comuna 
existen numerosas poblaciones acogidas a 
los beneficios del Decreto 224, artículo 27, 
hoy Ley N9 11.904, por la cual se con,ce­
dió a la Di l·ección de Pa vimentación U r­
bana la autorización para contratar em­
préstitos hasta por la suma de ciento cin­
cuenta millones de pesos para pavimen­
tar, pobiaciones obreras, hasta hace poco 
abandonadas a su propia suerte; 

3.--Que, a pesar de que la Dirección de 
Pavimentación urbana en repetidas oca­
siones ha solicitado del Banco del Estado 
que le wnceda el préstamo correspondien­
te de acuerdo con la facultad que le con­
fiere la referida Ley 11.904, se le han ne­
gado estos recursos; 

4.-Que, al obtenerse estos recursos 
extraordinarios, es conveniente que la Di­
rección de Pavimentación Urbana incluya 
en sus planes de realización inmediata a 
las poblaciones Barea, Capdeville, Zelada, 
Lealtad y Haciendita de la comuna de 
Quinta Normal; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar los siguientes oficios: 
19-AI Banco del Estado de Chile, se­

ñalándole la necesidad de otorgar a la 
Dirección General de Pavimentación Ur­
bana el préstamo de ciento cincuenta mi­
llones de pesos solicitado, de acuerdo con 
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la Ley N9 11.904, para destinarlo a la ur­
banización de poblaciones; y 

29-A la Dirección General de Paü· 
mentación Urbana, para que incluya en 
sus planes de realización inmediata las 
poblaciones Barea, Zelada, Capdeville, 
Lealtad y Haciendita de la comuna de 
Quinta Normal". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 
señor Jaramillo, apoyado por el Comité 
Liberal, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
1Q-Que en la ciudad de Rancagua fun­

ciona un asilo para niños desvalidos con 
el nombre de "Don GuaneIla", en el cual 
se cobijan sesenta personas; 

2Q-Que en la actualidad se ha inicia­
do la construcción de un nuevo pabellón 
con capacidad para cincuenta niños más, 
cuyo costo de construcción y dotación de 
camas llegará a la suma de cuatro millo­
nes de pesos; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Ha­

cienda, a fin de que destine dicha suma 
de d!nero con el objeto de llevar a feliz 
términos tan laudable iniciativa". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).-El 
señor LarraÍn Vial, apoyado por el Comi­
té Conservador Unido, ha presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19_Que en la comuna de Futrono de la 

provincia de Valdivia, no existe ningún 

establecimiento hospitalario que pueda 
atender a las necesidades de sus quince 
mil habitantes; 

29-Que es de imprescindible necesidad 
contar con un hospital que permita aten­
der a los enfermos de dicha región, ya 
que la localidad de Futrono es el centro 
de las actividades de numerosos pueblos 
vecinos, como son Llifén y Riñinahue; 

39-Que para la construcción de este 
hospital, tanto los vecinos, como la Ilus­
tre Municipalidad de Futrono podrían do­
nar los terrenos necesarios; y 

49-Que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios podría dis­
poner de los fondos consulta'dos en sus 
leyes orgánicas para la construcción de 
este hospital, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficios a Su Excelencia el Presi­
dente de la República y al señor Ministro 
de Salud Públic~, a fin de que, si 10 tie­
nen a bien, se sirvan instruir al Servicio 
Nacional de Salud, para que por medio 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios se construya en la 
localid,ad de Futrono, provincia de Valdi­
via, un moderno hospital que satisfaga las 
necesidades de ese vasto sector". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decla~ 
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

El señor Láscar, apoyado pOI' el Comité 
Unido, ha presentado el siguiente proyec­
to oe acuerdo: 

"Considerando: 
19_Que durante los últimos veinticinco 

años, en la comuna de Talagante no se 
ha realizado la construcción de ningún 
establecimiento de educación fiscal ... " 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Prosecretario? Ha llegado 
la hora de término de la votación de los 
proyectos de acuerdo. 
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19.-SITUACIO~ PRODt:CIDA A L,\. INDUSTRIA 

SALITRERA COMO CONSECl.íE~CIA DE LA 

FIJAC'lO~ DEL CAMBIO LIBUE 

El sélwr D L~RAN (Pre"i;lente).- Le 

quedan ocho minutos al Comité Radical. 

Puede continuar el Honorable señor 

Maurás. 
El señor MAl~RAS,- Al ponerse en 

práctica el régimen de "cambio libn~" na­

ció para la industria salitrel'u la obliga­

ción de liquidar la moneda extranjera al 

tipo de cambio l'es~¡\tallte (:01 ,inegn ex­

pontáneo ele la oferta y la (ü·:nan(1a ma­

nifestadas a tl'C1sés del nw]'C'a¡]o bancario. 

Dicho de otra manera, naci6 para el sali­

tre la obligación 0(' someterse, er; cuanto 

a la yenta ele sus cambios. a las mismas 

normas que rigen 01 resto de la exporta­

ción chilena, inclu:'endo el cohr': de la 

gran minería. 
Pero, como ya se dijo, resulta que las 

pesetas originarlas en la exportaci6n de 

salitre no tienen compradol'e;; suficientes. 

La COVEI\SA, por tanto, está en la im­

posibilidad de convertir en moneda co­

rriente todas las pesetas ele que oispone. 

Surge, así,. una ctificultad que ensombrece, 

aún más, el porvenir del comercio salitrer 

ro de las Empresas y que, por ende, ame­

naza la producción ele salitre y la activi­

dad económica del país yoe las provincias 

del norte, en contra de cuya abandono es 

nuestra obligación luchar. 

De acuerdo con la lógica del libre co­

mercio oe las moneda;,; extranjeras, la 

COVENSA tendría que rebajar el precio 

de venta de sus pesetas hasta el punto en 

que se despertara el interés para impor­

tar desde España y el tipo de cambio de 

la peseta debiera fijarse al nivel en que 

se igualen la oferta de esta divisa con su 

demanda. Pero como la COVENSA no 

puede subir sus precios de venta en Espa­

ña a causa de la competencia internacio­

nal, resulta, entonces, que de procederse 

así, se incurriría en pérdidas. De ahí que 

la COVENSA, para eludir la baja en el 

precio de la peseta ccn ocasión de su esca-

sa demanda, ha optado por dosifit.:ar las 

cantidades que ofrece en el mercado ban­

cario y para hacerse de la moneda cOl'rien­

te que necesita recurre al Banco Central 

que, suponemos, tendrá que emitir mil mi­

llones de pesos para pagar las 40 mil to­

neladas de salitre que adquirirá de la CO­

VENSA. Nadie puede discutir que la so­

lución dada al problema se aleja, por com­

pleto, del régimen de "cambio libre". Sin 

embargo, se continúa afirmando que este 

régimen brinda la fórmula ioeal p2,ra re­

solver los problemas que aquejan a nues­

ti'a eco110mía. L~ tmque, aquí estamos. pre­

cisamente, frente a un problema que no 

ptwde resol verse sino mediante la inter­

vención actiya y decisiva del Estado. Y 

la inrll1stl'ia del salitre (1 l1(' , hasta ayer. 

reclamaba "el c<1mbio libre" para sus ex­

portaciones, se encuentra, ahora, enfren­

tada a un caso (le suma gTa\'edad, en que 

"el C~!llbio libre" no le beneficia sino que, 

por el contrario, le perjudica. Y para dar 

solución al problema tienen que arloptaJ'se 

medidas que, en el fondo. significan la fi­

.iaclOn, por la autoridad, de un tipo de 

cambio para la peseta. pues la compra de 

salitre por el Banco Central hace posible 

que la COVE~SA continúe reteniendo sus 

pesetas y logre, de esta suerte, mantener 

el precio actual de estas monedas. Ante 

tales inconsecuencias cabe preguntarse, 

¿ cuál es la política cámbiaria del Gobier­

no? Z. El libre cambio, el cambio controla­

do? . .. Sean cuales sean las respuestas 

que el Gobierno dé a estas preguntas, lo 

cierto es que "el cambio libre" está cau­

sando serios trastornos a la producción 

salitrera y que su inplantación no fue tan 

"auspiciosa" como lo creía, con ligereza, 

el señor Guggenheim. Tales dificultades 

nos dan la razón a los que combatimos el 

"referéndum" y estimamos necesario in­

troducirle modificaciones que, por desgra­

cia, no prosperaron y que en el fondo iban 

en beneficio de las propias empresas. 

El problema salitrero creado con moti­

vo del estable~imiento del "cambio libre" 

tiene que enfocarse desde dos puntos de 
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vista diferentes. En lo que respecta a la 
solución inmediata y a corto plazo de la 
imposibilidad en que está la COV RNSA 
"para colocar en el mercado las pesetas de 
sus exportaciones a España sin que se de­
rrumbe el precio de tales monedas, sólo 
tiene un paliatiyo en la solución encon­
trada por el Gobierno ya que no Cl'eemos 
factible que el Banco Central pueda seguü' 
indefinidamente, ,adquiriendo salitre. 

Se dice que el Banco Central venderá 
a los agricultores chilenos el salihe que 
compre. Sobre esto me asaltan fuertes 
dudas. El consumo actual de nuestra agri­
cultura asciende, más o menos, a 100 mil 
toneladas anuales de salitre. ¿ En cuántos 
miles de toneladas debería aumentar el 
consumo agrícola para que el mercado in­
terno sustituyera al mercado español en 
aquella pade en que el retorno en pesetas 
no puede colocarse a los tipos de cambio 
corrientes para esa moneda? ¡, En cuánto 
tendría que rebajarse el precio de venta del 
salitre en Chile para que el mercado na­
cional se ampliara en la medida suficiente 
apra absorber ese saldo de exportacio­
nes? ... La sola enunciación de estas cues­
tiones prueba lo difícil que es resolver es­
te problema sobre la base de la fórmula 
arbitrista Ideada por el Gobierno. 

Para quienes, como nnsotros. creemos 
en la necesidad y eficacia de la intervcn­
ci(ln del Estado en la economía, en lo in­
mediato este problema como muchos otros· 
análogos, sólo puede resolverse a través 
del control público sobre el comercio ex­
terior. Esto no significa desconocer los in­
convenientes de ese control ni negarse a 
la bÚS(Fleda de procedimientos que elimi­
nen la ,u'bib-ariedad y el abuso. Como lo 
dice la CEPAL en su e'lcunio sobre "la 
política monetaria del Perú", la libertad 
de comercio no puede considerarse como 
una finalictad absoluta en sí. "Ante la al­
ternativa -teóricamente discutible~ de 
libertad de comercio o indw;trialización 
naCIOnal, bdos los países del mundo se han 
decidirlo, en la práctica, por lo último". 

En lo qlle se refiere a la solución defi-

nitiva, a largo plazo, del problema, esti­
mamos que el salitre debe buscar más am­
plios mercados de venta en aquellos países 
que cstún en .condiciones d~, pagar el sa­
litre con monedas duras, vale decir, que 
puedan canceiarlo en dól.a.res norteameri­
canos de lib]"~ disponibilidad. 

Esta es, a no dudarlo, la solución que 
mejor satisface los intereses permanentes 
de la economía chilena y las conveniencias 
particulares de los industriales del salitre. 
Pero para lograr esta solución las em­
presas productoras deben reducir sus cos-

. tos modernizando las plantas y explotan­
do los subproductos del caliche. Esta mo­
dernización y ampliación no puedenlle­
varse a cabo sin que los capitalistas sali­
treros hagan fuertes inversiones. 

Por esta causa, cuando se discuti6 el 
referéndum, el Partido Radical fue de opi­
ni6n que el régimen legal del salitle con­
templado en la ley 5350 no podía modifi­
carse sin que los industriales del salitre 
se comprometieran, formal y jurídicamen­
te, a ejecutar las inversiones requeridas 
para que el salitre chileno pueda encon­
trar soluci(ín a sus grandes problemas bá­
sicos. Por desgracia, nuestras indicaciones 
no prosperarOll. Se dio todo pero no se 
obtuvo garantías para el cumplimiento oe 
nada. Fue por esta razón de orden supe­
rior que nosotros insistimos, hasta el can­
sancio, en que la ley aprobatoria del re­
feréndum, no podía concnder ventajas a 
las empresas sin condicionarlas a la eje­
cusión de las inversiones necesarias para 
ampliar y modernizar nuestra industria 
salitrera. Todo esto en beneficio de las 
propias Empresas. 

Con profunda inquietud observamos los 
problc'mas que "el cambio libre está aca­
rreando a la industria del salitre y no cree­
mos que la solución dada a través del Ban­
co Central los resuelva definitivamente ni 
sabemos que las empresas puedan iniciar, 
desde luego, las inversiones de que se ha­
blaba, como alg-o inmediato, mientras se 
'debatía en el Parlamento el referéndum. 
El referéndum. lo repetimos, no contem-
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pla la solución de los problemas básicos 

de la industria del s.alitre. Se limita a otor­

gar ventajas que, en algunos casos, no se 

justifican, y, en otros sólo podrían con­

ceuél'se condicionadamente. Ahora, el ré­

gimen del "cambio libre" viene a agra­

var las dificultades del saliti-e y, en nom­

bre de pl'incipios añejos y anacrónicos que 

ningún país practica, se están cerrando 

las posibilidades que, por el momento, se 

ofrecen a la industria salitrera. Son las 

consecuencias de los sucesivos errores en 

que incurre la política económica y finan­

ciera del Gobierno. 
He dicho. 
El señor DURA:-.J (Presidente).- Le 

quedan dos minutos al Comité Radical. 

El seüor l\1IRA~DA l~AMIREZ.-Re­

nnnciamos a ellos. 

20.-HOMENAJE A LA SOCIEDAD DE INSTRU­

CIO~ PRIMARIA CON MOTIVO DEL CENTENA­

RIO DE SU FlJND.-\CION 

El señor DURAN (Presidente).- El 

turno siguiente corresponde al Comité 

Agrario Laborista. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, Honorable Cámara: 

Se han cumplido cien años, en estos días, 

desd~ que un grupo de espíritus selectos 

de nuestra patria crease una noble insti­

tución que hizo po.gible que el aporte de 

particulares tuviera el bello destino de le­

ventar nuevas escuelas, fuentes de cultu­

ra en donde nuestro pueblo pudiera saciar 

su sed de cultura y de progreso. 

Esa institución es la Sociedad de Ins­

trucción Prim::tria, y los espíritus selectos 

que la fundaron han tenido todos brillante 

figuración en la Historia de Chile, ya en 

la política, como en las artes, las letras, 

las actividades mutualistas y la enseñan­

za. 
Su principal impulsador fue don Miguel 

Luis Amunátegui, y junto a él tenemos los 

nombres ilustres de políticos como don Do­

mingo Santa María y don Benjamín Vi­

cuña Mackenna; d~ poetas como don Gui­

llermo Matta y don Sanvador Sanfuentes; 

de Maestros como don Diego Barros Ara­

na y el profesor español don Rafael Min­

viell~; de sacprdotes como don Manuel 

Orrego y don Francisco de Paula Taforó; 

y de gremialistas como el fundador elel 

mutua!ismo ~n Chile, don Felmín Vivace­

tao 
Cien años han pasado ele constante la­

borde supel'ación y no hay eluda que en la 

lucha contra el analfabetismo la ma~'or 

contribución de personas o de entidades 

privadas ha sido la de esta benemérita 

Sociedad y la de los ilustres varones que 

la han dirigido. 
No pochiamos deiar de mencionar los 

nombres preclaros de quienes entregaron 

una vida al servicio de la Sociedad de Ins­

trucción Primaria y de los altos fines que 

ella persigue: los ele don Pedro Bannen, 

que actuara en su Directiva más de 56 

años; de don José A. Alfonso que como 

Secretario o Vicepresidente completase 48 

años, y por último, don Claudio Matte Pé­

rez, que casi tiene la misma edad que la 

Sociedad y que la preside en forma casi 

ininterrun1pida desde 1892. 
Señor Presidente, estoy rindiendo· ho­

menaje a la Sociedad de Instrucción Pri­

maria, pero no puedo dejar de rendirlo en 

forma pers()llal a su Presidente actual, don 

Claudio Matte Pérez, y para hacerlo uS'a­

ré las mismas palabras y fr8ses con que yo 

empleara al redactar hace algunos meses 

un proyecto de ley en el cual mi firma 

!iene el honor de esta junto a la de mi 

amigo el Honorable señor Luis Valdés, y 

por el cual. proponemos que un estableci­

miento educacional lleve el nombre de don 

Claudio Matte, haciéndole así el Gobierno 

y el pueblo de Chile el reconocimiento que 

merece su generosidad, aunque molestemos 

su proverbial modestia que no ha permiti­

do que ninguna de las Escuelas que ha 

donado lleve su nombre. 
La exposición de motivos y el proyecto 

dicen: 
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"Honorable Cámara: Por las razones dadas hemos decidido A pocos hombres le debe m;~s Chile por . proponer el siguiente 
BUS servicios a la enseüanza que a don 
Claudia Matte Pérez, varón ,ilustre que a 
los gg años de edad sigue reg'alando al 
país establecimientos edllcacj~lllalt's, di­
rectamente o por intermedio dE la Socie­
dad de 1 nstrucción Primaria, que prcside 
desde hace muchos años-

Don Claudio escribió el Silabario en que 
aprendieron a leer muchas generaciow~s dp 
chilenos, pel'O con su espíritu filailtn5pico 
el producto que percibía C01'-10 autor lo 
denaba íntegro a la meneionada Sociedad 
de Instnlcción Primaria. Ha ocupado tam­
bién muchos elevados cargos en la ense­
ñanza, entn? otros) el de Director General 
ele Ed lIcación Primaria ~. Rector ele la 
Universidad de Chile, desinteresadamente, 
y sjlo por el amo l' a la causa de la ins­
trucción pública. 

Pero, SOl: principalmente sus ge-'Stos fi­
lantrópicos de donar innumerables escue­
las al país los que merecen el reconocimien­
to oe todos. 

Uno de los establecimientos qt;e se de­
ben a su generosidad es el magnífico GrU­
po Escolar levantado en l\Ielipilla en la 
Avenida Serrano. Para hacer posible su 
construcción, don Claudio compró más de 
un tercio de su valor en aceiones ce la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

El nombre y la familia del señor l\Iatte 
están unidos tradicionalmente a Melipilla 
y a su vasta región agrícola, y su gesto 
magnánimo de hacer posible esa antigua 
aspiración de los melipillanos ele tener un 
edificio moderno y grandioso para insta­
lar sus Escuelas NI? 1 de Hombres y N° 1] 
de Mujeres le han sido ampliamente agra­
decido por todos. 

Pero el nombre de un filántropo que 
tanto ha dado para la enseñanza debe es­
tar 'unido, como un acto de justicia, a al­
guna de,las obras que hizo posible. Y tal­
vez, por las razones arriba apuntadas, la 
más apropiada para llevar el nombre del 
señor Matte, sería el Grupo Escolar de Me­
lipilla. 

Proyecto dp ley: 

".·lrUe!'loúnico.- El Grupo Escolar 
ubicado en la Avenida Sen'ano ele la ciu­
dad de l\lelipilla llevará el nombre de "Gru­
po Escolar Claudio Matte Pérez" .. 

(Fdo.): L.'.'is ValdJs Lalmin.-RafaP[ 
rl (' lo.. Presrt. 

Santiago, 1 ~ ele junio ele 1956". 
Ruego al señor Presidente que en una 

s(>::-Íón próxima, si lo estima conveniente, 
pi ;lél a la Honorable Corporación que des­
pache sobre Tabla ~. sin informe de Co­
misión, este pro~Tecto obvio ~. sencillo. que 
figura en el Boletín N" 717, que vendría 
él dal' especial l'palce al homenaje qne esta- .' 
mos rindiendo. 

Señor Presidente, Honorable Cámara; 
en nombre propio y en el de mi partido ha­
go prpscnte nuestros agradecimientos y 
nuestro homenaje a la Sociedad de Ins­
trucción Primaria. a los hombres que la 
funelaron y la c\irigicron; a las personas 
que le han hecho donaciones o legados y a 
su Directiva actual formada así: Presiden­
te, don Claudio Matte Pérez, a quien tri­
buto un homenaje especial; Vicepresiden­
te, clon Alejanc\ro ~1éndez García ~e la 
Huel'ta; Secretario, don Eduardo Éena­
\'ente; Tesorero. non Arturo Matte; Bi­
bliotecario mi colega unalquiabiano y com­
pafíero ele col(~gjo, don Raúl Irarrúzabal y 
Prosecretario, don Eduardo TelIechea. 

He dicho. 

2I.-~ECESIDADES DE LA ESCUELA GRANJA 
x~ 40 DE SAN CARLOS, PROVINCIA DE ÑUBL& 

PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan siete minutos al Com:té Agrario La­
borista. 

El señor ESPINOZA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 
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El ,:;PJlO;' ESPIXOZA,-Deseo ¡'efl'1'irnw mcclio de l)('SOS, que consistía, p¡'incipal­

a 11l: problema qw~ pn~{JcUI)a a la ciudada- mente, en edifi<.:c¡¡' en esta eseuela dos sa­

nía dl' San Carlos desde h<1<.:e "arios años, las de <.:tases, UIla casa-habitación para el 

Si' tl'ata de la Es('uda-Gnm.ia ?"~"1O, Esta, Dü'ectol' "e para el profesol'ado )e mejorar 

('scupla e", el úllie l ) pstahleeimic 'lt0 de (';,la 

indok CjlW E'xisle en la l!l'ovin<.:ia rk :~llble, 

Adualmcllte tien(~ UHa mat.ríeula ch· cicllto 

yp;ntitlnc,) alumno,;, cinClH'nla de lus <.:ua­

les :"Jll interllos, Está dü'igida pOI' un pl'O­

U~s()r, qlW \,~Ilci('n<io enormes dificultades, 

e.ierce el ca¡'g-o con \'crdadel'a devoción y 

qUl' es don l\1C1xio Yallejos )Ie;~a, 

O,n (·1 objetu de ]H'o]ll'lldcl' a que est.e 

esta1)lecimiellto rinda 10::; fn¡tos qLH' los 

vecinos de San CarlosJ1an despado desde 

su creación, se [ol'mó un Centro ele Ami­

gos ,\~ Vecinos de esta escU(,la, que ha bus­

cado el apoyo ele todas las instituciones lo­

cales, Tal es así (LU€ el Rdtar." Club, el 

Club rle Leones, la J\Iunicipalidad, y la Go­

'wJ'nación :\' toc1as las insti tuciones d(~ bi(,l1 

¡,úh1ieo que allí fUllcionan, se han unido 

,con el objeto (te insisti]' ante los Poelel~es 

.Públicos pn la solución de los problemas 

(lHe afectan a este estable<.:imiento, 

Quienes tj¡-nen a su cargo la realización 

~'lel Plan Ñuble han mil'ado a este estable­

<:imiento con profunda simpatía y tanto es 

,así qUé' (,I .J('fe de este Plan en el cleparta­

nwnto de' San Cado''';' don Gena1'() del Po­

:zo, ha concUlTido al l~:.;;tabl('cimiento con 

'2l objeto el(~ buscade una solución a sus 

pn;blemas. que C'll )'ea 1 i dar1 son angustio­

sos, solu<.:iún que se hace imprescin,lible, 

tanto pan1 los alumnos C81110 para los ','e­

o(: ino'; de aquella lncalü1ad, 

En ('1 año 195'1 obtu\'imos cuatrocientos 

-cincuptüa mil pesos C0n el 1'in de efectuar 

r'pparaciones imperiosas en las salas de 

,C'Ja"e:ó de este establec:micnto, que es lo 

únicó qlH~ se ha hecho, Se estudió la ¡x)­

sibilidad de llegar a una obra que 1'eal­

m,'nt(~ J)l.1(liera sdt;"f:1c'er de una vez las 

neceo; darles de este plantel eclncacional. 

Con este mismo objeto, aprovechando los 

fondos de que iba a disponer el Estado a 

tn1 \'és de la "Ley HC!Tera", nos interesa­

'mGS po]' que se e~abore un plan de inver­

siones por un monto de ocho millones y 

J,)S servic:os higiénicos de una W'Z ;)1;1' to­

das, ya qw' act.ualmeni~' c(lnstitu~'('n un 

l)l'oblema g-ran~ r:esde el l1llntlJ (le \'ista 

~alljta]"io, 

Sin l'mba rg;o, hasta este momentu no ha 

podido dárseh' realización a t'ste progra­

ma, pl'se las peticiones hechas en reitera­

c!as ocasiones, Y tanto es así que se ha 

agra vado tClmbién este !1rob¡ema con el 

p1'es\l]mesto t.otalmente insuficiente l)al'a 

la a1imentaci<Ín d(~ los niüos dt' este plan­

tel educaeional. En realirlarl. es una espe­

eie de ironía del destino (lUe para la ali­

mentación rle los alumnos y del personal 

de psta escuela, en los tiempos actuales 

exista un presupuesto de cuarenta pesos 

(jiarios por persona, cosa que en realidad 

hoy día no se puede tomar en serio, 

Lc)..,; vecinos .\' autoridades loeales que 

tienen incumbencia en el problema educa­

cional ele San Carlos han elaborarlo, y han 

hecho lle¿ar a los Poderes Públicos un 

memorándum en que plantean la necesidad 

urgente de realizar algunas m(~.ioras a la 

brevedad posible. 
Para elaborarlo buscaron personas com­

petentes que inrlicaron un presupuesto 

base para una adecuada el is~rihución de los 

fondos que se proporcionen al departamen­

to. Me han hecho llegar este memorándum 

con el objeto de que trate de interesar a 

las autoridades superiores en la solución 

de este problema. Desde luego, estiman 

que es Ul:gente la reparación de dos salas 

ele clases, que son las únicas con que cuen­

ta el e~,tablpcimiento, lo que demandaría 

un :rasto de quinientos mil pe~os; la ins­

talaciún de servicios sanitarios" -cuyas 

deficiencias crea el pl'oblema de ma~'or 

gl'a \'edad desde el punto de vista sanita­

ri.o- se podría obtener con una inversión 

mínima de ochocientos mil pesos. Existe 

la posibilidad de la construcción de un 

pabellón para dormitorio y enfermería, 

que es tal vez una de la_s obras que mayor 
, 
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interés tienE' vara el E'stalJlec:imiento, darlo 
que el internado es reducido. }ledianb.:~ es­
ta ampliación se poclrían satisfacer las 
nece,;idad,c.; de la ed\lL((·j('ll1 técnica agl'i­
cola elel riP; ,artament<' El costo de esta 
obra ha "ido estinlildn ,~n b suma (le dos 
millones r¡uiniE'utns m'l pesos. Por otra 
palie, la (',)~)stl"Llc:ció1 (il' tres Ilueyas sa­
las de cl:,t;:;ec;, qlh' es rI" :mrlerinsa ne(:{'si­
dad para el desenvolvi1{~ Iruto 11()]'mal ele las 
labores de (:::ta esC'neb, i ;'1 ngaría un gasto 
de dos mi]¡enes quinientos ¡-"jI pesos. La 
edificé1ció,] de 19. C::>,S'l habitacit)ll para el 
Direct01' fue estudiada 1',:lce tiempo ,\' sirr­
nifical'Ía "11 c1'-'~iemb()ls'l <'proxim:lc1o de dos 
millones d,: pe:ios. El m(,h~liario de las sa­
be, de da"::, los ir~1pl('(:l\:,ntos agríe()las ~­
!<', imi talacH"l1 de ('stnfélc; para la calefac .. 
ci6n del (~i ieio ~llT(),icU1 1,'1;1 iE',el'sión glo­
hal del ()'(ki1 de Jos orlCe' millones ~. l11l'c1i() 
de ]wsos. 

Est.o. S(,l~. )]' Prpsicl'·l1". PS posible que se 
Plwda ir h:'(:ienr!o pOl' ]J2.l'tps. De é'!CllHdo 
enIl la llamnda "Le;: Hell'era", ex i,'-'ten 
ya los eSlu.ljüs del ca,,·). Falta sólo qne, dí' 
las entradcls C:Ol'l'l:spondientes, se puedan 
destinar ""tos fonelos ~)al'a la so]uc:ión de 
los, vr ,bli P 1<; S que estoy seüaland0. 

Como la labor de este establecimiento 
es de índoi-e agrícola primOl'dialmente, se 
ha hecho l., posible por obtener nn trac­
tor, a fin (le que los alumnos también pue­
dan recibir una enseüanza práctic:a en el 
plantel. 

Desgr:o,r'iadamente, hasta este momento 
no ha sido posible obtenerlo; en conse­
cuencia, tanto los profesores como 103 
alumnos se encuentran desilusionados por­
que las lecciones teóricas que allí se im­
part~n no pueden ser complementadas con 
la ensf'ñanza práctica, tan necesaria para 
los educandos. 

Existe también la necesidad de dar so­
lución efectiva a otros problemas más pe­
queños que se presentan en dicho estable­
cimiento. 

Todos estos hechos tienen, como decía 
hace un instante, alarmados a los vecinos 
de esa localidad, dado que esa escuela cons-

tituye una esperanza para los agricultores 
con espíritu d(~ progTPSC. Ellos piensan 
quP, con los conocimientos que en el esta­
blecimil'llto se imparten a los alumnos, de 
acucn!o COl! el Plan Chillán, podrá llegar 
él Sl'l' una I'ealidad la rn'olución de la agri­
cultura, ele C¡'le t<1nto Sl' ha hablado en la 
zona, p(','O que, desgn~('iadal11ente, sólo es­
tá ell sus ('omiellzos. 

Po!' este Jl1oti\'o, nwgo al seI1ol' Pl'esi­
r;cnte. (11"Cc;olicite pI ,asentimiento de la 
S~'¡a pan'. que H' C]iri,ia U:1 0fi60 al seI10r 
~linist.]'() de Edllc:aeiún Pública, qu' ya co­
¡'le'e'(' e<e jFtl[¡!ema. puce: su antecesor, s€'­
i';o;' !le1'J;"·;::. \'is;tó p] 0stablecimiento en 
C:()l~l~::ü¡a dd Di;¡m:1r1(; que habla, a fi!l 
(i e ql~(, imparte:;, 1;18 instnlC"ciones condu­
c-elltlc a w:e j):lel:a lle\'arse a la l'palidacl 
la ]H'O!',Wsa que hic:iET¿t t'l1 el mismo esta­
l,leciliJieut(l. en el se:ltí(:l) de consultar los 
f,m¡]ns neC'e-;a]'i(}~ para darle solución ~­
s:üi"f'au'l' ("('n ,:]10 12.~ aspiraciones de los 
\'ccinos de S,lll Carlos. 

El sei10r Dl'RA?\ (Pn'sidente) ,--- SI' 
l'lwial'á el oficio en nombl'p de Su Señoría. 

El seño]' BlTSTA'!\IANTE.-Que se en­
\'íe en nombre del Comité Agrario Laho­
r1;:.:;ta, seilnr Pre~jcl('nte, 

El señor DeRA~ (Pl·esidente).- Se 
en\'iarú el oficio en nombre del Comité 
A¿rl'ario Laborista. 

Puede continuar el Honorable serlor Es­
pinozé1, 

El sellar ESPINOZA.-Señor Presiden­
te, hau, una semana ('on versaba eon el 
arquitpcto de la pl'ovincia ele ~uble, s€ñor 
Eduanl0 Bl·esciani. quien visitó est.e esta­
bJeeimipnto y me ha informado que hay 
urgencia en realizar alvunas reparaciones 
en él. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, ha terminado el tiem­
po del Comité Agrario Laborista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El s8ñor VALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra. Su Señoría. 
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El señor ESPINOZA.- HOllOl'able Di­
putado, ¿me permite una pequeña inte­
rrupción para dar término a mis obser­
vaciones? 

El señor VALDES LARRAIN.- Con 
todo agraelo, HOlloralJle colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Yalclés La­
rraín, tiene la palabra él Honorable señor 
ESllinoza. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presiden­
te, deseaba terminal' m;s observaciones pi­
diendo que, en nombre del Comité Agra­
rio Laborista, se dirijH un oficio al señol" 
Ministro de Obras Públicas solicitándole 
que instruya al señor arquitecto provin­
cial. don Eduardo Bresciani, quien conno­
ce el problema, para que elabore un pre­
supuesto técnico con el fin de que se des­
tinen de una vez por todos los fondos ne­
cesarios para las repm'aciones a que me 
he refel·ido. 

Muchas gracias. Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviará el oficio a que se ha referido Su 
Señoría, en nombre elel Comité Agrario 
T .. aborista. 

"22.-HOMENAJE A LA SOCIEDAD DE INSTRUC­

CION PRIMARIA CON MOTIVO DEL CENTE­

NARIO DE SU FUNDACION.-NOTA DE 

CONGRATULACION 

El señol" DURAN (Presiclente) .-Tie­
ne la l)alabra el H()":0rable señor Valdés 
Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
'Presidente, he solicitado la palabnt para 
referirme, en nombre de los Diputados 
1iberales y conservadores unidos, a una ins­
titución que, por la nobleza de su inspira­
ción, por las proyecciones de su obra, bien 
merece que se le rinda un homenaje que 
envuelva, represente y signifique el reco­
nocimiento a su labor en bien de la colec­
tividad con ocasión de celebrar sus cien 
años de existencia. 

En efecto, el 17 de julio de 1856, se 01'- . 

ganizó en la capital, a impulsos de los más 
generosos sentimientos de un grupo de 

ciudadanos que anhelaban contribuir a la 
educación de la niñez, la Sociedad de Ins­
trucción Primaria de Santiago, una de las 
instituciones más antiguas de nuestro país 
en este aspecto de la iniciativa particular 
y, más aún, de toda América, en el géne­
ro educacional. 

Las iniciati\as de los P¡'esidentes Bul­
nes y Montl habían abierto las puertas a 
innumerables establecimientos de ense­
ñanza, pero ello no bastaba para llenar el 
vacío que se hacía sentir en el país; de 
allí que don Miguel Luis Amunát'egui lan­
zara la idea de que una nueva iniciativa 
particular acudiera también a colaborar 
en este aspecto con los esfuerzos del Go­
bierno. Se organizó así dicha Sociedad, la 
que logró contar con el concurso de la ju­
ventud, lo que le permitió surgir en un 
momento y desarrollarse luego con el se­
guro andar de las graneles obras, que ven­
cen escollos, se sobreponen a los desalien­
tos y triunfan sobre la indiferencia, con 
el esfuerzo tesonero de unos, la coopera­
ción económica de otro,; y con la fe, la per­
manente fe de todos. 

Van abriéndose así sus escuelas; van 
acudiendo de este modo hasta sus estable­
cimientos cientos (le niños de los barrios 
más apartados, que son precisamente los 
que busca para desarrollar su obra. Pero 
ello no basta; eso no completa los anhelos 
de sus fundadores y sus continuadores; 
es necesario ir perfeccionando la instruc­
ción denh'o de los marcos desgraciada­
mente rígidos de planes y programas ofi­
ciales; es indispensable ir avanzando en 
una admirable y no interrumpida ruta de 
progreso; aceptando y adaptand0 todo ade­
lanto pedagógico y sirviendo en muchos 
aspectos de avanzada a las iniciativas pos­
teriores de las reformap introducidas por 
el Estado. Y todo esto, con la cooperación 
de un cuerpo de profesores eficientes. dig­
nos y distinguidos, egresados de estableci­
mientos normalistas y que han hecho po­
sible, a través de la centenaria existencia 
de la Sociedad, que mantenga invariable 
el pie de reconocido prestigio de sus plan­
teles educacionales, lo que hace con jus-
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ticia alcance también a ellos, en forma 
muy especial, el homenaje rendido en es­
tos instantes. 

No es el momento de hacer una histo­
ria completa de la vida de esta institución, 
de destacar cada una de sus múltiples ini­
ciativas ni de señalar sus innumerables 
realizaciones. Más que mis palabras están 
presentes los hechos; están los cientos de 
miles de niños que en sus escuelas apren­
dieron las nociones de una enseñanza y 
los principios de una moral. Porque, como 
lo dijera uno de los eficientes cooperado­
res de la Sociedad, don José A. Alfonso, 
es necesario que "brillen puros en el alma 
los más elevados sentimientos cristianos". 
Ese gran educador, que entregó al servi­
cio de este apostolado su gran preparación 
y su vasta cultura, agregó: "Queremos 
forma r almas rectas al calor de la civili­
zadora moral cristiana; queremos formar 
caracteres orientados hacia los más ele­
vados sentimientos humanos, hacia la vir­
tud, hacia al tolerancia; queremos no so­
lamente instruir sino, principalmente, edu­
car". 

y esta, Honorable Cámara, ha sido la 
norma fundamental que ha inspirado a 
quienes, en el transcurso de los años, han 
tenido la dirección de tan benemérita ins­
titución, forjadora de la cultura y, por 
consiguiente, del progreso del país. 

Muchos hombres distinguidos aporta­
ron, a tr<1vés de estos cien años de exis­
tencia, su talento, su trabajo, su esfuerzo 
y su dinero a una tarea que, más que de 
mantención de una obra, fue de supera· 
ción de una empresa y de una tarea. No 
es posible nombrarlos a todos, a pesar de 
que lo justo sería que este homenaje al­
canzara a cada uno de ellos. Sus nombres, 
sin embargo, merecieron ya el recuerdo 
agradecido de quienes, a través oe tanto 
tiempo, les deben su formación. Voy a ha­
cer, a pesar de todo, dos excepciones: el 
nombre de sus primeros directores que es 
j,usto señalar en este aniversariD, y el nom­
bre de quien ha sido el verdadero orien· 
tador, impulsador y sostenedor de esta 
gran obra: don Caludio Matte P. 

Su primer Directorio estuvo formado de 
la siguiente manera; Pl'esidente, don Ma­
nuel Carvallo; Vices, don Marcial Gonzá­
¡ez y el Presbítero don Manuel Orrego: 
Secretario, don Benjamín Vicuña Mac· 
kenna; Tesorero, non IgnRcio Ossa; Di­
rectores, don Miguel Luis Amunátegui, 
don Domingo Santa María, don Guiller­
mo l\1atta, don Francisco Marín, don San­
tiago Lindsay, don Francisco Vargas Fon­
tecilla, don Aniceto Vergara Albano, don 
Benicio Ajamos, don Diego Barros Ara­
na, don Salvador Sanfuentes, don Francis' 
ca de Panla Taforó, don Rafel Menvielle, 
don Alvaro Covarrubias, don Joaquín 
Elest Gana, don Juan Miguel Valdés, don 
Arístides Ambrosoli y don Fermín Viva­
ceta. Fueron ellos personas que actuaban 
en diversas actividades y que, políticamen­
te, defendían antagónicas posiciones, pe­
ro que estaban inspiradas en análogos 
sentimientos e ideales. 

Me he referido también a don Claudio 
Matte Pérez. Pues bien, Honorable Cáma­
ra, creo que el homenaje rendido a la So­
ciedad de Instrucción Primaria debe al­
canzarlo a él en forma especial, como sU 
Director y luego Presidente, desde 1892 y 
como su principal y más generoso bene­
factor. 

Muchas veces conocemos la existencia y 
la acción de numerosas fundaCÍones ex­
tranjeras, las que sin duda mereCen la con­
sideración general, pero casi siempre ig­
noramos las actuaciones de ciudadanos 
chilenos cuyos nombres bien merecen ser 
destacados y conocidos. Así, injustamente 
se silencia a quienes modestamente, ale­
jados de toda exhibición, al margen de too 
dos los honores, inadvertidos para todas 
las distinciones oficiales, han contribuído 
y contribuyen, por medio de la iniciativa 
privada, a la solución de los problemas na­
cionales, al auge de nuestro progreso, al 
desarrollo de nuestro país. 

Es el caso, señor Presidente, de don 
Claudio Matte, sin duda uno de los más 
grandes apóstoles de la instrucción pri­
maria de nuestra patria. Para él, lo dijo 
muchas veces, ningún problema era más 
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delicado y era máA urgente de solucionar 
Que el de la educación del pueblo. Pero no 
se contentó con ellunciar el hecho sino que 
se dedicó por entero a tratar de solucionar 
las hdlas del proceso de llUé\..;tni enseltanza. 

Va al extranjero, y en viejas eniversi­
dades de Alemania, en reunión con moder­
nos maestros en los Países escandinavos, 
en contacto con eminentes pedagogos, se 
da a la tarea de estudiar y de encontrar el 
método fácil de enseñar que una el fun' 
damento técnico a la mentalidad del ni­
ño. Y entonces sus desvelos, su talento, su 
preparación se vacia en ese librito tan 
sencillo, tan humano, que todos tuvimos en 
nuestras manos y que, a través de gene­
raciones y generaciones, ha enseñado a 
leer a millones de niños de Chile y de 
América. 

l\Iás aún, a avanzada edad ocupa con 
una modestia inigualada el cargo de Di­
rector de Educación Primaria para inflnit· 
desde allí en las orientaciones necesaria:; 
para mejorar planes y métodos de en se­
ii.anza en las escudas primarias y para ini­
cial' la era de construcciones modernas 
por medio de una ley que modestamente, 
en silencio, él gestara, y que diera vida a 
hl Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, que ha llevado su 
obra realizadora a trayés ele todo el país. 

y cuando los acontecimientos políticos 
con esa característica de no saber respetar 
valores, méritos ni condiciones lo alejan 
de dicho cargo, en el mismo instante, sin 
qtle la incompren.~ión lo desvíe (le su pro­
P",,-;llu, vuel ve ~, la Sociedad de Instrucción 
Primaria, refugio de sus inquietudes es­
lJiritu:lles y hace de eRta instituciúll el or­
g'¿l;lÍsmo más eficiente en la coperación 
con el Estado en el plano ele la enseñanza, 
obra reconocida por éste -j usto es decir-
10-- q!le le da parte de los medios para 
contrilmír a la educación de IOR once mil 
niños que día a día acuden a sus moder­
nas e~cuelas. 

La Sociedad contaba con algunos impor­
tantes establecimientos debidos a la gene­
rusillad de muchos filántropos que lega­
ro.: Sl'." l¡ieneR T)~\ra tan noble fin. Fueron 

así levantachs las escuelas Italia, Oc ampo, 
:'\landiola, Olea y COl1siño. Pero don Clau­
dio ::\Iatte encnentra que ello no es sufi­
l'Í'~llt" y qlle lluevas escuelas deben ir a los 
m.:\." apartados barrios de la Capital. Y 
bien, Honorai)le Cámara, es él quioo fi­
nancia íntegramente la construcción de 
esos modelos de establecimientos. como son 
la escuela Hermanos Matte, en homenaje 
él Sl:S hijos fallecidos; la nueva escuela 
"\ rriarán, la esc1Jela Rafael Sanhueza, la 
escuela Eh-ira Hurtado, la escuela Presi­
dente Alessanc\ri y la escuela José A. Al­
fonso. 

i Cuán, justo, en consecuencia, Honora­
ble Cámara, es vincular a est~ homenaje 
el nombre de este gran benefactor que, a 
pesar de sus años, sigue contribuyendo en 
la actualidad a esta tarea de tan grandes 
proyecciones! 

Seúol' Presidente, cuando en 1906 se 
celebraba el cincuentenario de la funda­
ción c!e esta Sociedad, su Vicepresidente, 
i:,;n J o"é AlfonsG, expresó, en un memo­
',able discurso: "Ha transcurrido medio 
siglo de ruda y de fecunda existencia. La 
Sociedad se ha esforzado en cumplir el 
propósito de sus fundadores. Va satisfe­
cha recorriendo su camino y repartiendo 
oenefieio:-i. Llegará al siglo engrandecida 
por mayores esfuerzos r por mayores be­
neficios. Llegará al siglo con los medios 
suficientes para desalTollar al máximum 
toda la amplitud de sus generosos y pa­
üiC,tico:-: ideales. Aspinl a merecer el hien 
de la patria". 

?\" osotros creemos que ha logrado cum­
plir ;J,;ta aspiración, ha merecido el bien 
de la Patria. 

Quiera la Divina Providencia pel'mitir 
a su bcnemé¡'ito Presidente, y a la institu­
ción toda, seguir, por muchos años, reali­
zando el cristiano mandato de "enseñar al 
que no sabe". 

Para terminar, pido se dirija una comu­
nicaci(ín, en nombre e1el Comité Conserva­
dor Unido, a la Sociedad de Instrucción 
Primaria y a su Presidente don Claudio 
:\Iatte, felicitándolos por su brillante con­
tribución a la eni'leñanza nacionaL 
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He dicho. 
El :';(°1101' Dt'RAN (Presidente).- Se 

enviará. en nombre del Comité Conserva­
dor Lenido, la Ilota solicitada por Su Se­
ñoría. 

El seí10r DE LA PRESA.-Y en nom­
bno del Comité Agrario Laborista tam­
bi¿n. se;1or Presidente. 

El señor D"LTRAN (Presidente).- Se 
agregará el nombre elel Comité de Su Se' 
ñoría. 

Quedan tres mmutos al Comité Conser­
"aelor Unido. 

El señor VALDES LARRAIN.-Renun­
ciamos. señor Presidente. 

23.-IMPORTANCIA y PROYECCIO'\ES DEL 
DE~;/!..RROLLO DE LA INDUSTRIA DE PAPEL, 
DE LA CELULOSA Y DE ;VIADERA PRENSA­
nA EN NUESTRO PAIS. ESPECIALi\1E~TE EN 

CO!\'!':TITUCJON. PROVINCIA DE :',BlJLE.­
PETICIO:-' DE OFICIO 

El seilor IlCRAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor ?UNCHEL.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor lVIINCHEL.-Señor Presiden­
te, deseo analizar, desde esta alta tribuna, 
las posibilidades económicas del Departa­
mento de Constitución, Provincia de Mau­
le, donde, con la ayuda estatal, podría dar­
se impulso a una de las industrias funda­
mentales de la nación: la de la celulosa, 
papel y madera prensada. 

Del estudio sereno de estas posibilida­
de!':, sp'puede llegar a la conclusión de que 
la economía chilena se vería enormemente 
aliviada, si se l)rotegen y explotan las 
enormes riquezas forestales que, casi en 
esiarlo virgen, se encuentran en la Pro­
vincia de lVlaule especialmente en Cons­
titlJci()n. 
La indusfi'ia del jJapeZ de diario !/ celulosa 

eJi I'! {ufuj'() de Chile 

Al analizar los recursos de la zona de 

atracción de Constitución. he estimado ne 
cesario hacer un especial estudio de las 
posibilidades de desarrollo de la industria 
mad,'rt'ta. en atención :t la magnitud ~­
pro,\'ecciones ck las reservas forestaies. 
Es previo, dacias las enormes expectativas 
que ('sÜ~ aS]1edo del desanoJlo económico 
nacional ofrece, empezar por observar el 
panorama internacional actual de la in­
dustria del papel y celulosa. Ha sido obje­
to de un serio estudio, en el que se englo­
¡}) a toda América Latina, de parte de la 
Cepal, siendo publicados los resc¡ltados el 
año 195:3. 

El mundo viye actualmente una grave 
crisis de producción de papel de diario y 
cciulosa. En el caso padicular de Latino­
América, ]¿¡ producción !lO alcanza al 50rc 
del eons"'1'no. debiendo impol'Íar alrededor 
de 700.000 toneladas de Europa, Canarlá y 
lo.;, Estados t~ nidos. Mientras regularmen­
te aumenta la demanda de estos produc­
tos, la producción tiende a permanecer es­
taciunaria por ha bersc agotado parte de 
las p¡'.ineipale,') resprvas . .Junto con el me­
jora miento del standard de viela de los pue-
1)]08 latinoamericanos, se produce un au­
mento considerahle de demanda de papel, 
~', con 'el progreso técnico, de la demanda 
de celulosa. Hasta 1950, la producción 
n~undial, exeept,:,ando a América Latina, 
crecía con Ti na tasa acumulativa anual de 
2,.16 j;. Se In estudiado la correlación en­
tre el crecimiento de la demanda y del in­
greso bruto por persona. De acuerdo con 
lo anterior, a -una tasa de crecimiento de 
prooucción del orden del 37c, corresponde 
un aumento ell el ingreso bruto por per­
sona del orden de ] ,8 r!~ , lo que es inferior 
a la mayoría de los países. De 1937 a 
1950, llara América.Latina el ingreso bru­
to subiéJ con una tasa media anual de 4,3%. 
Esto permite preyer un aumento del défi­
cit de producción de estos productos. Tan­
to en papel de diario como en celulosa, en 
1950 se previó un aumento de la demanda 
del orden del 45% al año 1960. Todos los 
estudios de desarrollo de la misma ~ época 
estimaron, y hasta hoy se han confirma­
(lO su s pronósticos, que este aumento no 



~480 CAMARA DE DIPUTADO:::> 
_-'======~.c:-:::=C---=·:=-=-___ -====-----=311 

es fJosible alcanzarlo sin u na especial pla­
nificación para estimular la producción en 
países que tengan posibilidades de hacer­
lo. En el estudio de la Cepal a que me re­
firiera anteriormente, uno de los países, 
mejor aun, el país que se estimó con mejo­
res condiciones flle Chile. El citado estu­
dio aconse.ia en forma perelltoria, conside­
rar la necesidad de que América Latina se 
abastezca a sí misma de estos productos ;: 
aun, que ayude, en los años yenideros, ;-1 

aliviar la escasez mundial que, lógicaml~n­
te, debe resultar elel aumento de la deman­
da y el agotamiento parcial de l'CSe¡'Yas 
naturales que se podrían explotar en (life­
rentes partes elel m llUelO. 

Es interesante consignar que Chile, con 
un consumo superior a 70.000 toneladas 
de papel y cartón, tiene una producción de 
40.000 toneladas, teniendo un coeficiente 
de consumo de 11 kilogramos "per cápita", 
en circunstancias que la ma~Tor parte ele 
lOB países latinoamericanos de alguna je­
rarquía cultural sobrepasan los 20 kilo­
gramos, 

Para completar estas cnllsic1el'aci(ln(~s 

s~bre la importancia y proyecciones del 
desarrollo de la industria ele papel y ce­
lulosa en nuestro país y su posible ubica­
ción en el mercado internacional, me pa­
rece suficiente dal un resumen de las con­
clusiones generales a que llega el estudio 
hecho por la Cepal. 

J0 --El ritmo ele crecimiento del consu­
mo ele papel, en América Latina, ha sido 
menor qtle el que debía esperarse del des­
al'~'cllo d·::; su nivel de ingreso por habi­
b1'1tC, La causa de e,.;ta anomalía ha sielo 
la incapacidad progl'esiY<í ele los centros 
productores clásicos del mundo para sao 
tisfacer la demanda universal; 

29-No hay razones que permitan creer 
que los graneles fahricantes puedan au­
mentar, en el futuro, su volumen de pro­
ducción, Esto exige, al grupo de países 
latinoamericanos, orientar sus actividades 
a un mayor desarrollo de su producción 
de papeJ y materias primas celulósicas, ase­
gurando, en el futuro, la relación debida 

entre el grado de industrialización Y el 
avance de la educaciún y la cultura; 

;j'>-La mayorh de los países latinoame­
ricanos posee abundantes recursos fibro­
ROS naturales y unos pocos bosques arti­
ficiales, los que, explotados en forma ade­
cuada, podrían no sólo abastecer sus pro­
pias necesidades, sino dejar un margen 
exportable que contribuya a disminuir la 
escasez mundial; 

4°-Debe propenderse a una explota­
ción adecuada de las reservas forestales 
que estos países poseen en la actualidad. 
Cabe destacar a Chile, que posee las me­
jores plantaci()nes de pino insigne, ade­
más de los recursos accesorios necesarios 
para un rápido proceso de industrializa­
ción; 

59-El progreso tecnológico reciente, 
en lo que se refiere a la industria del pa­
pe], permite la utilización de bosques na­
turales de naturaleza variada, además de 
ohm; productos qLle actualmente no tienen 
utilidad industrial, como la paja de trigo. 

Posihilidades de desarrollo ú1dustrial de 
la ,ZOlla C/lrierí-Talea. Linares y Maule. 

Recursos (/('eesorios. Energía eléctrica 

Las condiciones accesorias que exige un 
]')1an de industrialización en la escala que 
hemos supuesto, nos obliga a considerar 
el resto de 10R reCllrsos que la zona ofrece. 

El pl'incipal de ellos es la energía eléc­
trica necesaria para la instalación de un 
centro de inclnstria ele papel de diario y 
celulosa, En el informe de la Cepal se in­
diel la necesidad de contar CO'l recursos 
de energía ell~ctrica indispensables para el 
n!an completo que, como hemos visto, son 
3,:~ veces ilupcriores a lo que consideramos 
para la zona, En este 'e.studio se indica co­
mo necesaria una capacidad instalada de 
70,000 KW, para 1965, si se destinare el 
total de nuestros recursos fibrosos a la 
producción sólo de celulosa. 

Si la totalidad del potencial sobrante se 
empleara en la fabricación de papel de 
diario para la exportación, la capacidad 
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generadora requerida subiría a 360.000 
KW. De estos cáJctilos, deducimos, para 
la zona, valores del orden de los 20.000 
K\V., si se destina el sobrante de madera 
de pino, deducidas las necesidades nacio­
nales, a producción de celulosa; y de 
110.000 KW. al destinar esta misma mate­
ria prima a la producción de papel de dia­
rio. Las cifras indicadas están dentro de 
un margen de amplias posibilidades por 
cuanto en la Provincia de Talea está ubi­
cada una de las mayores centrales hidro­
eléctricas del país: La Central de Cipre­
ses. Se ha proyectado esta Central, que se 
encuentra a 90 kilómetros al oriente de la 
ciuc!ad de Talea, para una potencia de 
92.500 KW. Se estima que estará totalmen­
te terminada en 1956. Además de esta Cen­
tral, la zona cordillerana de las provin­
cias de Talca y Linares ofrece ingentes po­
sibilidades hidroeléctricas en Las Lagu­
nas del Nlaule y La Invernada, y en los 
rlos que de ella se derivan. Se ha estima­
do la riqueza potencial de energía eléctri­
ca de esta zona en una cifra del orden de 
500.000 KW. Como puede observarse, los 
recursos hidroeléctricos de la zona satis­
fac2n ampliamente las necesidades que 
significaría la instalación de una fuerte 
industria de papel de diario y celulosa; 
aun más, la potencia ya instalada permi­
te pensar, a corto plazo, en la explotación 
industrial de estos recursos. 

La segunda necesidad vital de una in­
dustria de esta naturaleza la constituye el 
agua. Se ha visto que la zona tiene un ri­
co sistema hidrográfico y 110 presenta cti­
ficultades la elección de un lugar apropia­
do que tenga agua de buena calidad en 
abundancia y adaptable a usos industria­
les. 

Se indica a continuación, también, ba­
sándose en el Estudio Preliminar de la 
Cepal, los productos químicos necesarios 
para el desarrollo de esta industria. Si se 
dQdica a la producción de celulosa, sería 
necesario disponer de alrededor de 30.000 
toneladas anuales de carbón, 25.000 de 
cloruro de sodio y 20.000 de cal. Esteúl-

::--:;-:-:-----,-~-c= 

timo producto, de regular calidad, sería 
posible obtenerlo de la provincia de Talea, 
que posee abundantes recursos en calizas 
que, hasta hoy, prácticamente, no han si­
do explorados ni explotados. 

Si el total sobnmLf' t;,' f::stos productos 
del país se dedica sólo a Id producción de 
papel d€ diario, la necesidad de productos 
químicos varía. Para este caso estimamos, 
siguiendo el mismo método del caso ante­
rior, que se necesitan 8.000 toneladas 
anuales ele carbón; 7.000, de cloruro de so­
dio; 4.000, de sulfato de sodio, ~- 6.000, de 
cal. Todos estos productos existen en 
abundancia en nuestro país. El carbón 
pnede provenir de la zona de Lota y Co­
ronel; el cloruro de sodio, de los depósitos 
naturales de la provincia de Tarapacá; el 
s;llfato de .sodio, ele los depósitos natura­
les ele Antnfagasta, ;,-, finalmente, la cal, 
si no se consigue en la provincia de Tal­
ca, de la calidad requerida, puede prove­
nir de I:\s islas Gual'ello ~' Madre de Dios 
en Aisén. 

Dov una :1preciación de productos ac­
cesorü)s, según se dedique el excedente 
de recursos fibrosos a la fabricación de 
c('luJosa o papel de diario. Evidentemen­
tE'. 1111 estudio económico comparado per­
mitiría decid}l' cuál de estos dos produc­
t0S es Pl{lS convenic~1te para los intereses 
l\llcion:=tles. 

La industria cehl10sa necesita, para su 
dpsqrrollo, :20 K",. de energía eléctrica; 
21).000 tone];:l'1as de cloruro de sodio; 
] 5.000 toneladas de sulfato de sodio; 
20.000 tOlleladas de cal ;'1' 30.000 tonp]adas 
de carbtin. 

Para la industria de papel de diado se 
ne(~csita 11 0.000 Kw de energía eléctrica; 
7.000 toneladas de cloruro de sodio; ·1.000 
toneladas de sul fato de sodio; 6.000 tone­
ladas d0 cal y 8.000 toneladas de carbón. 

Finalmente. nos parece necesario hacer 
una apreciación de los capitales indispen­
sables para la instalación de una industria 
de este "olumen y naturaleza. Para hacer 
esta estimación nos hasamos en los estu­
dios generales para el país y aplicamos la 



2482 CAMARA DE DIPUTADOS 
========================== ==================== 

ponderación ya determinada, correspon­
diente a la zona que nos preOUCllpa. Para 
el 11aís completo, se ha estimado que la 
instalación, hasta 1965, exigiría un plan 
de inversiones de 250 a 800 nlilIones de 
dólares. Para la región que estudiamos, 
esto significaría una necesidad de capita-
les del orden de los 7G a 85 millones de 
dólares. Demás está oecir que encontra­
mos ampliamente justificada ll'1a i11\'e1'­
sión de esta naturaleza, la que, además 
de exigir el aprovechamiento de recursos 
potenciales existente, explotaría una in­
dustria totalmente nacional y encontraría 
una demanda sostenida y pern1 anente. 
Múltiples ventajas podrían anotarse para 
1a economía nacional con una medida de 
esta Índole. 

Re.'wrva,c; foresta.les de m zmUL- Apre­
ciación del l'olumen explotable anual.­

Volumen de producóón e.rportable 

Dentro del panorama americano, como 
apuntara el informe de la CEPAL. Chile 
se distingue como uno de los países mas 
indicados para rles~rrollar este proceso in­
dustrial. En nuestro país ha sido determi­
nado, con bastc¡,nte precisión. el volumen 
de nuestros recursos forestales; además, 
ha sido medianamente controlada y esti­
mulada la reforestación. En 1941, 1a Mi­
sión Haig hizo un censo completo del po­
tencial productivo de materias fibrosas. 
Luego, en 1952, la Corporación de Fomen­
to inició la medición exada de los recur·· 
sos forestales en la región de Valdivia, 
luego en Concepeión, y ha continuado al 
Norte, hasta completar la zona compren­
dida entre Maule y -Malleco. El objeto de 
estos estudios fue planificar la instalación 
de dos fábricas pilotos de celulosa. Estos 
trabajos se mantienen hasta ahora. 

El censo forestal de la Corporación de 
Fomento sobre plantaciones de pino insig­
ne, realizado en ] 952, da los siguientes 
resultados por provincias: 

Prouincia 

Linares ........... . 
Maule ..... . 
Ñuble '" ...... . 
Concepción .. . 
Bío-Bio .. 
Arauco ... 
Malleco 

Total 

Plantaciones 
de bosr¡ncs 
artificüdes 

por Hás. 
4.500 

31.700 
25.800 
82.900 
30.000 
18.000 
J 5.700 

211.600 

De acuerdo con estos resultados, la par­
ticil'o'ción q;.1<' eonespondería a la zona 
que nos preocupa es del orden del 20 r {.. 

La existencia de plantaciones forestales 
del país se estimaba, para el Peño] 955, en 
400.000 hectáreas, de las cuaJe.s le corres­
pon(lerían 120.000 hectáreas a la zona que 
estudiamos. 

Supondremos para los efectos de cálcu­
los futuros que la zona en estudio posee 
reservas de sólo] 00.000 hectáreas, las qUE' 

distribuidas por edades, siguiendola for­
ma de una curvalogística, aparece en las 
condiciones siguientes: 

A fío el e pla.nta.-
tación 

1916-1931 
1932-1934 
1935-1937 
1938-1940 
1941-194:\ 
1944-1946 
1947-1949 
1950-1952 
1943-]955 

Hectáreas 
planta.dw~ 

1.000 
3.000 
5.000 
8.000 

11.000 
14.000 
17.000 
19.000 
22.000 

100.000 

E! señor CARMONA (Vicepresidente). 
-i. Me permite, Honorable Diputados? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 
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24.-SITUACION PRODVCIDA A LOS OBREROS 

DE LA INDUSTRIA TEX'.rIL CAVPO~ICAN 

CHIGl.'AYANTE, CON LA REDUCCION DE LA 

JORNADA DE TRABAJO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CARl\íONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor V ALDES SOLAR. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES SOLAR. - Señor 
Presidente, quería denunciar en esta Ho­
norable Corporación varios hechos que es­
tán ocurriendo actualmente en la provin­
cia de Concepción. iv1e vo~' a referir, prin­
cipalmente, a la circnnstancia ele que va­
ria,; industrias de dicha pl'ovinei,l, y en 
forma especial, la industria textil Caupo­
licán Chiguayante, han procedido a la 1'2-

ducción de sus faenas, a cuarenta y trein­
ta y dos horas de trabajo semanale.-;. Pero 
ha~' más aun, la industria antes mencio­
nada ha notificado a turnos enteros de 
obreros con un despido colectivo. 

Todo esto, señor Presidente, sin dar 
cumplimiento a la olJligación establecida 
por la Ley NQ 7.747 ~. el decreto regla­
mentario N9 98, que exigen q\le de todas 
estas medidas se dé cr)ilocimiento conj :111-
to a los ~Ii nisterio,,; de Economía ,v d('! 
Trahajo. 

K'i2 industria ha aducido como razón 
para la adopción de esta medida, que no 
tiene ganancias suficientes. Sin embarvo, 
en el último ejercicio financiero tUYO una 
gan:mcia, un supprávit ele trescientos se­
senta y seis millones ele pesos. Y además 
de eC'o, esta industria e:,tú invirtiendo StlS 

capitales en la Fábrica de Tejidos ele To­
mé. ampliando, ele esta manera, el mono­
polio que tiene de los tejidos de algodón, 
a los de lana. 

En estas circunstancias, señor Presi­
dente. pido que se dirija oficio, a nombre 
de la Honorable Cámara, al Ministerio del 

vez, solicite" informes ele la Inspección 
Provincial óe: Trabajo de Concepción so­
bre cllále.- .'cm :as industrias que están 
procedienci(¡ en esta forma :r si han cum­
plido con ;u-s requisitos legales estableci­
clos. 

El señor (ARJIONA (Vicepresidente). 
-Se enViill'Ú el oficio en nombre de Su 
Sel1oría. 

2S.-IMPORTA';'CIA y PROYECCIONES DEL 

DESARlWLLO DE LA INDUSTRIA DE PAPEL, 

DE CELl'LOSA y DE MADERA PRENSADA EN 

NUESTHO P AIS. ESPECIALlVIENTE EN CONSTI­

'fUCIOl'\. PRO\T'\'CIA DE MALLE.-PETICION 

DE OFICIO 

El seI]ol' 'í:.:\.LDES SOLAR. - 'Voy a 
conceder ;mé, interrupción al Honorable 
señor Mim:hel, "eñor Presidente. 

El Señúr CARMONA (Vicepresidente). 
--Con la \cni<, de Su Seiíol'Ía, tiene la pa­
labra el Honorable señor Minchel. 

El señor l\!INCHEL.-Señor Presiden­
te, e::; par:, ~erminar las observaciones que 
estaua formulando, relati\'<ls a la celulo:;a, 
rn:pel :-; méll¡era ]Jj'ellsaela. 

ESl.<l aTd'eciél~:ión ele las plantaciones 
ú,restale,; el.' la zona, ha sido tomada de 
la Direcdón General ele Agricultura, De­
partamel1tu dé Estadística, y también de 
Ull estudio )",cho po,· la CEPAL. 

J:J :::e:l:'C¡ ÚJé'lstal elel Depto. Agrícola de 
la Corp()r:lcÚ')(¡ de Fomento ele la Prodllc­
CiÓ~1 soijJ'c !J:"'lt,¡ciones de bosques artifi­
dale-; Cyj·;j !:." el! 1954, que está impre­
so en el ¡;r).~t;¡l .'\'! 8097 de la Cámara de 
Di)):; ~:l(\)-;, i ~ rI iea las siguientes cantida-
de,"-' : 

Curicú . .. ... ... . .. S.800 Hectáreas 
Talca ...... " .. 8.800 " 
Maule .... , .... 52.600 
Linares 3.600 

Trabajo y al de Economía para que, a su Total ............ 80.800 " 
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De acuerdo con la distribución por del destinarlo a industrias maderera tra-
edades hecha anteriormente, tenemos en 
la actualidad alrededor de 3.000 hectáreas 
en plena madurez de explotación. En los 
tres años siguientes, la disponibilidad su­
birá a 4.000 hectáreas, para llegar a un 
régimen más o menos estable de 5.000 
Hás. anuales en condiciones de explota­
ción en 1965 y con tasa de crecimiento del 
orden del 10% anual. 

De esta manera, si suponemos una in­
dustria bien orientada para la explota­
ción de nuestros recursos fibrosos, ésta 
exigiría en la zona una capacidad de pro­
ducción capaz de absorber la madera pro­
ducida por 3.000 hectáreas en 1960 y ea 
condiciones de llegar a una superficie de 
7.000 hectáreas anuales en 1970. Al volu­
men explotable anual que hemos indicad) 
anteriorm<!nte, deberá recargarse el pr'l­
dueto de los raleo s correspondientes. 

Para apreciar los volúmenes de materia 
prima que estas superficies de explotación 
significan, tomaremos como base un raleo 
a los 14 años con un rendimiento de 40 
m3 por hectáreas y la explotación defini­
tiva a los 20 años con un rendimiento de 
400 m3. Consideramos el producto total 
del raleo destinado a la industria de pR­
pel y celulosa y sólo un 50% de la made­
ra obtenida por la explotación definiti",{ 
dedicada a este mismo objeto. El otro 50% 

En la industria existente: 

Para pasta mecánica .. . .. . .. . . ' . .. 

En los aumentos de capacidad requeridos 
para satisfacer el rne1'cado nacional: 

Para celulosa ... , .. .. . . .. . .. . .. 

Para pasta mecánica ... .. . .. . .. . 

TOTAL .. . .. . . .. .... . .. .. . .. . . . 

dicionales o de madera prensada. 
Señor Presidente, tengo a la mano un 

cuadro estadístico' sobre esta materia. 
Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que se inserte ... 

El señor CARMONA (VicepresidenbL 
-Desgraciadamente, no hay número er¡ 
la Sala para tomar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

El señor MINCHEL.-De acuerdo con 
algunos datos estadísticos, se estima en 
2.310.000 metros cúbicos la disponibilidad 
nacional de madera de pino insigne para 
19GO. Si aceptamos que a la zona estudia­
da le corresponde un 30 y6 del total na­
cional, obtenemos 696.000 metros cúbicos. 
Esto guarda perfecta relación con nues­
tros cálculos, que arrojaron un total de 
717.00 metros cúbicos. Para 1965 se tie­
ne calculado en 3.920.000 m3 el total na­
cional. El 30% equivale a 1.175.000 m3. 
De acuerdo con nuestros cálculos, esta ci­
fra es del orden de 1.050.000 m3. Como 
puede apreciarse, se confirman nuestros 
resultados. 

La necesidad de madera del país para" 
la futura industria chilena de papel de 
diario, de celulosa y pasta mecánica, se­
gún la Cepal, calculada en miles de metros 
cúbicos anuales, es la siguiente: 

1951' 1955 1960 1965 

45 64 64 64 

125 173 251 350 

33 31 67 106 

203 268 382 520 
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De acuerdo con esto la sola producción 
de la zona estudiada, permitiría abastecer 
totalmente esta demanda con un 50 de 
su total. De lo expuesto deducimos, final­
mente, que el volumen mínimo exporta­
ble para 1965, si se establece la explota­
ción de estos recursos, sería del orden ¡l. 

100 a 150 mil toneladas anuales, con ten­
dencia a alcanzar 200.000 ó más tonela­
das hacia el año 1970. 

Las estadísticas oficiales de organismos 
responsables como la Comisión Económi­
ca para la América Latina, Departamen­
to de Estadísticas de la Corporación de 
Fomento, -Ministerio de Agricultura, es­
tán indicando que la zona comprendida 
en las provincias de Curicó, Talca, Lina­
res y Maule, proporciona a la economía 
nacional una reserva forestal de inalcan­
zables proyecciones, que debe ser consir1e­
rada especialmente por la Empresa Pro­
ductora de Celulosa, de reciente forma­
ción, con capitales estatales. 

Considero que es muy interesante la ex­
plotación de estas reservas forestales 'pa­
ra entonar la economía nacional, dada la 
proximidad a la capital. 

Solicito a la Honorable Cámara que 
acuerde transcribir mis observaciones al 
Ministerio del Interior, al· Vicepresidente 
de la Caja de EE. PP. y P., al Vicepresi­
dente de la Corporación de Fomento de la 
Producción, al Vicepresidente del Servi­
cio de Seguro Social y a la Corporación 
de Inversiones, organismos que harán 
aportes a la formación de la Empresa 
Productora de Celulosa. 

El señor CARMOl'<A (Vicepresidente). 
-Se transcribirán las observaciones a los 
señores Ministros del Interior, de Econo­
mía y de Salud Pública, a quienes corres­
ponde transmitir sus observaciones, por­
que de ellos dependen los organismos que 
Su Señoría ha mencionado. 

26.-HOMENAJE A LA VIRGEN DEL CARMEN, 

PATRONA DEL EJERCITO DE CHILE 

El señor CARMONA (Vicepres:"t~nt:). 

-Quedan seis minutos al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor OJEDA.-Los cedemos al Ho­
norable señor Ríos Igualt, señor Presi­
dente. 

El seí"lOr CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Acción Renova­
dora, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Ríos Igualt. 

El se.or RIOS (Poniéndose de pie).­
Señor Presidente y Honorable Cámara, 
los pueblos en su existir sienten la necesi­
dad de elevarse por sobre el materialismo 
en que se debaten, para buscar en el con­
suelo espiritual, la solución de los grandes 
problemas que los afligen. 

La historia nos señala múltiples ejem­
plos de esta verdad. Y, así como e~ la era 
anterior a Cristo, los pueblos que aguar­
daban la venida del Mesías, vivían en fun­
ción de esta esperanza, y las naciones pa­
ganas encontraban un refugio espiritual 
en la idolatría, con posterioridad al naci­
miento del Salvador, el cristianismo im­
plantó en el mundo, su doctrina de Ver­
dad, de Redención y de Vida, enseñándola 
a través de los Dogmas, de la Tradición 
del Evangelio y del ejemplo de todos aque­
llos Mártires y Santos que constituyeron 
manifestación viva de la Fe cristia~a. 

En la historia del Cristianismo existe 
sólo un ejemplo de perfección absoluta y 
ella se personifica en la Madre de Dios. 
Nuestra religión le ha rendido homenaje 
en múltiples advocaciones, según las cos­
tumbres, las tradiciones y el cariño de cada 
pueblo o de cada comarca. 

Es así, como, nuestra Patria, desde 
tiempos anteriores a la libertad, ya sintió 
la necesidad de pedir a la Santísima Vir­
gen la ayuda en sus aflicciones y la inter­
cesión ante su Hijo" para obtener orden y 
tranquilidad. 

Tl'ancurre el año 1528 y llega a Punta 
Arenas, la na ve de Hernando de Magalla­
nes, denominada "Nuestra Señora de la 
Victoria". El 1 Q de noviembre de ese año 
se celebró la primera misa en Chile, en 
el estrecho que el navegante denominó 
"Todos Los Santos". 
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Posteriormente, Pedro de Valdivia y su,; 
seguidores, en la ConiFlista y durante la 
Colonia, mantiene ferviente su devoci(m .1 

la Madre de Dios ;; recurren a ella en sus 
plegarias, consagrúndole sus actiyidaclt,,;, 

Es, principalmente, durante la C910nia, 
'en que florece fírmemente la advocación 
,al Santo Escapulario del Carmen. Los sol­
·dados ~' vecinos de España que venían a 
radicarse en este territorio, traían las en­
señanzas de Santa Teresa y de San Juan 
de la Cruz, fervientes apóstoles ele la ad­
vocación del Carmen en el Siglo XVI. 

y es eRta Tradición la que prendió más 
fuertemente en el pueblo chileno, que ya 
había sido formado en laR priÍlcipios cris­
tiano~. Al recibir el llamado de la lil)C1'­
tad, ofreció SUR glorias y SllS sacrificio~; 

a la Virgen del Carmen, consagrándola 
Patrona de los Ejércitos e11 la Declara­
ción de San Martín y de O'Higgins. 

En Yunga.v y en la Guerra del Pacífi­
co, la devoción a María vuelve a manife:;­
tarse fervientes. Jefes y SoldadoR enfren­
tan al enemigo con el Escapulario del Car­
men y solicitan sus auxiiios para las ar­
mas chilenas. En el sacrificio de Prat, se , 
destaca emocionante la manifestación de 
fe de este hombre excepcional. Junto a su 
corazón valiente Re encontró el Escapula­
rio del Carmen, como enseña ele lo que de­
be ser, quien espera para su Patria me­
jores días. 

El voto de marzo de 1818, se repitiéJ 
así L1na y mil veces en el corazón de todos 
aquellos compatriotas que hicieron a Chi­
le grande en los primenls aúos die liber­
tad; ejemplo en su mode"ti:l par:l todas 
las naciones (lel universo; grande, tam­
bién, en los períodm.; de prosperidad, celo­
so guarclador de los principios de orden y 

respeto internacionales y de paz :' constitu­
cionalidad, en sus instituciones republi­
canas. 

En el día del Carmen, nuestras Fuerzas 
Armadas han rendido justo homenaje a 
su Patrona, designada como tal, por los 
forjadores de nuestra Independencia. El 
Partido Conservador Unido, quiere hoy 

por mi intermedio, recordar con estas pa­
labras, todo lo que ha significado para 
Chile, la proteccit'm de la Santísima Vir­
~~en, intercediendo ante' su Divino Hijo 
por el bienestar matel'ial y espiritual de 
llue,;tro país. 

Termino rogando a Dios por que las 
diftcrencias de credo y políticas que pue­
dan separar a los chilenos, se suavicen. 
Algún día volH:rá así a renacer en nues­
tra Patria la unión en el ERpíritu y en la 
Caridad que ha de traer h, prosperidad 
que todos anhelamus para esta tierra tan 
querida. 

He dicho. 
El ,;eüor CAR:.:rO~A (Vicepresidente). 

--Le llaedan dos minutos al Comité Ac­
ción Henovarlol'L! de Chile. 

El turno siguiente la corresponde al Co­
mité Radical Üoctrinario. 

Ofrezco la palaLl'a. 
O l'iezcD la palabra. 

27.-ACTlJACIOS FU~CIONARIA DEL SUBDI­

RECTOR DE IMPUESTOS I~TERNOS. LABOR 

DE L.\ CO:vnSION INVESTIGADORA DE LA 

EVASION DE IMPUESTOS.-PETICION DE 

OFICIO 

El ,:;eñor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corre,:;ponde al Co­
mité Socialista. 

El señor. SALINAS.-Pirlo la palabra, 
seüor Presidente. 

El seüor CARMONA (Vicepresidente). 
.....:.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seúOl' SALI~ AS.-f)eúol' Prcsiden­
j ,~, al iniciarse la discusi('ll1 del proyecto 
(le reforma tributaria, que viene en tercer 
trámite elel Honorable Senado, hice algu­
tlas afirmaciones en la HOllorable Cámara 
que, desde el punto de vista ideológiCD, de­
ha sORtener, por cuanto ellas están basa­
das en la apreciación que, como socialista, 
tengo de esta realidad que Reñalé. 

La historia de los pueblos tiene su prin­
cipal cimiento en la lucha de clases; y to­
dos ,sabemos que, en esta Honorable Cá­
mara, cada uno de nosotros, representa a 
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un sector determinado de nllt'stra ciuda­
danía. Unos, los que poseen el <.:upital, 
constituyen la casta clü'ectora, Fundan1ell­
talmente, esta minoría se empeña en dai', 

"para sí y por sí, él la sociedad un falso 
desarrollo. Los otJ'oEj, aquéllos que ,'('I)1'e­
sentamos a los sectores mayoritarios, so­
mos la expresiún popular y militamos en 
partidos, cuya responsabilidad está eH 
tratar de transformar la actual constitu­
ción, injusta de la sociedad. 

Señor Presidente, dije ha<.:e un momeD­
to que en este país hay sectores poseedo­
res del capital que, de tal manera inter­
VIenen en la vida de la nación que, a tra­
vés de esta intervención, buena o mala­
mente, procuran proteger sus intereses. 
Ahora éstos están siendo amenazados por 
algunos artículos del proyecto tributario 
y, fundamentalmente, podrían habérselos 
aplastados en forma total si en esta Ho­
norable Corporación los paItidos, que ex­
presamos una <.:oncepción distinta a la de 
los sectores derechistas, hubieran logrado 
una mayoría parlamentaria con tal objeto. 
Dije, también, hace unos instantes, que es 
tal ia protección que estos elementos l'ea<.:­
cionarios hacen de sus inte¡'esps de <.:Jase 
que, por ejemplo, en los propios ol'ganis­
mas del Estado hay elementos asalariados 
que actúan en su favol". Por ejemplq. si 
echamos un vistazo a la Dirección Gene­
ral de Impuestos IntClnos, no con mucha 
dificultaq, podríamos observar que hay 
en ella funcionarios responsables, que des­
empeiían importantes jefaturas y que, a 
su vez, son abogados, contadores o desem­
lJeñan cualquiera otra función, por la cual 
se les paga un salario, en compañías o con­
sorcios. 

En consecuencia, nos encontramos fren­
te a un hecho: en este caso el interés na­
cional estú total y absolutamente burla­
do. Por eso cuando hay que pagar nuevos 
tributos, aquellos funcionarios, que a su 
vez son empleados de las empresas capi­
talistas, "tuercen la nariz" a la ley, ins­
truyen a sus empresarios y, finalmente, 
logran asíburlai' y evadir el pago de im­
puestos. De ahí que la evasión de tributos 

alcance en estos momentos a la suma <]ClC 

Sus Señorías conocen. 
Además, a tnl vés de esta ma,Hll'ía paJ'o 

Lmwncaria que cuida sus intereses, la:: 
empresas protegen los suyos; ~' así nos en­
contramos con que sectores impo]'tallte~ 
de la proc!uCl:ión na<.:iona~, quedan al mar­
gen del pago de tales tributos, l\Iien­
tI-as tanto, los asalariados, que ganan mo­
destas remuneraciones, están siendo ago­
biar10s C011 el peso de los impuestos direc­
tos e indirectos. 

Seí10r Presidente, no vengo aquí a ha­
cer afirmaciones gratuitas ni tampoco se­
ñalo estas cosas por un mero afán de de­
magogia. Voy a dar a conocer un he<.:110 
uJl1crcto para que se investigue: ésto le 
constituye el caso espedfico de un funcio­
nal'io de la Dirección General ele 1mpue8-· 
tos Internos, don Jorge Rodríguez MC1'i­
no, nada menos que Subdirector de dicha 
repartición. Este funcionario, a quien el 
Estado paga para que cautele los intel'c­
ses de la colectividad, es a su vez em­
pleado lit) ot.ras empresas privadas, que 
nada tienen que ver (;On el Estado y 80bn: 
las cuales la Dirección General ele Im­
puestos Internos tielle una impOltante 
tuición. 

Señor Presidente, don Jorge Rodríguez 
Merino, ha sido abogado de la Sociedad 
Nacional de Agricultora durante quinee 
años; y, en tal <.:alidad, es evidente que ha 
pJ'Otegido los intereses de esa entida(l. Du­
rante el mismo lapso ha sido abogado de' 
la Dire<.:ción General de Impuestos Inter­
nos, y en esta doble función, por supues-­
to, no ha cautelado el interés nacionaL 

Aquí tengo a mano, señor Presidente. 
un documento que es, podría decir, una 
espcóe de eertificaclo de la Caja ~acio­
nal ele Empleados Públicos y Periodü:·­
tas, que dice: "Don .J Ol'ge Ro(Ü'íguez}[e­
rino, abogado de la Sociedad Nacional rlE 
Agricultura, tiene imposiciones desde ju­
lio de H)30 a mayo de 1931. Después tie­
ne imposiciones desde el [lño 19:34 h as:­
ta El40 y después de enero de 1941 a j:;.­
lio ele 1953". 

Señor Presidente, el año 1933 se reo1'-
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ganizó el Servicio de Impuestos Internos 
y se nombró al señor Rodríguez, Subdirec­
tor General. Tod ')s creímos que el señor 
Jorge Rodríguez Merino dejal'la ele seL' 
funcionario de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, a la cual podríamos juzgar 
como una sociedad mutual que no tiene in­
tereses comerciales, 

Pero, hay un hecho, y esto es lo grave: 
el señor Jorge Rodríguez sigue siendo 
abogado, no sólo de la Sociedad Nacional 
de Agricultura, que podría ser hasta un 
organismo de beneficencia, sino que, a su 
vez, es abogado de la Sociedad Anó",i­
ma Comercial "Agrícola Nacional"l es de­
cir, de la organización subsidiaria de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, por me­
dio de la cual hacen todos sus negoeioc; lo~; 

señores feudales y te~·ratenielltes. 
Tengo aquí a mano copia fotostática de 

un escrito que el señor Jorge Rodríguez 
Merino presentó, en nombre de la "Agrí­
cola Nacional", en el cual pide se auto­
rice la reforma de los estatutos; y comu­
nica que la Sociedad Agrícola Nacional 
aumentará su capital, aprovechando di­
cha reforma, Todo esto consta en una es­
critura pública, cuya copia autorizada voy 
a leer: 

Dice este documento: 
"J orge Rodríguez, abogado, domiciliado 

en calle MOl'andé 440, oficina ~n, ele esta 
,ciudad, inscrito en el Registl'o N() 1 del 
Colegio de Abogados de Santiago bajo el 
N9 622, con patente profesional al dia N9 
00845, a V, K respetuosamente digo que: 

Acompaño cuatro copias autorizarlas (\(' 
la escritura pública otorgada el día 7 de 
junio de 1955, ante el Notario de Santia­
go don Rafael Zaldívar Díaz, en la cual 
consta que la junta general extraordina­
ria de accionistas de la Agrícola Nacio­
nal, S, A, C" en sesión celebrada el día 
26 de abril de 195;;, introdujo en sus ~'=;~­

tatutos Sociales diversas reformas destina­
das a aumentar el capital de $ 100,000.000 
a $ 200,000,000, 

En la misma escritura consta que se 
me autorizó para recabar del Supremo 

Gobierno la autorización y aprobación de 
las reformas y tramitar su legislación, 

Por tanto, a V, K ruego: se sirva au­
tO,rizar y aprobar las refol'mas introduci­
(las a sus Estatutos por la Sociedad Anó­
nima denominada "Agrícola Nacional, S, 
A, C,"o 

Señor Presidente, aquí está en mis ma­
nos el documento a que he dado lectura y 
en él está la firma de don Jorge Rodrí­
guez, 

¿ Qué ocurrió después? Con posteriori­
dad, el "Diario Oficial" del día lunes 16 
de enero de ] 956, dice lo siguiente: 

"Aprueba la reforma introdacida a los 
Estatutos de la sociedad anónima deno­
minada" Agrícola Nacional S, A, C" AN­
SAC.-República de Chile.-Ministerio de 
Hacienc1a,-Santiago, 22 de diciembre de 
1955,-Hoy se decretó lo que sigue: 

X úm, 10,211.-Vista la solicitud pre­
sentac1a por don J orge l~odl'íguez, en la 
que pide se apruebe la reforma introdu-­
cida a los e~,tatutos de la sociedad anó­
nima clenomin:1da " Agrícola Nacional S, 
A, C. "ANSAC", autorizada por deCloe­
to de Hacienda N9 9:25, de 18 de febre­
ro <1e 1918. 

Teniendo presente que la reforma tiene 
por ob.ieto aumentar el capital social de 
$ 100,000,000 a $ 200,000,000, mediante la 
emisión de 2,000.000 ele nuevas acciones 
ele un valor nominal de $50 caela una, que 
enteran, suscriben y pagan en la forma y 

conclic:iones que se establecen en la escrí­
turQ pública que se acompaña a los ante­
eedentes del presente decrdo, Con lo in­
fOl'mado pOl' la Superintendencia de So­
ciedades Anónimas y por la Dirección Ge­
neral de lml111estJS Internos -o sea, se­
ñor Presidente, se autoinfonna el mismo 
señor Rodríguez- y" de acuerdo con lo 
flispuesto en el mtículo ,127 del Código de 
Comercio, decreto: Apl'uébase la reform.a 
intToducida. , . ", etcéterao 

Señor Pl'esidcntQ, casos como éste se 
repiten y se multiplican en la Dirección 
General de Impuestos InterhOs; ésta es la 
manera cómo l.as empresas capitalistas, 
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los consorcios y las sociedades en ge:le-
1'al, de cualquiera especie, están sien;b 
protegidas en el seno mismo ele estei:ll­
portante organÑ¡;mo del Eáado. Así e,; 
como se evaden importantes cantic1aJes 
de dinero que deben entrar en arcas Jis­
cales por concepto de tributos. 

Deseo solicitar que los antecedentes que 
he seíia1ado y otros que entregaré opor­
tunamente sean enviados a la Comisión In­
vestigadora de Evasión de Impuestos que 
esta Honorable Cámara tuvo a bien nom­
brar y cuyas actividades aún desconoce­
mos, a pesar del tiempo transcurrido des­
de que comenzó a trabajar. 

Además, señor Presidente, quiero que 
estos antecedentes y la \ersión de lo que 
he expresado esta tal:de se remitan al ~e­
ñor Ministro de Hacienda, con el obje­
to de que tome conocimiento de esta si­
t uación y ordene la iniciación de un s tI­
maria que permita esclal·ecer los hechos 
a la luz de los antecedentes y los e!ucll­
mento s que he citado en esta HOllUl·;,blc 
Cámara. 

Por último, señor Presidente, es impur­
tante que el hedlO acusador que acabo ele 
da 1" a .::onocer sea debidamente considera­
do por los Honorables Diputados durante 
la discUsión del proyecto tributario q [le 
conocerá la Honorable Cámara en tCi.·c2r 
trámite constitucional en el dül, ele ma­
ñana. Es necesario que tengamos eil cuen­
ta el valor y la importancia qLle esta ini­
ciativa tiene pa1"<l la econor,1Ía nacional 
y. fUldam_entalmente, para el Estado, cu­
yos ingresos se han evadido. Estas em­
presa,;, no s(,lo tienen en el Parlamellto 
defensores de sus intereses, sino que, a 
su "\ el, :lan introclucido en el seno mismo 
de las repal-ticiones estatales, elementos 
que e~;t{l1l a su servicio y que gozan de 
salario~.; que aquéllas les pagan. 

Eso es todq, seíior Presidente. 
El seíior CARMONA (Vicepresidente). 

-Se transcribirán al señor :Ministro de 
Hacienda, en nombre del Comité Socia lis-

ta de Chile, las obs"Cn-aciones que Su Se­
ilorÍa ha formulado. 

El señor CHELEN.-Y tambien en 
nombre elel Comité Socialista Popular. 

El señor CARlVION A (Vicepresidente). 
-También se transcribirán en nombre del 
Comité Socialista Popular. 

Le queda un minuto al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CAR:MONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Seíior Presidente, 
en mi calidad de integraúte de la Comi­
sión que investiga la evasión de impues­
tos, quiero reafirmar algunas de las ase­
veraciones hechas por el Honorable señor 
Salinas. 

E11 realidad, no hemos andado más rá­
pido ni pOdido resoln~l' nada en esta ma­
teria l'Oí· lwa razón muy sencilla: <~lgu­
nos liollorab!es colegas no concurren a 
las sesiones de la Comisión y, por lo tan­
tu, no dan número. Por otra parte, como 
no qui¿ro que se diga que falto a la ver­
dad, solicitaré, en la próxima sesión, que 
se den a conocer los nombres de los par­
lamentarios que forman parte de esa co­
misión y, ·:lc éstos los de aquéllos pocos 
que han concurrido a algunas reuniones 
para cumplir con su deber fiscalizador. 

Como se ve, ele una u otra manera, se 
l)rotc>ge a estos capitalistas a que ha he­
cho referencia mi Honorable colega sellor 
Salinas. 

De acucnl0 con el Presidente de la Co­
mi~;i<Ín, han'mos próximamente un plan­
teGllni(~¡1to se¡·jo sobre esta mate¡·ia, a fin 
de que la Mesa ele la Honol·able Cáma­
ra esté en éll1tecerlentc::f, respecto a cuáles 
son hs parlamentarios que forman par­
te de esta Comisión, q~le no cumplen con 
su obligación fiscalizadora. 

El sellor C~\RMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 
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28.-PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL· tras allo, po]'que pI clesiel"to ayallZa eh ¡ 
RIEGO m; LA PROVINCIA DE COQt:l.MBO.­

-J>ETICIO~ DE OFICIOS. 

El seño]" CARMONA (Vicepresidente). 
-El tUl'110 siguiente conesponde al Comi­
té Socialista Popular. 

El señor CHELEN.-Pido la palabl'a, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHE LEN .-Señor Presidente, 
con frecuencia, cada dos o tres aúos, el 
Congreso Nacional se ve abocado a escu­
char, de parte de los parlamentarios ((e! 
NOl'te Chico, aquellos pI'oblemas relacio­
nados con el l"Íego de las provinciGts de 
Coquimbo y Atacama. 

Esta tarde, ::;('úor Presidente, quit'j"o re­
ferirme, en forma especial, a la provin­
cia de Coquimbo, a la cual repl'csento en 
la Honorable Ccl.mara, En dicha proyincia, 
tal vez una de l[,s más pl"ot!udivas en to­
da e1ase (k~ productos, prinl"ipaimente en 
artJOyicultllra, hortalizas e, incluso, en se­
menteras ele trigo, las peri(¡dÍ<.:as sequías 
que la afectan están llevando, }11"áética­
mente, a la ruina a numerosos agri<:ul­
tores que trabajan en ella, 

N o es desconocido para la Honorable 
Cámara lo que ha ocurrido durante este 
año, pOl'que en múltiples oportunidades 
nos hemos l'efel"ido a estos hp<:hos en es­
te· recinto. 

Ha sido tal la tragedia, que en estos úl­
timos tiempos el campesinado y los pe­
queños agricultores, muy especialmente 
los del departamento de Combal'balá y 

Ovalle, han quedado con los brazos Cl'U­

zados; han perdido sus animales ~! las pe­
queñas siembras y plantaciones que ha­
bían iniciado; careéen de créditos, y no 
tiene cómo afnmtal", en estos momentos, 
los trabajos esenéÍales para el desarrollo 
de sus actividades, a fin de salvar algo, 

I 
ahora que ha caído una lluvia, 

En realidad, si el Gobie>l'no no tc,rna me­
didas para afrontar, en forma integral, 
los problemas de> riego de la provincia de 
Coquimbo, la sequía se intensificará año 

l1Cllte hacia el sur, y, ('ji estas condiéiol1t e". 
esa prO\-iné:a, tiende a desap~ll'l'Cel", en 
cuanto a su proc!u<:éión ¿lgrícola. 

Ha<:e algunos ailOs, a comi.enzos de HJ;~(", 
se ini<.:ió la cOllstrucción de los tranljue¡.: 
de ltec.:oleta y rll Cogotí. A pesar cie qlle 
han servido para dar \'icla a tielTas que 
de por si son muy fértiles, no han alaean­
zado a abasteC:PI' tudas las necesida,;('s 
agrícolas <1e esa", inmensas extensiones de 
terreno. 

El departarrwnto de Ovalll' tiene mud,a 
sem.ejanza COl! sectorl'S del valle éentral. 
Es un (:l'pa;·tamento amplio, ele planicies 
suaves, de lomajes de bastante C:Ollside­
nlciún, elS til'lTaS muy ricas para toda 
clase (k pru(]uctos; pero, en la aduali­
dad, no se riega ni la décima parle de ias 
tierras fértiles que tiene, pOl'que con d 
tranque de Cogotí, que éOlltribuye él ctar 
agua a parte de esas tienas, y éOl1 el de 
Rec:,oleta, 11U se akanzan a salvar siquü'­
ra los esCuerzos enormes que hacen los 
ag l.'icuiton's, espe<:ialmente en los años se­
C(b que en esa zona periódicamente se su­
u'den. 

Pant sobcicmm' este problema, sei:ía nc­
<:l'sario qUl' la 1 lirc'céión de I!iego del ~1i­

II isterio de Obras Públicas realizastC estu­
dios rúpi\los ~', al mi"mo tiempo, en forma 
respol1salJle, sobre las posibilidades de 
l"on"truir lo antes posible, con los fondos 
que existen, lo" que, según entiendo, pro­
vienen de la le~' de nueyo trato al colJré, los 
tranques de La Paloma, en Ova1le, de 
Choapa, en Illapel, y de Rivadavia, en el 
departamento ele Elqui. 

En la aétualidad, t'l tranque de Cogu­
tí, (pe tiene un canal cuya longitud es dp 
más o menos novellta kilómetros, riega. a 
esa distancia, las tierras de] departan1(!E­
to de Ovalle. Este tranque nace dej depar­
tamento de Combarbalú ~. pasa PO!· l"é'"> 
blu,~ d01HL' la tierra PS muy fértil y pl'U­

ductiva. Así se ha COmlll"Obado el caso (It> 
que la heétárea de tielT<i de Sl:étores éO­
mo San 1\1a1'éos, El Palqui, Guatulame, 
Los Tapi:=t, Chaílaral ,.\lto, procll,ce sjet.,. 
ocho y hasta diez Wées más que la tie-
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rra de la zona c(~lÜral del país. Pues hic'll. 
los pequeños ag]"iL:ultor,~s d0 0~;¡i zona llO 

tien011 clel'ec:!lo sobre esas aguas que sal r_,¡¡ 

del tranque de Cogotí y van a regar el de­

parta;llel1to de O\alle. Parece que', CLlil!l­

do ese tranque se construyó, nadie se acor-· 
dó de ellos, o los intereses ya éreados dE: 
los grandes agriéultores del departan'dl­
to de Ovalle coloca1'on toda clase etc 1.l'a­
bas para no dar la posibilidad de l"ll'g'O 

a los pequeÍlos agl'icultores de los pue­
blos que he mencionado. Según las estadís­
ticas. ell el departamento de Combal'l)d­
lá y ell algunos pueblos del norte del de­
pal'tae1ento ele O\'alle, la propiedad agr í­
cola es tilla de las más subdivididas q:1C 
hay no sólo en Chile, sino que en Amé­
riéa. ~\lli, c:ada lwqueüo agricultol' no tie­
ne más q lIe un cum'lq, un medio !) t loeS 

cuartos de ]¡ectáred, y los que tienen r ¡Ús 
110 poseen más de Ulla o do:> hectán·as. y 
éstos son muy poco:>. Sin embargo, u:¡tll· 

do íos ailos S011 lluviosos, eSel gente pu_'~le 
vivir bastallte bien e in<:luso h1:tU;I' ,-(:()­

Hornías. Pero estos años lluvioso:>, (;O!11(, la 
HúJlOrable Cámara sabe, 110 pasan tie dos 
o tres; después \'ienen dos o tré'S ailos ~e­
cos y las utilidades que es:.os pe(Jclenos 
2griculturcs han obtenido, los esi'l:,',ZIJS 
ele dos o tres años lluYiosos, se pienll~n ·le 
una vez pOl' todas, y quedan con 1'0:0 bra­
zos cruzados, sin poder afrontar, de,,]!""s, 
en debidas <:Olldiciolles, las tareas agl'Í<:o­
las. 

Por estas consideJ'ac:io11es, pieJo que se 
dirija ofic:io al Ministerio de Obras PÚ­
blica;,.;, a fin de que la Direl:c:ión de niegu 
designe émmto antes un ingelliero que es­
tuclie la j)osibil idad de le\"antal' más el 
nivel del tranque de Cogotí. Se han he­
cho algunos estudios al l'espe<:to y se es­
tima que elevando dos o tres metros más 
la cortina del tl'al1<we de Cogotí. en años 
lluviosos puede aéumularse mucho más 
cantidad de agua r entregar, entonces, 
esta agua a los peqqeños agricultores de 
los pueblos que hace un momento men­
cioné y que, en la actualidad, no tienen de­
redlO sobre las aguas del tranque. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-3e emia¡'á el oficio en nombre de Su 
SeÍÍot"Ía. 

El Se1101' CHELEK.-Señor Presidente, 
también deseo que se dirija oficio, por 
intermedio del Ministerio de Obras Públi­
cas, a la Dirección de Riego, para que nos 
infonile qué es lo que ha~- respecto de la 
construcción del tranque de Choapa. 

Ese río es uno de los más caudalosos 
de todo el norte de Chile. Es inmenso el 
caudal de agua que se pierde año a año. 
El depaltamento de lllapel, no obstante la 
sequía que lo ha afectado durante este 
año, es el más socorrido de los departa­
mentos de la provincia de Coquimbo. Pues 
bien, se pierden millones y millones de 
metros cúbicos de agua del río Choapa que 
van al mar, Sill prestar ninguna utilidad 
a una zona tan fértil y tan llena de posi­
bilidades en el éampo de la agricultura, 
como es ésa, N o es posible que esto siga 
sucediendo. 

El Gobierno tiene la obligación de ha­
cer estudios rápidos, serios y responsables, 
sobre la posibilidad de comenzar a cons­
truir este tranque, que fue una de las pro­
mesas que también hiciera el actual Pre­
sidente ele la República, cuando fue can­
didato y recorrió ese departamento. 

Por este motivQ, solicito que se envíe 
ofiéio al Ministerio de Obras Públicas pa­
ra que informe sobre este problema. 

El señor CARl\iONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el ofIcio en nombre de Su 
Señoría. 

29.-DESALOJO DE CAMPESINOS EN EL FUN­

DO LLVIAIWIDA DEL DEPARTAMENTO DE 

ILLAI'EL. PROVINCIA DE COQUll\IBO.-PETI-

TICION DE OFICIO. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
me Yoy a referir a ot]'() punto, del cual 
fue testigo mi Honorable colega señor Ser­
gio Salinas, con quien l'econí, hace dos o 
tres días, el departamento de Illapel, ha­
biendo llegado hasta la éomuna de Sala­
manca. 

Ya teníamos conocimiento, porque ha­
bíamos sido notificados por <:altas y te-
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legramas, de que en el fundo Limáhuida, 
de propiedad de los señores Hirmas, pro­
blema que en repetidas ocasicmes hemos 
traído a la Cámara de Diputados, se ha­
bía desalojado a más o menos a diez cam­
pesinos, incendiálldoseles a algunos de 
ellos sus chozas y dejándolos práctica­
mente con los brazos cruzados, porque no 
estaban ellos presentes cuando estos ac­
tos se consumar~n, ya que se encontraban 
en Santiago buscando la manera de de­
fenderse, a fin de que no fueran desalo­
jados de ese fundo. 

Estos campesinos arrojados, en forma 
tan inicua y criminal, como puede decir­
se~ porque se les quemaron a algunos de 
ellos sus chozas, son: Pedro Pablo Cam­
pos, Cailos Castillo, Luis A. Campos, Bau­
tista Campos, José Barraza, Abelardo Ba­
rraza, Juan ManqUE:> y Santos Acosta, to­
dos ellos cargados de familia. Estos diez 
campesinos, arrojados en esa forma, for­
man un núcleo familiar de más de cien 
personas. 

Yo quisiera que se pidieran los antece­
dentes respectivos a la Gobernación de 
Illape!. El señor Gobernador de Illapel tu­
vo conocimiento de estos hechos e inclu­
so manifestó a los afectados que él estaba 
tratando de defenderlos, porque conside­
raba que estas medidas, en el caso de 
ser desalojados, eran arbitrarias. Si el se· 
ñor Gobernador de Illapel dio esa seguri­
dad a los afectados y ellos se vinieron a 
Santiago a defender sus puntos de vista, 
no es posible que, en su ausencia, se haya 
consumado el hecho insólito de desalojar­
los de sus casas y hasta incendiar algu­
nas de las chozas, en circunstancias de 
que no estaban allí los jefes de estos ho­
gares. 

Señor Presidenttl, pido que se dirija ofi­
cio, a través del Ministerio correspon­
diente, al señor Director del Servicio Na­
cional de Salud para que arbitre las me­
didas del caso, a fin de que se dé trabajo 
a esta gnte en los fundos de la ex Bene­
ficencia Pública. Debo hacer presente que 
se está creando un problema social en esa 
zona, pues esos campesinos tienen nume-

rosos hijos y, como he dicho, esas fami­
lias comp!'enden más de cien personas. 

Por 10 demás, pudimos comprobar, en 
compañía del Honorable señor Salinas, 
durante la visita que hicimos a ese lugar, 
los hechos a que me he referido en esta 
Corporación. Creo llue el Gobierno tiene, 
por 10 menos, la obligación de evitar la 
cesantía y la tragedia que se cierne sobre 
esos trabajadores y sus familiares, dán­
doles la oportunidad de traba.iar en los 
fundos que dependen del Servicio N acio­
nal de Salud. 

Por este motivo, pido que se dirijan mis 
observaciones al señor Ministro de Salud 
Pública, para que las transmita al señor 
Director General del Servicio Nacional de 
Salud. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios, en nombre de 
Su Señoría, a los señores Ministros del In­
terior y de Salud Pública. 

30.-HABILITACION DE LA CANCHA DE DE­

PORTES "EL MORRO" DE TALCAHUANO, 

PROVINCIA DE CONCEPCION.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan tres minutos al Comité Socia­
lista Popular. 

El señor BARRA.-Honorable señor 
Chelén~ ¿ me permite usar de la palabra en 
el tiempo que resta al Comité de Su Se­
ñoría? 

El señor CHELEN.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor QARMONA (Vicepresidente). 
-Con "la venia del Comité Socialista Po­
pular, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barrra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente. 
he recibido una petición de un grupo de 
deportistas de la comuna de Talcahuano. 

Anteriormente había estado tratando 
de conseguir que la Honorable Cámara 
despachase una moción que presenté, en 
compañía del Honorable señor Pedro Po­
blete, a fin de crear un fondo nacional pa-
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ra la construcción :r mantención. de es­
tadios y gimnasios en todo Chile. 

Desgraciadamente, debido al exceso de 
trabajo que ha tenido últimamente la Co­
misión de Hacienda, no le ha sido posi­
ble tratar el proyecto a que me acabo de 
referir. 

En esta emergencia me veo obligado, en 
cumplimiento de la petición que me 11,;" 
hecho los deportistas de la comuna de 
Talcahuano, a solicitar que se dirija ofi­
cio, en mi nombre, por intermedio del se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, al De­
partamento de Deportes del Estado, con 
el objeto de que se destinen los fondos ne­
cesarios para habilitar la cancha de "El 
Morro", en Talcahuano, y se hagan las 
reservas de semillas que permitan empas­
tarla. 

Este campo de deportes está bajo la ju­
risdicción de la Armada en Talcahuano, 
y hasta hoy no se ha contado con los me­
dios indispensables para mejorarla, a pe­
sar de ser la cancha de la comuna en que 
los deportistas de la localidad pueden ver 
fútbol profesional. Por esta razón, solicito 
del señor Presidente, que,· en mi nombre 
se dirija oficio al señor Ministro de De­
fensa Nacional, pidiéndole que se hagan 
las reservas destinadas a habilitar la can­
cha a que me he referido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio al señor .Ministro de 
Defensa Nacional en nombre de Su Seño­
ría. 

31 -CONVENIENCIA DE QlJE LA ISLA SANTA 

MARIA DEPENDA DE LA JURISDICCION DE 

LA PROVINCIA DE CONCEPCION.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor BARRA.-Señór Presidente, 
deseo que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Justicia, con el fin de que acoja una 
petición que hice, en forma personal, ante 
la Comisión de Gobierno Interior, para 
que, en el momento oportuno, cuando se 
discuta el proyecto de ley que traspasa 
nuevamente al Departamento de Bienes 
Fiscales la isla de Santa María, patro-

cine la indicación hecha en el sentido de 
que la jurisdicción de dicha isla pase de 
nuevo a la provincia de Concepción, a la 
que anteriormente pertenecía. En la Co­
misión de Gobierno se dieron las razones 
por las cuales los pescadores han solici­
tado el cambio ele j Ul'isdieción de la isla. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--~;e enviará el oficio la señor Ministro 
d,,: Justicia, 8n nombn~ de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

32.-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE EL 

MONTE, PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETI­

CION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, la Municipalidad de la comuna de El 
Monte ha estado preocupada de la reali­
zación de ciertas obras y, además, de to­
mar ciertas medidas administrativas que 
le permitan oesarrollar mejor sus labo­
res dentro del radio comunal. 

Así es como la Ilustre Municipalidad 
desea que se cree una sucursal oel Banco 
elel Estado en ese pueblo. Existen más 
de doscientos vecinos que tienen cuenta 
bancaria en diversas instituciones del país. 
y, además, hay innumel·ables posibles 
clientes para el Banco. Por este motivo, 
se justifica perfectamente la instalación 
de una oficina del Banco del Estado. 

Por estas consideraciones, ruego al se­
ñor Presidente que, en mi nombre, se en­
víe oficio al señor lHinistro de Hacien­
da, con el objeto de que transmita estas 
observaciones al Banco del Estado, para 
que el Honorable Consejo de esa institu­
ción consulte la posibilidad de la crea­
ción de una oficina en la comuna de El 
Monte. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Se enyianí el ()ficio. en nombre de Su 
Señoría. \ 

El señor ACEVEDO.-Señor Pl'esidell­
te, la población de la comuna de ~l .1\10,1-
te es bastante numerosa, sobre todo en 
el sedo¡' agrícola ~' el número de impo­
nentes del Servicio de Seguro So('i~l .i U~­
tifica l::t instalación de una oficina de es­
te Scn-icio donrl" llllpch,n efec:tui::l'se la 
venta de e:,tampillas ~' la re:10Y:lción de 
libn·tas ('omo a"imismo la insuip('ión de 
nueyos imponen Les de este oqranisn'o. 

De "hí que también" pida, señor Presi­
dente, q!le se enYíe oficio al señor Ministro 
de Salud, .,:,olicitándole que tenga a bien 
di'\p::J;wl' que Sé' hagan los estudios necesa­
rios para la e]'eac:i,'ll1 de esta oLcina. 

El señor CARlHOXA (Vicepl·csidcntc). 
-Se clwi&.l·'·~ el oficio en llonllJ)'e de Su 
SeIlol'Ía. 

El seÍ10r ACE\'EDO.-EI servil:io de 
Corr00s de e~,Ul misma localidad, señor 
Presidente, también carece de algunas co­
moelidades para la atención de los vecinos. 
Es así cómo no tiene oficina de remisión 
y recepción de giros, ya sea telegráficos o 
postales, Tampoco tiene servicio de casi­
llas y no ha,\- mensajeros para el repa.rto 
de los telegramas. 

Suceden, señor Presidente, cosas curio­
sas: cuando llega un telegrama al pueblo 
de El :Monte, debe ir el propio interesado 
a buscarlo o los vecinos deben pasar por 
la oficina de vez en cuando y preguntar 
si les ha llegado algún telegrama. 

Esto es una aberración. 
Pareciera, Honorables colegas, que el 

señor Director desconoce en absoluto lo 
que pasa en esa oficina. 

Ruego al señor Presidente que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior para 
que a su vez lo remita al señor Director 
General del Servicio de Correos y Telé­
grafos en el objeto de que se sirva corre­
gir estas irregularidades. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Departamento de Bienes Nacionales 

del ;\1 inisterio de Tierras ha neclarado he- . 
renda yacente dos propiedades en esta 
misma ciudad de El Monte. Una de ellas 
está ubicada en la calle Libertadores y la 
otra en la calle Loo Carrera. 

Parece que, en la actualinad, estas ca­
sas. han sido entregadas en aniendo. por 
un canon muy bajo, a alguna pel'sona qne 
obtuyo la información correspond iente en 
el Departamento de Bienes Nacionales del 
Ministerio de Tierras y Colonización. La 
',-l'rdad es que la Ilustre :l\IuniciJ}alidad 
está interesada en que la propiedad ubica­
da en la calle Li})(,J'taclol'es sea entn'gada 
l'11 concesión al Cuerpo de Bombenls ne 
psa ciudad y la propiedad que está llbica­
(h. en calle T ,os Carrera sea destinada a 
() fieinas públ icas. 

Por esta cireunstancia, J'uego al señor 
Pn~sidente recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que se rlü'i,ia ofi­
cio al señor Ministro ne Tierras " Colo­
nizo.ción a fin de que estas propicclades, 
c1erlaradas herencia yacente, sean destina­
das a las reparticiones que he señalado. 

El señor CARMONA (Vicepresinente). 
-Se enviará oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Departamento de Deportes del Es­
taeb posee en El .Monte un campo de de­
portes que se denomina Estadio de El 
Monte, el que en la actualidad está entre­
gado a una pel'sona que ha sido designa­
da por este Departamento para que lo ad­
ministre. Pero ocurre que, generalmente, 
los deportistas se quejan pOl' la falta de 
atención y la poca disponibilidad de este 
estadio. La Ilustre M unicipalidacl, tratan­
do esta materia, acordó solicitar al De­
partamento de Deportes que le sean entre­
gados estos tenenos para su mantenimien­
to y administración. 

Como este Departamento de Deportes 
depende del Ministerio de Defensa Nacio­
nal, ruego que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional para que el 
Departamento de Deportes pueda obviar 
las dificultades que Se presenten para el 
caso de que se entregue el Estadio de El 
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¡¡(funte a la llustn: :3-Iunicipalidad de esa 
C',ElUna, para su mantenimiento y adGli­
ni:;traeión. 

El seüor CARMO:\" A (Vicepl'psiclentr:). 
~-Se enyiarú oficio al señ(l]" l\IinisLl'o de 
1),';I'11sa Nacional. 

El señOl' VALDES L-\RRAIN.~--Qu(' se 
agregue mi nombre, SCIlOl' l'rpsidente. 

El señor CAI-DTO:\A (Vict'presirlente). 
~Se agl'ega;'ú ('1 1l0lnbre eL, Su Señoría 
al ofióo. 

El señor ACEVEDO.~Seüor Prl'siden­
te, los \'ecinos ele El :\fonte, sobre todo el 
CentJ'f) di; Padres de la Escuela N" G. 
"Ecuador", están deseosos oue esta Escue­
la l)ueda aumentar sus cursos, de tal ma­
nera que la instrucción primaria que im­
narte se amplíe ~. complemente con la ins­
trucción secundaria. 

La n~rdad es que en las actua]Ps condi­
ciones sólo cumple con el primer objeti\'o. 
Pero Sus Señorías saben que si se aplica­
ra el sistema educacional de Escuelas Con­
sol i dadas, de las cuales ya hay varias en 
Santiago, ello permitiría que los niños 
continuaran después con sus estnrlios se­
cundarios. Incluso se podría contar con 
algunos talleres que les permitiera adqui­
rir nna profesión. 

Por estas razones. los aporlerarlos oe 
alumnos de la ciurlarl de Fl Monte y tam­
bién el. ~I[unicipio, han solicitarlo al señor 
Minü;tro rle Educaci6n quP para el pr0xi­
mo año se consulte en el erlificio de la Es­
cuela "Ecu:1rlor" la instalación de una Es­
cuela Consolirlarla. Pido. por 10 tanto. se 
rliriia oficio en tal sentido. 

El señor CARMON A (Vicepresirlente). 
-Se 01lYiará el oficio en nombre de Su 
Señ()l,ía. 

El ~ñor ACEVEDO.~Señor Presirlpn­
te, muy central en la ciudarlrle El Monte 
existen unos terrenos. que rleslindan, al 
Norte, con la Avenida Los Carrera. al Sur, 
con la calle Manuel Rodríg-uez, al Orien­
te, con 1:1 calle Aníbal Pinto y al Ponien­
te, con la Estación de los Ferrocaí'riles. 
Pues bien. el deseo de un grupo numeroso 
de vecinos. que no poseen habitaciones, es 

que la CO¡'poI'3ción de la Vivienda los ad 
quiel'a, a fin de que c:onstruya en ellos una 
población el" unas doscientas casas. 

POI' tal l:1otivo, d Comité organizado 
con el fin de llevar a feliz támino dicha 
inieiati\-a, como asimismo la Corporación 
EclÚicia, me han pedido que solicite que se 
envíe oficiu al seño}' l\Iinistro de Obras 
PúbJ ieas, a fin de que 1:1 Corporación de 
la Vivienda vea manera de adquirir tales 
telTenos, .\'<1 sea en fonna directa o a tra­
vés (lt~ la expl'opiación cOlTesponcliente. 

El señor CARl\fONA (Vicepresidente). 
~Se ellviará el ofit;Ío solicitado por Su 
Señoría. 

Puede (;ontinuar d Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.~Señor Presiden­
te, la ley N" 12.017 que consultó la reali­
zación de un plan caminero en varias pro­
vincias ... 

El señor R IOS.~Obl·a de los Conserva­
dores ... ! 

El señOl' ACEVEDO.~¿ y cómo el Ho­
norable señor De la Presa dice que es obra 
de él? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a Sus Señorías evitar los diá­
logos. 

El señor ACEVEDO.~Esta ley consi­
deró la construeci6n ele caminos en la pro­
vincia d.e Santiag'o, y entre ellos el de 1\1a­
llarauco a Peña flor, o sea, la ]'epan~ción 

(le la cuesta denominada de Mallarauco. 
Pero la Ilustre Municipalidad de El Mon­
te, lamentablemente, no tuvo oportuno co­
nocimiento de la rliscusión de esta le~·. Es 
rleseo muy antiguo de esta ciudad, que se 
llegue a unil' él la ciudad ele El Monte eon 
el yalle ele 1\1 alla rauco. 

En la actualidad existe Ull camino par­
ticular desde lIIallal'auco hasta el pie del 
cerro que lo separa de El M011te y hay 
otro desde El lITonte hasta el pie del mis­
mo cen'o, en el cual existe un pequeüo 
portezuelo que permite el tránsito tanto 
de a pie como ele a caballo. 

El caso es que la llustre l\1unicipalirlarl 
de El 'MonÜ' no conoció a tiempo el plan 
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que consultaba la ley 12.017, en el que se 
incluyó el camino de Mallaraum a Peña­
flor. 

En virtud de estas consideraciones soli­
cito que se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para que se sirva dis­
poner que se estudie el trazado del cami­
no de Mallarauco a la ciudad de El ~ron­
te, de tal manera que una vez que se ten­
gan estos ~mtecedentes se proceda a modi­
ficar la ley N" 12.017 en la parte pertinen­
te y acceder así a los deseos de la Ihlstre 
Municipalidad de El Monte .Y en especial 
de sus vecinos. 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su SeporÍa. 

El señOl' VALDES LARRAIl'\.-y en 
nombre mío. también, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-y también en nombre del Honorable se­
ñor Valdés Larraín. 

33.-CONSTRUCCION DE UN CAMINO DE CON­

CEPCION A LOS ANGELES.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor ACEVEDO.-El resto del 
tiempo de nuestro Comité lo hemos cedi­
do al Honorable señor Barra, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Unido, tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
desde el año pasado, varios parlamenta­
rios de la provincia de Concepción, junto 
con los Honorable colegas representantes 
de Los Angeles, hemos estado luchando 
porque sea una realidad el camino que una 
a la provincia de Concepción con Los An­
geles. Este camino traerá innumerables 
beneficios para la provincia de Concep­
ción, especialmente en lo que se refiere al 
abastecimiento de comestibles, como car­
ne, leche, verduras y otros artículos de 
primera necesidad, que actualmente se lle­
van desde la provincia de Ñuble. En cam­
bio, una vez que la construcción de este 
camino sea una realidad, se podrá ~btener 

un mejor abastecimiento de la zona indus­
trial que represento en esta Honorable 
Corporación. 

Señor Presidente, he sido informado ex­
traoficialmente que, de los fondos dispo­
nibles y destinados para la adquisición de 
excedentes agrícolas, habría la posibilidad 
de destinar una suma bastante crecida 
para inicim' los trabajos de construcción 
de este camino. 

Desgraciadamente, en la pi'ovincia de 
Concepcióa no se ha tenido un ante<;eden­
te preciso sobl'e los fon~1os de que se dis­
pone n; tampoco sobre la posibilidad de 
que el Ministerio de Obras Públicas, por 
int',~l'med¡o de su Depaltamento de Viali­
dad, incluya esta obra en sus planes ordi­
narios. 

En consE'cuencia, seúor Presidente, de­
seo solicitar que se dirija oficio, en mi 
nombl'c al señor l\1inistl'o de Obras Públi­
cas, con el objeto de que informe a esta 
Honorable Corporación acerca de los es­
tudios que existen sobre este camino, acer­
ca de los fondos disponibles destinados a 
esta finalidad, y acerca de la fecha apro­
ximada en que se podrían iniciar estos tra­
ba,ios o en que se pedirán propuestas pú­
blicas para transformar en una realidad 
esta aspiración. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. 

34.-EJECUCION DE OBRAS CAMINERAS EN 

DIVERSAS REGIONES DE LA PROVINCIA DE 

COLCHAGUA.- ALCANCE A OBSERVACIONES 

DE LOS SEÑORES JORGE ERRAZURIZ y 

DE LA FUENTE 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El Comité Independiente ha informado 
a la Mesa que ha cedido su tiempo al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor GONZALEZ FERN ANDEZ. 
·-Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.­
Señor Presidente, en la última sesión en 
que hubo Horade Incidentes en esta Ho­
norable Cámara, los Honorables colegas 
señores Errázuriz, don Jorge y De la 
Fuente, formularon observaciones e hi­
cieron algunas indicaciones concretas re­
lativas a la situación en que se encuentran 
los caminos de la provincia de Colchagua. 

Sin ánimo de contradecir a los Honora­
bles colegas, y sin suponer que sus inter­
venciones pudieran significar alguna crí­
tica directa o indirecta a la Dirección Ge­
neral de Vialidad o a la Dirección de Ca­
minos de la provincia, me permito exhibir 
ante la Honorable Cámara algunos ante-

'cecientes para demostrar cuál ha sido la 
actuación de estos organismos. 

Las inversiones que se hicieron en Col­
chagua en 1948, son las que paso a de­
tallar. 

Fondos ordinarios, $ R80.271,89; Fon­
dos especiales, $ 517.425, 7R; Fondos de 
caminos, $ 1.626.181,50; Plan extraordi­
nario, $ 1.512.51S,32; ley Nn 8.080, o sea, 
por concepto del Plan Extraordinario, un 
millón quinientos doce mil quinientos die­
ciocho pesos treinta y dos centavos; ero­
gaciones, quinientos veinticinco mil tres­
cientos veintitrés pesos cuarenta y cinco 
centavos; cuota fiscal, quinientos cincuen­
ta y tres mil setecientos cuarenta pesos, 
tres centavos, y puentes, ochocientos trein­
ta y ocho mil novecientos cincuenta y nue­
ve pesos treinta y tres centavos. 

O sea, señor Presidente, en total, en el 
curso de 1948 la provincia de Colchagua 
obtuvo la suma (!e seis millones cuatro­
cientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos 
veinte pesos, treinta centavos. 

El total de los fondos aportados en el 
año 1949, por estos rubros fue de seis mi­
llones seiscientos catorce mil ciento once 
pesos, cuarenta centavos; en el año 1950, 
de trece millones seiscientos setenta y cin-

~ co mil quinientos cincuenta y dos pesos, 
cincuenta y seis centavos ;en el año 1951, 
de veintitrés millones ochocientos setenta 

y cinco mil ochocientos noventa y un pe­
sos, cincuenta y ocho centavos; en el año 
1952, de veintitrés millones, mil s,eiscien­
tos sesenta y dos pesos, sesenta y dos cen­
tavos. 

Total en los cinco años de 1948 a 1952, 
sesenta y siete millones ciento sesenta y 
siete mil doscientos dieciocho pesos, dieci­
séis centavos. En consecuencia, el prome­
dio anual, en estos cinco años, alcanza a 
la suma de treee millones cuatrocientos 
mil pesos. 

En e:: año 1953 -fecha desde la cual 
represento a Colchagua en esta Honora­
ble Cárr'ar<1- se remitió a la provincia in­
dicada la ~mma de treinta y cuatro millo­
nes ochocientos siete mil seiscientos nueve 
pesos noventa y dos centavos; en 1954, la 
suma de treinta y seis millones trescientos 
trece mil seiscientos veintiún pesos sesen­
ta centavos; en el año 191)6, cincuenta y 
cuatro millones cuatrocientos cincuenta y 
un mil trescientos trE'inta y siete pesos, 
treinta y seis centavos; y en 1956, hasta 
el 30 de junio, noventa y un millones cua­
trocientos dos mil novecientos cincuenta 
y dos pesos setenta y cuatro centavos. 

En total, señor Presidente, se han in­
vertido en la provincia, desde 1953, dos­
cientos treinta y dos millones novecientos 
setenta y cinco mil quinientos veintiún 
pesos SE'senta y dos centavos, con un pro­
medio anual, más o menos, de sesenta mi­
llones. 

En materia de puentes, se han construÍ­
do los siguientes, en los últimos tres años: 
sobre los esteros Alonso Morales, Mayer­
mo, Las Damas y Los Peumos. 

Por otra parte. se han hecho cincuenta 
alcantarillas, muchos de ellos con fierro 
carrujado. 

También es interesante señalar que se 
han reparado los siguientes puentes: 
Apalta, Talcarahue, Negro, el Pajonal y 
La Gloria, este último sobre el río Tingui­
ririca. 

Además, se adquirieron cuatro motoni­
veladoras, dos de ellas nuevas; un "Bul­
doser" alemán; una camioneta nueva, Y 
dos motoniveladoras, que llegarán a Col-
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eh agua dentn> del presente mes, pues se 
encuentran en aduana en la actualidad. 

Se podría argumental', sellor Presiden­
te, que los tJ'ece mil;ones (l<- pesos ele pro­
medio que se destinaban enj)'e 194tS y 19ó~ 

hoy día, con la inflación, podrían equi\;1.­
le1' a los sesenta millones de los últimos 
.::uat]'() allos. Pero, scilo!' Pn>sidente, tene­
mos otro hecho qL:e es muy elocuente: en 
el año 1958 había incorporados a la red 
caminera ele Colc:hag-ua solamente mil dos­
cientos kilómeb'os, mas o menos; hoy día, 
f'n 19;-;6, hay mil setecientos kilómetros de 
nueyos caminos inCOl'pOl'ados a la misma 
recl, o sea, señor Presidente, quinientos 
kilómetros más. 

Esto no significa, señor Presidente, que 
hubiera quinientos kilóm¡~tros más de ca­
minos, si no que éstos jamás habían re­
cibido -en la historia de la pI'ovincia de 
Colchagua- ayuda fiscal. Antiguamente 
eran senderos por los que transitaba la 
gente de escasos recursos, los pequeños 
productores que se veían obligados a sa­
car sus productos al mercado a lomo de 
mula. Yo mismo, señor Presidente, que 
nací en el último rincón rle Colchagua, me 
vi aislado muchas veces durante veinte o 
treinta días debido a la falta de puentes 
y caminos. Y, cuando asumí la responsa­
bilidad de parlamentario, me hice el pro­
pó~ito de hacer justicia a los sectores que 
jamás la habían obtenido, 

Como dije al principio, la ley N" 9.21<1, 
que consultó la pavimentación del camino 
de San Fernando a Pichilemu, rindió, en 
los años 19;):2, 19'):5, 1%4 ~' 19SG, ciento 
tre3 millones cuatrocientos treinta ~. dos 
mil trescientos sesenta y tres pesos ~" tres 
centavos. 

Ahora. r¡ui(>}'o Jeyantar, allnqne haya 
sido formularlo en forma indirecta, un 
cargo qUE' se puede desprender de las ob­
servaciones de mi Honorable colega, a la 
Dirección de Vialidacl. En los mismos 
años, nada mas que con la atención pre­
ferente que le ha dedicado la Dirección 
General de Vialidad, al camino pavimen-

"tado de San Fernando a Pichilemu ha 

costado cuarenta y un millones seiscientos 
setenta y ocho mil setecientos ocho pesos 
ochenta y cinco centavos; o sea este or­
ganismo, ('stimó en su obra mús o menos 
el óWr más que el rendimiento de la ley. 

Por tal I'(lzón, desde esta alta tribuna, 
hago un ]'pcollocimiento público a la obra 
l'calizada por la Dirección General de Via .. 
lidad, porque es indudalJle -y ello está a 
la vista- que todos los caminos ele Col­
chagua han experimentado en estos últi­
mos años un mejoramiento general. 

. En consideración a lo expuesto, solicito 
que ~e dirija un Jficio al señor Ministro 
ele Obras Pública~ para que, por intenne­
dio suyo y elel seiíor Director General de 
Vialidad, se exprese al señor Ingeniero 
.?ro\"incial de Cokhagua el reconocimien­
to d~'l Diputado que habla por la atención 
eficaz que han prestado a los caminos de 
la zona en estos últimos cuatro años. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Se enviarú el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ FERN ANDEZ,­
Mi Honorahle colega señor De la Fuente 
también ... 

El señor ERRA.ZURIZ (don Jorge).­
¡, Me permitp una brevísima interrupción, 
Honorable colega '? 

El señor GONZALEZ FERN ANDEZ.­
Con todo gusto, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable 'señor Gon­
zález, tiene la palCthra Su Señoría. 

El sefior ERRAZUR IZ (don .J orge) .­
Tanto el Honol'able señor González como 
el Diputado que habla estamos inspirados 
por idénticos prOl)ósitos en beneficio de la 
pl~()vincia de Colchagua. 

Las cifras que Su Señoría ha dade> a co­
nocer son, indudablemente, efectivas. Su 
Señoría ha tenido el cnielado ele recopilar­
las y me merecen plena fe, 

Debemos considerar, eso sí, la desvalo­
rización de la moneda, que establece una 
fluctuación difícil de valorar en este mo­
mento. Sin embargo, hay un hecho cierto: 
han llegado las cantidades de dinero que 
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ha mencionado el Honorable señor Gonzá­
lez; se han hechos los nuevos pu(·¡ltes a 
los cuales ha hecho referencia; se han in­
corporado . algunos senderos a la red de 
caminos por haber pasa'do alguna máqui­
na por ellos, pero no se ha repal'ado ni 
conservado la inmensa mayol'Ía de los ca­
minos de la pn)Vineia. Al lado ele esto. nos 
encontramos con lo siguiente: los puentes 
quC' mencioné en mi intel'vención anterior 
siguen interrumpidos o no se terG1ini1n. 
Allí están los puentes del Tinguiririca, del 
estero de Chimbal'ongo, (1el estero de Xi­
lahue, de Lihueimo. Hasta el momento no 
se continúa la pa\'imentació;1 del camino 
a la costa en el tramo de Cunaco a Kan­
cagua, porque no obstante existi1' JOi; fon­
dos (:orrespondie ll tes, no S0 le entregan 
a la fil'ma Lal'l"tín-Sqnella, que se II('YÓ 

la propuesta. 
Esto demuestra el mal eriterio con qlle 

se aborda la vialidad de ('c1ehagua. Se in­
corporrd1 nuevo;; c-aminos a la red, se ha­
cen nuevos puentes, pero no se tr~1'mil1an 

los que están en construcción desde hace 
años, ni se reparan los puentes y caminos 
antiguos. 

Reconozeo que es efectivo todo lo que el 
Honorable señor González ha dicho, pt'TO 
todo lo que he manifestado, por desgra­
cia, también es cierto. 

El día en que se apruebe el proyecto 
que juntos hemos elaborado y que está 
pendiente en la Comisión, se habrá dado 
un paso adelante en la solueión del proble­
ma caminero de Colehagua. 

Creo que Su Señoría es demasiado ge­
neroso al agradecer tanto a la Dirección 
de Vialidad, en circunstancias que su aten­
ción ha sido muy relativa y hay que to­
marla con mucho beneficio de inventario. 

Agradezco al Honorable Diputado la 
interrupción que ha tenido a bien conce­
denne. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.­
Celebro que mi Honorable colega sienta 
también la misma inquietud que el que 
habla por los caminos de nuestra zona, 

En mi intenención no he tratado de 
decir que con lo heeho, Colehagua ha lle­
gado a su eúspicle y ha terminado ~;u plan 
caminero. Lo que afirmo es que hay qui­
nientos kilómetros de vías en Colehagua 
que no estaban ineorporados a nuestra 
red caminera y que jamás habían recibi­
do una palada de tiena; que los puentes 
que he mencionado no existían antes de 
195:~. O sea, S~~ñ01' Presidente, reconozco 
un hecho que h0 visto, como colehagüino, 
eomo hombre nacido en las tierras aban­
clonadas de Colchag-ua: un mejoramiento 
ge!leraJ de lo . .:; caminos de la provincia. No 
será el que se quiera. pero sí hay que re­
conocer q~le, pes(' a la desvalorizaeión de 
la moneda, se han hecho puentes, se han 
hecho caminos, lo que in<1iea claramente 
que las autoridades del ~h1istel'io han ac­
tuado en buena forma, han resguardado 
los inü:'l'eses de la proyincia. 

FJ1e)'a de esto, Se1101' Presidente, mi lIo­
r ')]';1 ble colega señor De 1:1 Fuente en su 
inter"ención se refirió a la edificaeión 
es cola¡' de Co1ehagua. 

:\le alegro de que mi Honorable colega 
haya tenido también esa inquietud; pero 
::-0: que también la he sentido y que he 
visto sus deficiencias. me preocupé, señor 
Presidente, en el tiempo en que era Mi­
nistro de Educación e] actual ~iinistro de 
Hacienda, de l'eCOl'l'er Co1ehagua, prime­
ro, solo, y en seguida, en eompañía de las 
:iutoridades educacionales, y tengo el 
agrado de eomunical' a esta Honorable Cá­
mara que en todas partes nos recibieron 
muy afectuosamente e, inc:luso, nos rega­
laron sitios para locales (>seolares. 

Así, señor Presidentp, hoy puedo infor­
mar con orgullo que en Co1chagua se es-­
tán levantando ocho grupos eseolares, que 
se van a entregar en septiembre. 

Fuera de eso, el plantel educacional que 
va a instruir a los artesanos, el único 
plantel industrial que existe en la zona, la 
Escuela Industrial de San Fernando, tam-· 
bién está construyendo su internado. 

El otro problema tremendo que había 
en San Fernando, el de la falta de un lo­
cal para su liceo, porque el que había fun-
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cionaba en cuatro edificios diferentes, 
también se está construyendo. 

Por eso, señor Presidente, como parla­
mentario de Colchagua, me siento no tan 
sólo satisfecho por la acción de la Dü'ec­
ción de Vialidad, sino también satisfecho 
con la conducta de las autoridades educa­
cionales, que, por fin, est:ln haciendo .i us­
ticia a una población desamparada, a 
gente modesta que no tiene influencia y 
que no tiene otro recurso que esperar que 
llega el Estado tardíamente a solucionar 
sus problemas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan dos minutos al Comité Inde­
pendiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión, 
--La sesión se levantó a las 21 horas y 

27 minutos. 
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